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PROLOGO. 

El tema de 1 a presente tés is, implica un problema que hasta --
ahora, no se ha resuelto totalmente en nuestra estructura legislativa. 

En efecto, el delito de violaci6n ha sido refonnado con la idea 
de aplicar mayor pena; pero nunca se ha pensado en que el sujeto ofendido, 
sufre un menoscabo psfquico, social y económico que afecta en muchas oca
siones en el devenir de su existencia, de esta· suerte pensar en una vio-
laci6n cometida en una persona del mismo sexo, trae como consecuencia en-
1 a mayor parte de los casos, una desv iaci6n sexual que a veces no puede -
ser evitada, quedando con un estigma el sujeto pasivo del delito; cuando
se trata de personas de sexo diferente, causa un daño grave a la integra
ción familiar, bien porque la mujer es casada y quede destruido su hogar
al enterarse el c6nyuge, por la denuncia presentada, dándose casos en que 
el ilícito no se denuncia para evitar la destrucci6n del hogar conyugal.
Tratándose de mujer soltera, el sujeto activo del delito, elude la acci6n 
de la justicia (extrajudicialmente) mediante el matrimonio, que posterior. 
mente disuelve, quedando hijos casi a nivel de huérfanos, y victimando a
la mujer. 

Es cierto, que el Artfculo 333 del C6digo Penal para el Distri
to Federal, permite el aborto .cuando el embarazo ha sido producto de una
violaci6n; pero esta también menoscaba y quebranta la salud de la mujer -
que resulta doblemente victimada. 

Por lo expuesto con antelaci6n, es inquietud nuestra buscar la
forma de reparar el daño sufrido por el sujeto ofendido, si no de una ma
nera total 1 si que el ofendido resuelva su probl enática social. ps1quica-
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y somática, es decir, en una forma parcia 1 , mediante 1 a Legislación co--
rrespondiente, que permita que el Juez valore cuando menos económicamente 
el daño causado. 

El Autor. 



CAPlTUlO l, 

r N T R o D u e e r o N • 
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a).- Introducci6n.- En principio creemos necesario para ilnal1-
zar la figura delictiva de violación, ver algunas definiciones de lo que 
es el Derecho en General, puesto que el estudio que nos ocupa, parte de
esta ciencia, as1: 

Franz Von Liszt, considera al Derecho como "la ordenación de -
la sociedad organizada en estado, que se manifiesta en un sistema de no.r. 
mas coercitivas que ligan a los particulares como a h comunidad y que -
garantizan la consecuci6n de los fines comunes". -Otee- "que todo dere-
cho existe para el hombre y tiene por objeto la defensa de la vida huma
na; el derecho es por su naturaleza, la protecci6n de los intereses; la
idea del fln da fuerza generadora al derecho". 

Además, agrega este Autor, "que el derecho no es solamente un
órden de paz, sino que al mismo tiempo y según su más 'intima naturaleza, 
un órden de lucha, que para cumplir su fin, necesita de la fuerza que -
doblega las resistencias de las voluntades indiv·iduales", es decir, la -
Coercitividad. (1) 

Al analizar este concepto, no estamos de acuerdo con este Au-
tor, toda vez que si bien es cierto, que el derecho obliga, también otor. 
ga facultades al ciudadano; además que el concepto aquf asentado no con
templa los elementos que deben integrar al derecho como son: La Justi--
cia, la Bilateral idad y la Autonomfa, 

1) .- Von L iszt, Franz, Tratado de Derecho Penal, Vol. II Traducción de -
20 Ed. p-or Luis Jiménez de Azúa y adicionado Quintanillo Saldaña,
Edit. Hijos de Reus, Editores, Madrid, España, 1916. Págs. 2 a 4 . 
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El Dr. Eduardo García Maynez, dice del Derecho, que es "un 6r

den concreto, instituido por el rombre para la realización de los valores 
colectivos, cuyas normas -integrantes de un sistema que regula la conduf. 
ta de manera bila tera 1, externa y coercible- son normalmente cumplidas -
por los particulares, y en caso de inobservancia, aplicadas o impuestas -
por los 6rganos del Poder Público". (2) 

Tampoco compartimos la idea del Maestro Mexicano, pues aún cuan. 
do esta definici6n contempla los elementos dé la Bil atera 1 idad, la, Coercj_ 
ti vi dad y lo externo del derecro, no contempla el elemento Justicia como
lo hace Goldschmik. 

James Goldschmik, quien es citado por Luts Jiménez de Azúa, en
su obra Tratado de Derecho Penal, lo deftne como "el complejo de las nor
mas generales e inquebrantables, producidas por la cultura de una comuni
dad, e inspir4ndose en la idea de la Justicia, las cuales, para posi.b11 i
tar la coexistencia de los hombres, les imponen deberes de un hacer u omj_ 
tir típicamente correlativos con derechos, seilalando regularmente contra
la viol~ci6n de los deberes. una repres16n de la comunidad organizada". (3) 

Creemos que con esta deftntcHln del Derecho, es la correcta, pues 
contempla los elenentos, que desde nuestro punto de vtsta, constituyen el-

2).- Garda Mayni:z, Eduardo¡ Filosofta del Derecho, Edit. Porrúa S.A. Mexj_ 
co D.F., 3a. Ed. 1980, P~g. 135. 

3).~ Jfménez de Azúa, Luis; Tratado de Derecho Penal, Edit. Losada, S.A.,
BuellQs Aires, Argentina 1977, 4a. Ed. Actualizada. Pág. 33, Vol. I. 
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Derecho, como son: la generalidad, la coercitividad, la bilateral idad y --

1 a a utonomia,. 

Entendiendo a la prtmera, CQmo la aplicación del Derecho a todo
ciudadano, sin diferencias de n1nguna especie. PQr Coercitividad, COllX) la
facul tad o fuerza de que dispone el Estado para hacer cumplir las normas. 

La Bihteral idad, como la facultad del Estado tanto de obligar -
al ctudadano, cano de otorgarle derechos. 

La Autonomfa, porque el Derecho no depende de n1nguna otra cien
cia para cumplirse. 

Además, este Autor nos remite a un concepto o valor lla~do Jus
ticia, que los romanos definfan "como la constante y perpetua voluntad de
darle .ª cada quien lo que le pertenece, (Justltia est constant perpetuas -
voluntas, Ius sum qui que tribuendi)". Este Tratadista desde luego nos 11~ 
va al replanteamiento de los tres principios "huecos" del Derecho como son: 
Honeste vivere (vivir honestamente), Alterum non laedere (ftl dañar a otro) 
Ius sum qui que tribuere (darle a cada quien lo suyo). De esta suerte po-
denos afirmar que al referirse "al valor" Justicia, el Autor que nos ocupa, 
se refiere a que se viva honestamente sin dañar a otro, y dándole a cada -
quien lo.que le corresponde. 

Derecho Pena 1 . 

Nuestra preocupación, es la legibilidad de este trabajo, razón
demás para ver algunos conceptos de Derecho Penal, pues nuestra monograffa 
trata de un tema en especial y derivado de esta rama del Derecho, por tanto 
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ha menester analizar algunas definiciones de éste. 

Asi vemos que algunos Autores entienden, que el Derecho Penal, -
se divide en Objetivo y Subjetivo, tal es el caso de Eugenio Cuello Cal6n, 
Raúl Carrancá y Trujillo y Celestino.Porte Petit, entre otros. 

El primero, define al Derecho Penal Objetivamente, como "el con
junto de nonnas establecidas por el Estado, que determinan los delitos, las 
penas y las medidas de seguridad, con que aquellos son sancionados". 

Subjetivamente, como "el derecho del estado para determinar, im
poner y ejecutar las penas y demás medidas de 1 ucha contra 1 a Crimina 1 i--
dad''. (4) 

Raúl Carnancá y Trujillo, dice que el Derecho Penal Objetiyo, -
es el "conjunto de leyes, mediante las cuales el Estado define los delitos 
determina las penas tm¡xinibles a los delincuentes y regula la aplicación -
concreta de 1 as mismas en los casos de incriminaci6n". 

Subjetivamente, ''como la facultad del Estado o derecho de casti
gar''. (5) 

El Maestro Celestino Porte Pettt, seftal~ que el Derecho Penal --

4).- Cuello calón, Eugenio; Derecho Penal (Confonne al Código Penal, Texto 
refundido de 1944), Edit. Me.xfca.na S.A. MéxiCQ O.P., 9a. Ed. 1975; -
Pág. 8. 

5).- Carrancá y TrujUlo, Raúl¡ Derecho Penal Mexicano, Edit. Porrúa S.A. 
Mbico O.P.; 4a. Ed. 1982, Pág. 17. 
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Objetivo, "es el conjunto de nonnas jurídicas que prohiben detenninadas -
conductas o hechos u ordenan ciertas conductas, bajo la amenaza de una --
sanci6n". 

Según este Tratadista Mexicano, la anterior definici6n compren-
de a las Normas Prohibitivas, así corro a las perceptivas, los delitos de -
mera conducta y de resultado material; y que dentro del ténnino sanci6n, -
abarca la pena o medida de seguridad, y; 

Subjetivamente, "es la facultad del Estado para determinar los -
del ftos, las penas y las medidas de seguridad y la apl icaci6n de éstas". (6) 

Aclara, que el Derecho Pena 1, "forma parte del to ta 1 ordenamiento 
jur1dico, y su concepto gira al rededor de un criterio subjetivo y objetivo". 

Luis Jiménez de Azúa, Tratadista Es1A1ñol, se inclina por no dar -
una definic 16n de Derecho Pena 1, ya. que -según él - "todas las definiciones-
11 evan al90 de la persona.lidad de su Autor, además de que todas tienen---
errores, pero -aclara- toda persona que estudia el Derecho, llegará siem-
pre necesariamente a una definición". 

Y lo entiende corro "el conjunto de normas o disposiciones jurí-
dicas, que regulan el ejercfci? del poder sancionador y preventivo del es
tadQ, estableciendo el concepto de delito como presupuesto de la acci6n -
estata.l, ast como la responsabilidad del sujeto activo, asociando a la in-

6),- Porte Petit Caundaudap, Celestino; Apuntamientos de la Parte General
de Derecho Penal¡ Edit. Porrúa S.A., México D.F. 6a. Ed. 1982, Pág. -
16 a 20, 
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fracci6n de la nonna, una pena finalista o una medida aseguradora". 

Por otro lado, dice, que sin pretender dar una clasificaci6n--
de las definiciones que existen del Derecho Penal, las hay: 

"Subjetivas.- En las cuales se alude al fundamento del Derecho .¡ 

de castigar, como las de Berner y Brusa, (pero sin señalar las definicio
nes de estos Autores}. 

Objetivas.- Que toman en cuenta la ley o norma en su definici6n 
como la de Von L iszt, Carraud, Prins. 

Descriptivas.- Que describen al Derecho con un carácter meta--
ffsico, como las de Sil vela y Valdéz~ 

Jurfdicas.- La de Alimena. 

Concluyendo por último, que los elementos del Derecho Penal -
lo son: El Delito, el delincuente y la penat {7} 

El Autor Argentino, Sebastián Soler, respecto del Derecho Penal 
-menciona-, que éste "es un instrumento insustituible de convivencia, por_ 
que prescribe detenninados medios de conducta, aden~s de que dispone una
serie de consecuencias, para que entren a funcionar en el caso que el pr~ 

cepto no sea acatado; es decir, que las Nonnas del Derecho, constan de -
dos prescripciones, una que manda o prohibe alguna acci6n, y otra, que --

7).- Jiménez de AzOa, Luis; Tratado de Derecho Penal. •• , Opus Cit. Vol. 1 
Pág. 89 y sig. 
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dispone lo que debe hacerse, cuando 1 o prescrito no ocurre". 

Por lo tanto, las Normas Jurídicas procuran, pues, ora una ---
reposici6n real de las cosas al estado anterior, ora una reposici6n simbQ_ 
l ica que asume la forma de una reparaci6n o la retribuci6n". 

Entiende al derecho penal, "como la parte del Derecoo, canpuesta 
por el conjunto de normas dotadas de sanci6n retributiva''·· 

Aclara, que usa el concepto de Norma, en sentido fonnal. 

También manifiesta, "no estar de acuerdo con las medidas de seg!!_ 
ridad -como lo hace Mezger-, porque en todas las ramas del Derecoo existen 
adenás, porque las medidas de seguridad que penalmente interesan a la Teo 
ría, son aquellas que funcionan en conexi6n con una Norma Penal propiame!!_ 
te dicha, y esa conexi6n puede ser más o menos inmediata, pero inevitable. 

Esta medida se aplicará únicamente cuando se cometa un delito;
por lo tanto, la internación de un menor retardado mental, no es una san
ción penal, sino preventiva". (8) 

Un ejemplo de lo asentado, lo encontranns en el Articulo 256 -

del C6digo Penal para el Distrito Federal, que dice: "A los mendigos a -
quienes se aprehenda con un disfraz o con armas, ganzúas o cual quier otro 
instn.imento que dé motivo para sospechar que tratan de cometer un delito, 

8).- Soler, Sebastián; Derecho Penal Argentino; Edit. Tipográfica Editora 
Argentina, Buenos Aires, Argentina. 6a. Reimpresi6n de la 3a.Edici6n 
1973, Vol. I, Pág. 1 a 3. 
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se 1 es aplicará una sanci6n de tres días a seis meses de prisión y queda

rán sujetos, durante el tiempo que el Juez estime pertinente, a 1 a vigi --
1 ancia de la policía". 

El Autor Bernardino Al imena, al referirse al Derecho Penal, ma
nifiesta que,"es la ciencia que estudia el delito como fen6meno jurídico, 
al delincuente como sujeto activo, y, por tanto, las relaciones que derivan 
del del tto como violac16n del órden jurídico, y de la Pena, como reinte-
gración de este 6rden". 

"No le concede· ninguna importancia a la distinción de los medios 
preventivos y represivos, puesto que éstos y aquellos, se confunden en -
cuanto a que los que preveen, son preventivos. y cuando eliminan al del i!l 
cuente o reparan el mal, son represivos; es decir, que un medio puede --
prevenir, y al mismo tiempo reprender". (9) 

En la obra "Tratado de Derecho Pena 1", su Autor, Edmungo Mezger, 
al hablar del Derecoo Penal, nos da su definici6n, diciendo que "es el -
conjunto de normas jurfdicas que regulan el poder punitivo del Estacb, -
conectando al delito como presupuesto, y la Pena, como.consecuencia jurí
dica". (10) 

9).-Alimena, Bernardfno; Principios de Derecho Penal, Edit. Librería Ge
neral de Victoriano Suárez; Traducción de Cuello Calón, Eugenio, Ma -
drid, España; S/N de Ed. 1915 Pág. 24. 

10).- Mezger, Edmundo; Tratado de Derecho Penal; Traducción de la 2a. Ed. 
de José Arturo Rodríguez Muñoz, Edit. Re:vista de Derecho Privado, -
Madrid, España. 1935, Pág. 23. 
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También considera al Derecho Penal "como el conjunto de aque-
llas nonnas jurfdicas, que en conexión con el propio Derecho Penal, aso-
ciado al delito coroo presupuesto y a las medidas de seguridad, como con-
secuencias jurídicas de índole diversa que la pena, medidas que tienen -
por objeto la prevención de los delitos". 

Franz Von L iszt, concluye que el Derecho Penal, es "el conjunto 
de las reglas jurídicas establecidas por el Estado, que asocian al crimen 
co100 hecho, y la pena, como su legítima consecuencia". 

"' Entiende al "crimen", como la accfón culpable e ilegal. 

"A la pena", cono una consecuencia del Derecho Penal, ya que --
aclara, en otras ramas del Derecho existe esta también". 

El Crimen y la Pena -agrega- son las ideas fundamentales del =
Derecho Penal, por lo tanto, su objeto es fonnular los delitos y las pe-
nas como generalizaciones ideales". (11) 

Enrique Pessina, Tratadista Italiano, al estudiar al Derecho Pe
nal o Criminal (como lo llama), es "un principio general como patrimonio -
de la htmana convivencia, esto es, el castigo de aquellos hechos que han -
sido vistos como infracci6n del 6rden social" • 

• SeHala como elenentos del Derecho Penal, al: 

1.- Delito; es dec1r, la transgresMn de los dictados que forman 

11).- Von Liszt, Franz; TRatado .. ., Opus Cit. Vol. I, P&g. 1 y 2. 
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el contenido positivo del Derecho. 

2.- La pena, el remedio al delito; y, 

3.- El conjunto de medios necesarios pa.ra CQnseguir que el de-
l 1to no escape a la. punici6n". (12) 

Eusebio G6mez, Maestro Argentino, que menciona que el Derecro -
Penal. ''estudia al delincuente, el delito, las sanciones y las reparacio
nes civiles, que al primero son impuestas para satisfacer exigencias de -
defensa social''. 

"Siendo sus elementos: a).- El delito, b).- La sanci6n y c).-La 
reparación civil del daño. 

El primero se contempla para fijar sus elementos, las circunsta!!. 
cias que lo acom¡l(\ñan. y aquellas que constituyen sus presupuestos esen-
ciales. 

A la segunda, para comprender su origen, su evol uci6n hist6rica 
y el de su fundamento; y, 

La reparaci6n civil~ para contemplar la situaci6n de las v1cti-

12).- Pessina, Enrique; Elementos de Derecho Penal, Traducci6n del Jta--
li~no PQr Hilar16n González del Castfllo; Edit. Reus S.A. Madrid, -
España; 4a. Ed. 1936, Pág. 15 y sig. 
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~s del delito". (13) 

Al anal izar estas defi.ntciones o conceptos de Derecho Penal. -
conclu1rJPs que la doctrina e$; muy diversiftcada, pues los Tratadistas -
no se pQnen de acuerdo y cada qui.en da su vers11$n¡ oo obstante, podemos
asegurar que los Tratadistas determtnan que, el Derecho Penal, cuenta -
con tres elementos, que son a saber: 

El delito, la Pena y el Delincuente. 

Por lo tanto, tenta.ttva.mente d1renJQs que el Derecho Penal, es
"la disciplina del Derecho Público, que estudia las nol'11Jas jt.irtdicas dif. 
tadas por la SQctedad, las cuales definen los delttos y las penas". 

En esta definiciqn, no menctQnamos las medidas de seguridad, -
toda vez que pensamos -de acuerdo con el Derecho Positivo Mexicano-, --
éstas no son necesariamente una. sanción, ni son constantes en los del i-
tos, aunque pueden ser una consecuencia de ella; tal como sucede en el -
tipo descrito por el Arttculo 256 del C6digo Penal Vigente, que a la ---
1 etra reza: '1 A los mendigos a quienes se aprehenda con un disfraz o con 
annas, ganzOas o cualquier otro instrUll!ento que dé motivo de sospechar -
que tratan de cometer un del tto, se 1 es aplicará una sanci6n de tres --
dfas a sets meses de prisión y quedarán sujetos, durante el tienpo que -
el Juez estime pertinente, a la vigi.lancta de la pol icfa.". 

13),- G6mez, Eusebio; Tr~tado de Derectw:i Penal; Edtt. Compañía Argentina 
de EditQres¡ BuenQs Aires, Argentina. Ed. S/N. Vol.· I, 1939. Pág. 
85 y stg. 
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\ 

Por otra parte, es necesario dejar asentado que el Derecho Pena 1 
se ha ido humanizando en cuanto a los adolescentes y menores, creando una
funci6n casi de defensa social, de ahí que algunos Códigos de los Estados
se denominan de Defensa Social, como lo hacia el anterior Código Penal de
Puebla, Hidalgo, etc. 

Un ejemp.lo de esto, es la abolición de la pena de muerte e.n la -
República Mexicana. 

Por otro hdo, no compartimos la idea de los Autores que preten
den dar una definici6n doble del Derecho Positivo en Subjetivo y Objetivo, 
pues definir una Ciencia, es señalar su género pr6ximo y su diferencia es
pec1fica, sin atender lo subjetivo que se encuentra bajo el sujeto. 

Y lo Objetivo, o sea, lo que se encuentra alrededor del sujeto. 

b).- Concepto de Delito. 

Para hablar del delito de Violación, es indispensable en princ! 
pio, entender lo que es delito, para poderlo comprender debidamente, por-
lo cual mencionaremos algunas definiciones que han dado los ordenamientos
legales que rigieron a nuestro país. 

El C6digo Penal de Mclrtfnez de Castro, Vigente en 1871 .. 1929, en 
su Art1culo 4 º, Pág. 4, dice: "Que el delito es la 1nfracci6n vol unta ria-
de una Ley Penal. haciendo lo que ella prohibe o dejando de h~cer lo que -
manda". 

Al respecto, el C6digo Penal para el Distrito y Territorios Fed!!_ 
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rales, del año de 1929, denominado Código de Almaraz, en relación al ---
delito, lQ define en su Artículo 11º, Página 7, collJ) "la lesión de un der~ 
cho protegido legalmente por una sanción penal". 

AgregandQ el QrdenamientQ cita.dQ, que "los a.ctos y las omi.siQ-
nes, conmina.dos con una sa.nctón en el 1 ibro tercero de este Código, son -
los tipos legales de los delitos", 

El OrdenamientQ que rige actualmente¡ es decir, el Código Penal 
de 1931, en su Artículo 7°, Página 9, nos declara al delito como "el acto 
u omtsi6n que sancionan las Leyes Penales". 

De estos tres conceptos, podellJ)s afirmar que ninguno reúne lQs
el ementos de una definición prqpiamente dicha, sino más bien, son enunci! 
c1ones de lo que hace la Ley, cuando se viola un derecho; es decir, que -
señalan un castigo ¡»ra el que comete un delito, pero no dicen lo que es
éste. 

La doctrina es muy variable en relación a este tema, pues la m! 
yorta. de los Trata.dtstas dan una definición personal pues algunos coinci
den en dectr lo que hace el Derecro, cuando se comete un delito CORJ) lo -
hacen los propios Códigos asentados, otros, tratan de definir al delito;
pero sin que haya una definiciqn que sea valedera para todos y en distin
tas épocas o lugares; J>Qr lo que enseguida veremos algunos de estos con-
ceptos • 

Por ejemplo, Luis Jiménez de Azaa, manifiesta en principio, ci
tando a ftt)nnsen, que "el actQ delictivo en general, se design6 con la pa
la.bra. "noxa", que abarcaba no solamente lo Penal, sino también lo Civil,-
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palabra que evolucion6 hasta fonnar la palabra "noxia", que signifi--
ca "daño", también se adoptaron ténninos tales como "delictum", supino 
del verbo "del inqui", "del inquiere", que significa "desviarse", resba
lar, abandonar o abandonar una Ley". 

La palabra crimen, deriva del Griego "Cerno" y del latín --
"ludio", que siqnifica las acciones menos reprobables. 

Para este Autor, el delito es "un acto t1picamente antijurf
dico, imputable al culpable, sometido a veces a condiciones objetivas
de penalidad, y que se haya sancionado con una pena; o en ciertos casos, 
con detenninada medida de seguridad en reenplazo de ella". 

"Entiende este Autor los ténninos de: "acto'~ en sentido am
plio como acci6n u omisión. 

Tfpi camente antijur1 di co; para proclamar el 1 igamen entre lo 
tfpico y lo injusto. 

Imputable¡ porque solo lo puede ser la acción del hombre y no 
el sujeto activo como ordinariamente se dice. 

Condiciones Objetivas de Penalidad; puesto que a veces figuran 
como requisito de la co1111inaci6n punitiva. 

Conminando por una pena; ya que es un carácter del delito. 

La medida de seguridad; en reemplazo de la "Pena": Porque al -
gunos C6digos asf lo establecen, 
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El acto y omisión; pues son las formas en que se presente el-
delito. 

Atribuible al hombre: en base a que éste es el único sujeto -
del Derecho'~ (.14) 

Ignacio Villalobos, está de acuerdo con Jiménez de Azúa, en lo 
que etimológicamente significa el delito. 

Pero 1 o define diciendo, ''que es todo atentado grave al 6rden
jurf dico; y si los fines del Derecho son la justicia, la seguridad y el- . 
bien común, el delito es tal que lesiona, pone en peligro alguno de es-
tos tres valores o atenta contra ellos". 

Según este Autor, "una definición descriptiva puede no desen-
t~ñar directamente la escencia de la cosa definida, sino acumular datos 
o propiedades de la misma para su reconocimiento, pero esos datos o pro
piedades, han de ser tales que radiquen en el objeto que se define o -
se relacionan con él, de manera que a través del tiempo y del espacio, -
haya la certeza de que acompañar~n necesariamente a todos los individuos 
de la especie definida, y acumulados, solo convendrán a ellos". (15) 

Francesco Carrara, dice que el delito lCivil ), "es la infrac--

14).- Jfménez de AzOa, Luis; Tratado de Derecho ••• , Opus Cit. Vol. 111,
Pags. 63 a 66. 

15}.- Villalobos, Ignacio; Derecho Penal Mexicano, Edft. Porrüa S.A. Méxi 
co 0,F., Ja. Ed, 1975, Págs. 201 a 2~. 
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ción de la Ley del Estacb, promulgada para proteger la seguridad de los
ciudadanos, ya que resulta de un acto externo del hombre, positivo o ne
gativo, moralmente imputable y políticamente dañoso", aclara que los --
términos: 

"lnfracci6n de la Ley.- Lo usa como sin6nimo de violaci6n a --
ésta, porque ningún acto podrá ser reprobado si una Ley, no lo prohibe. 

Estado.- Pues las Leyes las dicta éste. 

Promulgado.- Por ser un requisito de procedibilidad de la Ley. 

Para proteger la seguridad.- En vista de que el delito existe-
para proteger la seguridad pública y privada de los ciudadanos, lógicame_!l 
te una conducta no será delito si únicamente perjudica a una persona, y no 
le causa un daño a la sociedad. 

Acto externo.- Toda vez que los actos internos no provocan mole~ 
tias a los denás. 

Del hombre.- Puesto que es el único imputable. 

Positivo o Negativo.- Ya que el delito se puede cometer con -
una acc16n u omisi6n. 

Moralmente imputable.- Es el requisito o precedente de la im-
punidad polHica. 

Po11ticamente dañoso.- Para reafirmar los sentimientos de seg!!_ 
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ridad de los ciudadanos. 

Agregando, que el delito se perseguirá como ente jurí'.dico". (16) 

Para el Aut:Qr Argentino, Eusebio Gómez, el del ita es "un hecho
humano, antijurídico, real o potencialme_nte lestvo de un bien o interés -
protegido por la Ley". 

Considera que "esta definici6n es la correcta porque solo los -
hechos humanos, podrán ser considerados delito antijuddico es decir, --
es la conciencia de la antijuridicidad del hecho que se comete, aunque -
no es necesariamente una característica del del ita". En cuanto "al hect-o
dañoso" pues la idea de da~o, sea efectiva a potencial, es parte insepa-
rable de la noción del delito". (17) 

El Autor Italiano, Bernardino Alimena, señala que el delito no
es otra cosa que "el hecto expresamente previstQ por 1 a Ley"; es decir, -
"que necesariamente deberá existir primero la Ley para poder darse el --
del ita". (18) 

16).- Carrara, Francesco; Programa de Derecto Crtminal, Traducción España 
la de José J. Ortega Torres y Jorge Guerrero, tomada de la Sa. 6a.
Y 7a. Ed. Italiana, Edit. Temís, Bogota, Colombia; 1972, Vol. I. -
Pag. 27 a 38. 

17).- G6mez Eusebio; Tratado de Derecto Penal; Opus Cit. Vol. Pag. 380. 

18).- Alimena, Bernardino, Principios de Derecto Penal; Opus Cit. Pág. -
245. 
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El Maestro Mexicano, Raúl Carrancá y Trujillo, al referirse al 
delito, menciona que es siempre "una conducta (acción u omisión), repro
bada o rechazada (sancionada), la que opera mediante la amenaza de una -
pena'' {por las Leyes Penales) no siendo necesario que tenga eficaz se--
cuencia en la pena, basta con que amenace; es decir, que se anuncie --
como consecuencia de la misma, 1ega1 mente ne cesa ria". 

Agrega, "que el delito presenta 1 as sigui entes característiéas · 
"una acción, antijurfdfca, culpable y tfpica, ·por ello es punible, según 
ciertas condiciones objetivas; o sea, está conminada con la amenaza de -
una pena". 

Entiende los elementos del delito as1: 

•AccicSn.- Como sinónimo de acto u omis16n humanos. 

Anitjurfdico.- Por ser contrario a la norma, es decir, ilfcito. 

T1pica,- Porque la conducta necesariamente debe estar contem-
plada por 1 a Ley. 

Culpable.- Ya que corresponde subjetivamente a una persona" .(19) 

Sebast1án Soler, considera al delito como '!la acción tfpica--
mente antijurfdica, culpable y adecuada a una figura penal", siendo sus
elementos: 

19).- Carrancá y Trujillo, Ra01; Derecho Penal ... Opus Cit.-
222 y sig. 

Pág. --
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"La acción: como conducta o resultado, la que puede ser por co-

misión u omisión. 

La Antijuridicidad.- Como la contradicci6n entre el hecho y el-

ordenamiento jurídico de la sociedad. 

La Culpabilidad. - Como 1 o que puede ser imputado a un sujeto 
o la forma· de esa imputación; y, 

La adecuación a una figura.- Por ser necesaria ésta. 

La Pena.- Por ser un requistto del delito. 

Por lo tanto -determina- que el concepto de delito es en sf 
mismo, un concepto especifico". (20) 

Eugenio Cuello Calón, define al delito como "una acción prohi-
bida ¡x¡r la Ley, bajo la amenaza de una pena". 

Aclara "que respecto definir al delito, ha habido varias co---
rrientes; como la sociológica, la positiva, la juddica. La Escuela Posi
tiva; ante la esterilidad de los esfuerzos desplegados para definir el -
delito, ha seguido otro camino. fonnando el concepto de delito natural, -
mencionando como principal Autor de esta corriente, a Garófalo, cuya de-
finición dice: "Delito, son las acciones socialmente nocivas, de los sen
timientos altruistas fundamentales de piedad y providad, en la medida ---

20).- Soler. Sebastián; Derecho Penal. .•• Opus Cit. Vol. I. Pág. 208 a --
220, 
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media en que son poseídos por una comunidad, en aquella medida indispen-
sable para la adaptación del individuo a la sociedad", según esta defini
ci6n, hay delincuencia natural y artificial. En donde la primera viola -
los sentimientos de piedad y providad; y la segunda, es aquella que no -
comprende a la primera". 

la corriente jurídica considera que: 

a).- Una noci6n verdadera del delito, la suministra la Ley---
mediante la amenaza de la pena, pues la caracterfstica escencial del - -
delito, es la sanción penal, pues sin Ley que lo sancione, no hay del i--
to. 

Por lo anterionnente mencionado, este Autor define al delito 
como "una acción prohibida por la Ley, bajo la amenaza de una pena". 

Siendo los caracteres de esta definición: 

a). - "El delito: como acto humano, comprendiendo en la palabra
acto, una acci6n u omisión humana, ya que en la Ley Penal, no se conten-
plan actos cometidos por animales, objetos o por la naturaleza. 

b) .- Antijurídico: ~s decir, que debe violar una nonna jurtdi-
ca, debe lesionar o poner en peligro un interés jurfdicamente protegido. 

c).- El acto ha de ser culpable, al cometerse dolosa o culpo---
samente. 

d).- La ejecución o la omisión del acto debe estar sancionado-
con una pena, pues sin bta, no existe el delito. 
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De lo anterior se detennina que el del ita es "una acci6n an--
tijurf d1ca, típica, culpable y punible, a falta de 11lguno de estos ele-
mentas, no hay delito", (21) 

Un& vez anal izados los anteriores conceptos de delito, podemos 
concluir que el del ita es: 

Una acc16n t1picamente 11nt1jurl'dic11 y culpa.ble, es decir, que
en este sentido apoyarros la definici6n dada por Sebastián Soler,ya que -
la misma reúne los requisitos que creemos integran al delito, entendien
do los elementos de éste, como; 

Acci6n.- Por un 11cto humano, positivo o negativo, consistente
el primero, en un hacer, y el segundo, en un no hacer. 

T,pic11.- Porque necesarfamente deber6 estar plasmado en una -
Ley, para su validez temporal y legal. 

Antijurídica.- Porque el acto va contra el derecho, en deter-
minada época y lugar> es decir, lo ataca, y no como dicen algunos Auto-
res, de que el que comete un delito, cumple con el derecho, sino que por 
el contrario, lo viola. 

Culpa.bilidad,- Toda vez que la sociedad, puede sancionar ~por
medio de su representante} a quien comete un delito. 

21).- Cuello Cal6n, Eugenio; Derecho Penal Conforme al C6digo Penal ... ,-
Opus Cit., P4g. 254 a 258. 
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No consideramos escencial, el elemento de la punibilidad, por-
que pueden existir del itas sin castigQ, como los cometidos por personas -
inimputables, o cuando se comete un delito pero existe alguna excluyente
de incriminación; por ejemplo, el hecho de que una persona mate a otra -
en legitima defensa, pues en este caso existe el delito de homicidio,-
porque a una persona se le priva de la vida, sin embargo a la persona --
que ejecuta esta acción 1 egalmente no es responsable por haber actuado -
en defensa de su persona o patrimonio. (Artículo 15 del Código Penal pa-
ra el Distrito Federal). 

La Conducta. - Es el comportamtento de una persona que puede --
presentarse en dos formas, como un hacer o como un no hacer. En el primer 
caso, una violación constituye un hacer, pero cuando una persona no evi-
ta el daijo que pueda sufrir otra, estaremos en presencia de un no hacer,
por ejemplo, cuando un ciego se va a ir a un precipicio y no se actúa, -
por lo tanto poderoos afirmar que la conducta del hombre, es la que va a -
adecuarse a 1 tipo pena 1 • 

Típica.- Porque se requiere exista una descripción en la Ley, -
previa a su comisión, pues sin ésta condición, aunque se presente un ---
daño, no habr~ delito, ya que la conducta no estará encuadrada en un ti-
po penal, según lo establece el Articulo 14, Tercer Párrafo, de la Cons-
tttución General de los Estad!)s Unidos Mexicanos, por lo que podemos in-
ferir que el Código Penal es completo, parque se casttga la conducta del
hombre que se adecúa a tipos descritos en él. 

Antijurfdicamente.- Porque es contraria al Derecho pero para -
que @sta sea 11Qt1vo de castiga o s-anción, se requiere que la realice una
persona ffsica en pleno uso y goce de sus facultades mentales, esto es, 
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que el sujeto activo sea imputable, ya que si se trata de un loco o que -
esté bajo el influjo de drogas o enervantes o en su defecto de un sor---
do-inudo que no sepa leer ni escribir, estarerros en presencia de la inim-
putabil idad. (Artículo 15, Fracci6n II, 67, 68 y 69 del C6digo Penal). 

Comprobada que exista una conducta típicamente antijurfdica 
e imputable, es necesario establecer si fué a título de dolo o de impru-
dencia, es.to es, el grado de culpa, (Artkulo 1°, 8°, y 9° del C6digo --
Penal); lo anterior para efectos de la Penalfdad. 

Por último, la Punibilidad para algunos Autores, sf fonna par-
te del delito, pero a juicio nuestro, la Pena debe considerarse fuera, -
ya que ésta es una consecuencia del delito, atendiendo al principio (Nu-
llum Crimen, Nulla Poena, Sine Lege Penale); pues existen delitos sin --
castigo. (Hoja 22 y 23 de este Trabajo). 

Con esto creemos haber dado una tentativa de definici6n de ---
delito y un concepto del mismo, sin adentrarnos al estudio de los ele---
mentos positivos o negativos de la O'.lgmática o Analítica Penal. 

c).- Concepto de Delitos Sexuales. 

En vista de que el delito a que se refiere este trabajo per--
tenece al Capitulo de los "Delitos Sexuales", enseguida veremos lo que el 
Legislador de 1931 entendía por ese ténnino, así como también seftalare-
mos las Legislaciones de 1871 y 1929, en relaci6n a este ténnino. 

Al revisar las distintas Legislaciones que nos han regido, en
contramos que estas no def1nen lo que son los delitos sexuales, sino que 
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únicamente el Código Vigente así los llama, porque los anteriores Códi-
gos al Capitulo en que se comprende el delito de violación, han recibido 
denominación diferente. 

El Código Penal de Martínez de Castro de 1871, página 175 y -

siguientes, no dice nada al respecto, ya que en su Titulo Sexto, del Li

bro Tercero, y que denomina "Delitos contra el órden de las familias, la 
moral pública o las buenas costumbres", contempla a los sigui!;!ntes deli
tos: 

a).- Contra el Estado Civil de las personas. 

b).- Ultrajes a la iroral pública y a las buenas costl.lllbres. 

e).- Atentados al pudor, Estupro y "Violación". 

d).- Corrupción de menores. 

e).- Rapto. 

f).- Adü1ter1o. 

g).- Bigamia o matrjmonio doble y otros matrimonios ilegales. 

h).- Provocación de un delito, Apologfa de éste o de algún ---
vicio. 

El Código Penal de Almaráz (de 1929) en su Tftulo Décimo Ter--

cero, del Libro Tercero, al que deoomin6 "Delitos contra la Libertad ----
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Sexual", página 193y siguientes, integró a los delitos de: 

a).- Atentados al Pudor. 

b) .- Estupro. 

c).- Violaci6n. 

d}.- Rapto. 

e}. - Incesto. 

En este sentido y bajo el Tftulo Décimo Quinto, del Libro Se-

gundo, y al que llama "Delitos Sexuales", el C6digo de 1931; es decir, -

el Vigente, en su página 98 y siguientes, incluye a los siguientes deli

tos: 

a).- Atentados al Pudor. 

b).- Estupro. 

c).- Violación. 

e).- Adulterio. 

fl,- Incesto, 



- - 30 -

Por otra parte quiero señalar que el Artículo 201, Fracción -
II del Código Penal Vigente, al hablar de la Corrupción de Menores, esta4 
blece un tipo sexual de la iniciación en la vida sexual, que no es in--
clufdo dentro del Capítulo que nos ocupa. 

I.- Antecedentes Históricos. 

1.- Según la Autora, Marcela Martfnez Roaro, lo que se sabe -
en la Historia de México, por lo que respecta ·a los delitos que se PQ--

drfan llamar "sexuales", o que cuando menos tienen "algo~ de sexual, es
poco, ya que nuestra Historia no tiene muchos antecedentes a este respef. 
to; pues por ejemplo: 

"Los Mayas celebraban una ceremonia llamada ''Caputz1hf1 11 que ser. 
vfa para señal ar y celebrar la entrada a la vi da sexual, de los jóvenes, 
este pueblo castigaba el Adulterio, con el repudio de la esposa adúlte--
ra por el ofendido, lo que se considera un grave castigo". 

"Los Totonacas, practicaban el horoosexual ismo. 

Los Aztecas, al homosexualisroo lo castigaban, si eran hombres, 
al sujeto activo lo empalaban, y al pasivo, le extrafan las entra~s por 
el or1ffc1o anal; si eran mujeres, se les daba muerte por garrote. 

Lo que hoy conocemos como Trasvestisroo, era castigado con 1 a -
muerte. 

La prostitución, en la clase noble era castigada con la muer--
te, pero la practicada por el pueblo, no se castigaba. 
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El aborto. se castigaba con la muerte, al igual que el Inces--
to y el Adulterio. 

Los Nahualts; castigaban con la muerte al que cometía el del ita 
de violación. 

Los Tarascos; castig~ban el delito de violación, rompiéndole -
la boca hasta las orejas, y luego mataban por empalamiento, al ~espon---

sabl e. 

Castigaban al Adulterio con la muerte, pero si la adúltera era
alguna de las mujeres del rey, no solo se mataba al sujeto activo, sino -
a toda su familia; y, 

Los Zapo tecas, castigaban con muerte, el Adulterio". (22) 

González de la Vega, menciona que hist6ricamente lo que hoy co
nocemos como "Los Del itas Sexuales", recibieron diferentes denominacio--
nes, as1: 

"El Código de Napoleón los llamó "Attentate Aux Mocurs", es de
cir, "Atentados contra las buenas costumbres", -según el Autor- no es --
adecuado este Tftulo porque no conviene con exactitud a todas las infrac
ciones que se aplica. 

El Código Italiano, los denominó "Delitos contra la Moralidad -
pública y 1 as buenas costumbres". 

22).- Marttnez !baro, Mélrcela; Delitos Sexuales (Sexualidad y Derecho) -
Edit. Porrúa S.A. 2a. Ed. México D.F., 1982; Pág. 19 a 62. 
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El Código Al~n. "Crímenes y delitos contra la f.);)ralidad". 

Agrega que eh el Derecho Penal Romano, anterior al cristianis
rro, se consideraban como "Delitos Sexuales", a la Violación, el Rapto,-
el Incesto, el Adulter1o, el Estupro, el Lenocinio y la Pederastia (HoffiQ. 
sexualidad). 

Los delitos de violación y e 1 rapto violento, se consideraban
del itos de coacción, y merecedores de pena extrena por el ultraje que r~ 
presentaba.n contra la libertad indtvidual. 

El Rapto Voluntario, el Adulterio de la mujer casada y el Est!!_ 
pro, se entend1an como ofensas al pudor de la mujer y valorados corro ver:. 
daderos robos contra el jefe de fam11 ia. 

El Incesto, se sancionaba como delito violador de los impedi-
mentos matrirooniales~ (23) 

d),- Los Delitos Sexuales según la Doctrina. 

La Doctrina, en cuanto a los llamados "Delitos Se«uales", es -
muy variable, ya que los Tratadistas da.n conceptos y caracterfsticas di
ferentes para ~stos, otros lQS denominan con diverso nombre, como se po
drá apreciar enseguida. 

González de la Vega, declara''que para poder denominar a un deli 

231.- lllnzález de la Vega, Francisco; Derecho Penal Mexicano (LO!i Del itosl 
Edit. Porrúa S.A. Méxtco D.F. 1982; Décimo Octava Edición, Pág. 314. 
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to sexual con propiedad, es menester que reúna los siguientes requisitos: 

1).- Que la acci6n típica del delito, realizada positivamente -
por el delincuente, en el cuerpo del ofendido o que a éste, se le hace -
ejecutar, sea directa o inmediatamente de naturaleza sexual, los que---
pueden consistir en caricias, tocamientos lividinosos, en distintas fornas 
de i1Juntarniento sexua.l, nQrrna 1.es o ilnQrma.1 es o indistintamente normal es -
Q contri\ na turil, 

2),- Que los bienes jurfdicamente da~ados o afectados, sean --
rela,t1YQS a. la vida sexual del ofendido. 

3).- La acción corporal de lubricidad, t1pica del delito, debe
prodtA:ir dailos o peltgro a intereses protegidos por la sanción penal, 
ataila.deros a. la pr<>pia vida sexual de la victima. 

Como sucede en la violación, en los Atentados al Pudor y en el
EstuprQ, a los que única.mente reconoce como sexuales, ya que hay delitos
que reunen un antecedente sexual, pero que el objeto jurfdico protegido,
llQ es 1 o tutelado en estos delitos", 

Sei'lalando como definición de Delito Sexual, "la infracción---
en que ln. acc fdn tfpf ca. en actos positivos de 1 ubric1dad ejecuta~s en -
el cuerpc1 del sujeto pasivo, o que a áste se 1 e hacen ejecutar, y que --
ponen en peligro o dai'ian su ltbertad o seguridad sexual". 

Expresa que al decir "Del Hos Sexuales", el LegisladQr quiso 
dectr "Del itQs contra la. libertad o seguridad sexuales o contra el órden
sexual de las f~il tas". (24) 
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Lo que es apoyado por el Autor Antonio de P. Moreno: 

''Por la Jurista Marcela Martínez Roaro, aunque ésta sugiere que 
cuando el delito de Atentados al Pudor, se cometa en un menor, se inte-
gre al de Corrupción de Menores". (25} 

González Blanco, por ejemplo, manifiesta que solo se podrá 
denominar Delitos Sexuales, a los que reúnan los siguientes requisitos: 

1).- "Que sea objetivamente sexual (no subjetivamente) es decir, 
que el resultado de la conducta (no la 1ntencf6n), sea sexual. 

2). - Que el sujeto pasivo del delito, sea ofendido sexua 1 men-
te corro titular de un bien jurídico sexual". 

Por lo que este Autor, "considera como cient1ficamente sexua-
les, los delitos de Atentados al Pudor, Estupro y V1otact6n". 

Agrega, "que la evolución sociológica del del fto sexual, está
condicionada: 

a).- A la fonna social existente en un momento hist6rico de---
terminado. 

b).- La valoracf6n que merecieron los intereses fundamentales, 

24).- Gonz!lez de la Vega, Francisco¡ Derecho Penal .... Opus Cit. Pág. -
312. 

25).- Mlrt1nez Roaro, Marcela¡ Delitos Sexuales ... , Opus Cit. Pág. 171-173. 
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que son: La Libertad y el Pudor. 

Porque la conducta sexual en sT misma, no es objeto de repro-
che por la Norma, sino cuando se obt1ene con engaHo, violencia o lesiona 
un deber jur1dico concreto, de lo manifestado por este Autor, es lo mis
mo que dice González de la Vega, es decir, que también este Autor consi
dera como Delitos Sexuales, los mismos que seHala González Blanco~ (26) 

Francesco Carrara, denomina a los que nosotros conocemos como
"Delttos Sexual es", delitos ''Contra el Pudor Individual", incluyendo --
entre estos al Estupro, Violencia Carnal. lViolaciónl y Ultraje Violento 
contra el Pudor. 

Aclara, ''que por lo que respecta a los delitos de Adulterio, -
Bigamia y quizás el Incesto, pertenezcan a los delitos contra la familia, 
ya que el sujeto"pasivo", resulta a la vez activo y codelincuente; de -
esto se desprende -ac~ara el Autor .. que para decir que un delito pueda -
pertenecer a detenninado grupo, es porque ~stos presentarán cierta part.:!_ 
culartdad". (27) 

El Tratadista Sebasti~n Soler, al analizar la Legislac16n Arge!!_ 
tina, y en el TTtulo en que se integra al delito de Violación, manifiesta 
que el m1$lllO los denomina "Del ftos contra la Honestidad~ y en donde con-

26}.- Gonz&lez Blanco, Alberto. Delitos Sexuales en la Doctrina y el De
recho Positivo Mexicano; Edit. Porrúa S.A. 3a. Ed. México D.F. 
1974, P&g. 24 y sig. 

27).- ~rrara, Francesco; Programa de Derecho ... , Opus Cit. Vol. III, -
Pag, 176. 
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templa al de: 

Adulterio, Violac16n, Estupro, Abuso Deshonesto, Corrupción, 
Proxenitisfl'O, U1tr<1jes al Pudor Público y Rapto. 

Menciona., que el t~rmino honestfd&d, se uttl iza como sin6ni11JO
de moralidad sexual; pero no aclar&ndo cuales son los delitos del 6rden
sexual~ (_28} 

•En este mismo sentldo se pronuncia Eusebio Gállez': (_29) 

El Autor Enrique Cardona Arizmendi, m&nifi esta: " Que el tér-
mino ''Delitos Sexuales", es una denomin&ción acremente censurada, porque 
equivale a realizar una clastficact6n que se hace descansar en un punto
de vista meramente fisio16gico y no jurfdtco¡ pues si bien es cierto, que 
todas estas figuras tienen una vinculación con un acto er6t1co-sexual, -
lo escencial en la clasificación manejada por nuestro Legisl&dor, es el
bien jurtdtco tutelado, y n1 podemos decir que este se& un acto sexual,
º el sexo mtsm:>, si'no que en ocasiones, es h libertad sexual o el desa
rrollo psicosexual, de tal ~e que clasificar todos los delitos en -
cuesti6n desde un punto de vista puramente fisiológico, no es una clasi
ffcaci6n que reúna atributos de técnica jurfdica. Sin decir como se les
debe denominar a los del 1tos _comprendioos en el Capftulo II, III y IV,-
T1tulo XV, del Libro Segundo del C6digo Penal para el D1strfto -- -----

28}.~ Soler, Sebasti,n; Derecho Penal ••• , Opus Cit. Vol III, P6g. 269-271. 

291.~ G&lez, Eusebio; Tratado de Derecho ••• , Opus Cit. Vol. III, P~g.9-17. 
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Federa 111 
• (30) 

El Autor Español, radica.do en Mex'ica, Martano ~iménez Huerta, -
considera lo que nuestro Código denomtna. ''Delitos Sexuales", como "Delitos 
que tutelan la libertad de amar"; término que uttliza "como la. facultad -
inherente al ser humano y nobil 1simo atributo de su persona.l idad, que se
exterioriza en el pleno señorío que al individuo incumbe mantener rela.---

. c1ones amorosas con quien bien le pareciere, de 1nterrL111p1rlas libremen-
te y de no tenerlas con quien no fuere de su agrado o de abstenerse tem-
poral o permanentemente de toda relación carnal. 

Voluntad que no depende Onicamente de aceptar o no, stno que -
ps1qu1camente se tenga esa capacidad de discernir, refiriéndose a la pri
mera como libertad afectiva, y la segunda, como potencial. 

Caracterfsticas que presentan, segan este Autor. los delitos -
de Atentados al Pudor, Estupro, Rapto y Violación". (31) 

Por nuestra parte, apoyamos lo asentado por González ae la 
Vega, en cuanto a los elementos de los del itas que se denominan "sexual es" 
ya que por ejemplo, hay ilfcitos que tienen relactón con el sexo, pero -
que necesariamente el objeto protegí do por el Derecho, es diferente a-

30}.- Cardona Ar1zmendi, Enrique; Apuntamientos de Derecoo Penal; Edit.
Cárdenas Editor y Distribuidor; 2a. Ed. Méxfco D.F. 1976, Pág. 147. 

31).- Jiménez Huerta, Mariano; Derecho Penal Mexicano; Ed1t. Porrúa S.A. 
2a. Ed. México O.P. 1974; Tomo III, Pág. 216 y 217. 
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h 1 ibertad sexual, que es lo que se protege en las conductas delictivas 
"sexual es", ejemplo de esto lo encontramos en el delito de Contagio ---
Venéreo, Homicidio, Adulterio, Etc., que pueden tener relaci6n con el 
sexo, pero el objeto que protegen es otro y no la libertad sexual. 

Por eso opinamos, se debe modificar el Título Décimo Quinto -
del Libro Segundo del C6digo Penal, debiendo denominarlo "Delitos Sexua
l es", e incluyendo únicamente a los de Atentados al Pudor, Estupro y --
Vtolaci6n, e tntegrar los dem6s ilícitos a su Título correspondiente; -
por ejemplo, el Rapto y el Adulterio y el Incesto, al Capítulo, Del 1tos
contra la Familia, pues en estos, el objeto jurfdico protegido es la in
tegridad de la familia. 

Una vez establecidos los conceptos sobre delitos sexuales, 
nos corresponde adentrarnos a 1 tema central, de este trabajo, cons1 sten
te en el delito de Violact6n, como lo veremos en el Capftulo siguiente, 

, 



CAPITULO 11. 

EL nano DE VIOLACION. 
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a).- Concepto del Delito de Violaci6n. 

Para hablar de violaci6n es necesario anal izar los conceptos 
que hay al respecto, por lo tanto empezaremos por estudiar la Legisl~ci6n 
Penal Mexicana más importante, y que son los c:ódigos Penal es conocidos 
como de 1871, 1929 y el actual de 1931. 

El C6digo Penal de 1871, también conocido como C6digo de Martí
nez de Castrtl 1 en el HtulQ VI 1 Ca,pítulo III, del Li.brQ IIl, a,l que deno
mtna "Delttos CQntra el órden de las famil tas, la, llJQNl p0b]1ca y las bu~ 
nas costumtires" 1 define al delitQ de viQhci.4n de la sigutente manera: 

Art'iculo 795, ~ "Comete el del i.tQ de violación, el que por medio 
de la. violencia física o moral, tiene c6pula con una persona, sin la vo-
lunta.d de ésta, sea cual fUere su sexQ". 

Articulo 796._- "Se equipa,ra a lil violación y se castigará como
esta: La cópula con una persona que se halle sin sentidQ o que no tenga -
expedito el uso de su razqn, aunque sea mayor de edad". 

El Código de Almaráz Q Cqdigo Penal para el Distrito Federal 
y Terri tortas de 1 a Baja Ca 1 ifornia de 1929, en el Capltul o I, Htul o 
XIII, del Libro III, en su Articulo 860, define a este ilícito: 

Artkulo 860, - "Comete el delito de violaci6n, el que por medio 
de la violencia física o moral, ti.ene c6pula con una persona, sfn la vo-
luntad de ésta, sea cual fuere su sexo". 

Artfculo 861.- "Se equtpara a la vi.olación y se sancionará como tal 
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la c6pula con una persona que se halle sin sentido, o que no tenga ex---
pedito el uso de la razdn, aunque sea mayor de edad". 

El Código Penal Vigente o Código Penal para el Distrito Federal 
de 1931, en su Capitulo I, Htulo XV, del Libro II, al que denomina "Deli_ 
tos Sexual es", en el Art1culo 265, da el concepto del delito de violaci6n 
diciendo: 

Art1culo 265.- "Al que PQr medio de l~ violencia física o rooral 
tenga c6pula con una persona seq cual fUere su sexo, se le aplicará pri-
si6n de sets a ocho años; si 1 a person<1 ofendi d11 fuere impOber, 1 a pena de 
prist6n ser8 de seis a diez ai'!os". 

Siendo és~s hs ünicas defi.niciones de violación que existen -
en 111 LE!9islación Mexicana, 

Por su parte 1 a l>Jctirina t11mbién tiene conceptos de este delito, 
por ejenplo: 

El Tratadista Mexicano Francisco González de la Vega, &firma 
que h violación es "la imposición de la cópula sin consentimiento del 
ofendido, por medio de la coe1cción física o la intimidación moral". (1) 

Concepto en el que están de acuerdo González Blanco (2), Raúl -

1),- Gónzález de la Vega, Francisco¡ Derecho Pen11l Mexicano. Opus Cit.Pág. 
379, 

2).- González Blanco, Alberto; Los Delitos Sexuales ••• Opus Cit. Pág. 136. 
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carrancá y Trujillo {3), Antonio de P. f.breno (4) y Martínez Roaro Marce
la (5), entre otros estudiosos del Derecho. 

El Maestro Cardona Arizmendi, la entiende como 111 a cópula im--
puesta a una persona, por medio de la violencia f'isica o moral". (6) 

Sebastián Soler, Tratadista Argentino, considera al delito de-
Violación como "el acceso carnal con persona de uno y otro sexo, ejecutado 
mediante violencia real o presunta". (7) 

Francesco Carrara, asfenta que esta figura consiste en "el recQ_ 
nocimiento carnal que recae sofire una persona que se resiste, y se obtie
ne mediante v1ol encta verdadera o presunta". (8) 

3).- Carranca y Trujillo, RaOl; Codigo Penal Anotado, Edit. Porrúa S.A.,
Opus Cit. Pág. 516. 

4).- De P. Moreno, Antonio; Derecho Penal Mexicano, 9a. Edic. Edit. Porrúa 
S.A., 2a. Edic. M~ico D.F. 1968, PSg, 251. 

5).- Martfnez Roaro, Marcela; Delttos Sexuales ••• , Opus Cit. Pág. 230. 

6},- Cardona Ari'zmendf, Enrique; Apuntamientos ... , -Opu~C1t. P~g. 167. 

7).- Soler, Sebast1án; Derecho Penal ••• , Opus Cit. Tomo III, Pág. 28. 

8).- Carrara, Francesco; Programa .. ,, Opus Cit. Toioo III, Pcfg. 237. 



Eusebio G6mez. escribe ''que desde el punto de v1sta legal y -
doctrinario, el delito de violaci6n redoma en la consideraci6n de diver
sas cuestiones relativas a su objettvidad material y jurfdtca, al el emen. 
to pstcolóoico que prestde a su comlsión y a los slijetos que en él inter_ 
vienen por lo que afinna que este delito "es el acceso carnal en persona 
de uno y otro sexo, contra la wluntad de la misna, con violencia que 1!!.. 
diquen real o presuntivamente la ausencia de la voluntad del sujeto pa-
llivo del acr.eso carnal". (9) 

Por Oltimo. Giusseppe Haggiore, lo definP "como obligar a al-
guno a ta unión carnal, por medio de la vfolPncfa o de amenaza". (10) 

Una vez que henos visto los anteriores conceptos que en re1a-
c16n 11.l del 1t.o de violación ha dado la L~is1ación Mexicana. c~o 111 DoE_ 

trina, pndemos 11ftrmar que este delito es "la 1mposici6n de un acto se-
xual o cofto por medio de la vinlencta ftsica o intimidación moral, en -
una persona sin su consentimiento real o presunto". 

Lo anterior, p11est.o que para los nel itos sexual es debe enten-
derse por "cntto", la introducción virtl por cua.lqutera de los orificios 
del cuerpo hulll8.no (rect.o o vagina), en cambio "cópula" se entiende conJ>
la actividad sexual realizada del hombre a la mujer y viceversa. en ckln
de e.l mtanbro viril es tntroductdo por el conducto tdcSneo (vagina). 

91.- 6"mez: Eusebio; Tratado de ... Opus Cit. Vol. rn~ Pág. 82. 

10)," Magg1ore. GtussepDe; Derecho Penal (Parte Especial} Tftulo Ita11a
qo, "Dtr1tto Penate'' (Parte Soecfale), Traducctón del Padre José J. 
Orteg~ Torres; Edtt. Terofs, BQgotS, rAlombtn, 2a. Ed. 1972: Vol. IV 
P6:g. 58. 
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1 

No usamos tampoco el térnrtno "tenga cópula": porque el mismo -
hace pensar que lle~ impHcito, el consentiimiento al hecoo, por tanto -
a1 darse el mismo, ya no existirían los elP01entos del tipo pP.nal, que es
la violencia, por tanto debe SPr l!Vldificado el Art1culo 265 del Código -
Penal para el Distrito Federal, debiendo quP.dar:. 

Artfculo 265.- 11A quien imponga un acto sexual o coito por me-
dio de la v1olf:mc1a o intimidaci6n mora 1: a una persona sin su consPnti
mtento real o presunto se le aplicará ....... 11

• 

Respecto de lo que el Artfculo 266 del C6d1go Penal denomina -
"Violaci6n Equiparada", consideramos que es necesario estudiarla por se-
parado, pues en este supuesto. a la vfctima en ningan momento se le vio-
la; porque no hay res1stencta que vencer en una persona que no tiene el
conocimiento ni la capacidad de discernir n1 de darse cuenta de la rea11-
dad de las cosas, por tanto no se reúnen los elementos del tipo penal de
vtolaci6n, adem&s por lo que respecta a los menores que dan su consenti-
miento, pues tarnlXlCO hay resistencia oue vencer por el activo, debiéndose 
tomar en cuenta el delito de violación en re1aci6n con esta fi,gura, aniq_ 
mente ¡».ra efectos de la penalidad. pues COllJ) di~imos ambas figuras tie-
nen elementos diferentes. 

b).- El De11to de Violación Segan la ~ctrina. 

Como ya hemos visto alqunas conceptos oue se dan sobre lo que -
es el delito de violaci6n, tanto en la D'.>ctriaa como en el Derecho Mexi-
cano? en este cap1tulo analizaranos lo que la doctrina considera que son
los elementos dP. esta figura delictiva, pues esto es ner.esarin para poder 
detenn1nar si el delito de v1olaci6n, es un delito sexu11l o no. 
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El Autor Mexicano Francisco González de la Vega, menciona como
el anentos de este ilícito: 

'1).- Una acción de cópula. 

2).- Que esa cópula se efectúe en persona de cualquier sexo. 

3).- El empleo de la violencia ffsica o moral. 

1.- El término "cópula" dentro de 1 as Instituciones Jur1dico-P!t 
nales Positivas, ofrece aparentemente algunas dificultades, ya que el - -
Legislador Mexicano lo usa indistintamente tanto en el delito que nos --
ocupa, como en el Estupro, siendo estos iHcitos tan distintos entre sí, -
por lo que se deberán dar dos acepciones diferentes;_una amplia en la vio
lación (nonnal o anonnal) y otra restrictiva en el Estupro o acto ~ormal". 

Esta palabra gramaticalmente significa 111 igamiento o atadura --" 
de una cosa con otra", y que deriva del latín "copulare", que indica "uni.!:_ 
se o juntarse carnalmente"; es decir, es tooo ayuntamiento, unión o conju.!!. 
ción carnal de las personas, sin restricción alguna, en cuanto a la vía. 

Fisiológicamente se caracteriza por el típico fenómeno de la --
introducción sexual, la que implica necesariamente una actividad viril, -
pues sin ésta, no se puede decir que hubo una copulativa conjunción car--
nal; y va a existir en los actos contra natura, COl!lO en los nom1ales, 
pero no se presenta cuando el activo y el pasivo sean mujeres. 

No es necesario que el ayuntamiento sexual se agote, pues basta
la existencia de la introducción sexual, independientenente de sus resul--
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ti1dos 1 o sea1 que solo es necesilrio h introducci6n del miembro virll en-
1 a a,llertura vulvilr o a.Ml 1 a,unque el 11ctivo postertormente interrumpa el
i1Cto1 pues el ttpo penill Yil se agotó, es decir que no es necesarh la en 
cula.ctón, nt tilm¡)oco el flecho de que el activo una, vez hecha la introduc
ctón1 se dests:til del a.cto, 

Nueva.mente entra.mos ill problema, de cópula, y coito, pues pilril -
Gonz~lez de h Veg(l 1 es el acto vlrtl nor~l contril n¡\tUNi a'<tste un¡¡ di 
ftculta.d constste~te entre 1 il acepctón cotto que es el género y c6puh -.. 
que es la especte1 por lo que nosotros hilblamos de cópula, cualquiera que 
seil el sexo de la persona, hlJllilnil. 

2}...,. Que 1 a c6puh se efectúe en persona, sea CUi11 fuere su sexo. 

Este es el segundo elemento que segOn el Autor constituye a la
f1guril ilnaltza~, puesto que en el pastvo no ~nteresil su sexo, condición
socti\l, es~do civil 1 etc., es decir, que se puede cometer ti\nto en el 
hombre, como en la mujer; (11} 

3}.- El ell)pl eo de lil vtol enci~ ffstcil. 

Entendiendo ''por vtolencta en generill 1il fuerzil ma,teriill que para 
cometer un del tto se hace a una persona¡ y por viol enci<1 ffs ica, debe en
tenderse COlllO la fuerza material aplicad<\ directamente en el cuerpo del -
ofendido que anula, supera o vence su res1stenctil y lo obltgi\ contri\ su -
voluntad, a sufrir en su cuerpo la conjunct6n sexual, por medios que no -

11),- GonzSlez de la Vega, Francisco; Derecho Penill. .. , Opus Cit. Ng. 
383 a 387, 
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puede evitar, los que incluso pueden tipificar otro delito". 

Acepta el hecho de que un solo hombre puede violar a una mu--
jer, esto, ya que TTKJchos Autores afinmn que es imposible, agregando, -
"que la fuerza material que se aplica en el cuerpo de la pílCiente, no r~ 
presenta exclusivamente un problema dinarrométrico, pues se traduce gene
ralmente en fuerza psico16gica que puede causar en la vktima reacciones 
de fatiga, miedo o terror, que contribuyen a relajar la posibilidad de 
oposición al coito". 

La Violencia Moral. 

"Este tipo de violencia, va a consistir en contreñimientos psi 
cológicos, amagos de daños ·o amenazas de tal naturaleza, que por el temor 
que causan en el ofendido o por evitar males mayores te impiden resistir 
el ayuntamiento que no ha querido: pudiendo recaer estos amagos o amena
zas ·en una persona diferente a la v'íctima, que por su relación con ésta, 
la obliguen a someterse a su atacante. 

La gravedad del miedo, lo fundado e. irresistible del teioor son 
valores variables, que deberán ser justipreciados por el Juez en cada C! 
so concreto, debiéndose tener en cuenta el carácter más o menos intimi-
dante de la amenaza y la naturaleza más o menos débil del amenazado, pues 
la "vis compulsiva (fuerza rroral )", no priva en fonna abso 1 uta la pos ib.! 
lfdad de actuar. 

En cuanto a la situación de que se dé este delito entre cónyu
ges i¡e reduce a determinar: 
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a).- Si el ayuntamiento constituye d~bito matrimonial, es decir, 
el derecho marital a su exigencia; o, 

b),- Si el ejercicio de ese derecho por medios violentos elimi
na el deltto de violaci6n por ausencia de antijurid1cidad de la conducta, 

Siendo que en el primer caso y segOn el C6digo Civil, existe -
la obligación del concOóito, y por tanto, derecho legal a su cumplim1en-
to, de lo anterior se desprende que la cópula impuesta violentamente pue
de caer dentro de lo estableció> por el Art1culo 15 Fracc16n V del Código 
Penal para el Distrito Federal, es decir, que exdste una causa excluyente 
de responsabilidad, pero el Artfculo 17 de la Constitución General de la
RepQblica, establece que nadie puede hacerse justicia por su propia mano, 
Por lo que necesari~ente en este supuesto, el cónyuge que no fuera res-
pensable del ilkito de violación, si lo serfll de los medios violentos .... 
que se utilizaron, excepto cul\ndo el acceso fuere por vfll anonnal o cuan
do la negativa se hiciere para evitl\r contagios venéreos, en donde si 
tendr1a que responder por éste delito el cónyuge culpable". (12) 

A juicio nuestro, la violación en el matrimonio podrfa darse -
bajo las condiciones siguientes: 

1).- Que el cdnyuge busque una relación contra natura. (boca, -
ano, etc,) 

2) .- ~e por motivos de la misma ffsiologta de la mujer, ésta -

12).- Q>nz4lez de la Vega, Francisco; Derecho Penal Mexicano, Opus Cit. -
P4g. 391 a 397, 
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se crea imposibilitada para e1 acto sexual o por la falta de apetito ----
sexual, 

31.- Cuando 1a negativ~ se hace con el f1n de evitar un contagio 
venéreo. 

Maturalmente t~mos estas condtctones, en cua.nto ex1ste la ~-
'lgualdad constitucional del hombre y la mujer, (Art1culo 3º de la ~nsti
tuct6n General de la RepGb11cal. 

El De11to Equiparado a h Vtolactdn. 

"Esta figura. astenta el M.)estro ~nzález de la Vega, genera.1meu_ 
te se incluye dentro de 1il viohción, h que constste en el "ayuntamiento 
con persona.s incapaces pa.ra reststtr pstquica o corporalinente al acto, -
debido a enfermedades de la mente, del cuerpo, la cor14 edad, desprendié!l 
dose de la ejecuctOn de esta figura que no se uti11za la violencia en nirr. 
guna de sus fonnas y en donde el bt~n jurfdtco tutelado es diferente al -

de la libertad sexual. por lo que Onicamente se podr~ equiparar con este
deltto para efectos de la sancidn, siendo sus elementos, como ya anterior. 
mente se aftnntl: 

1, .. Una cl1puh, 

II.- Que la cOpula recaiga, en persona: 

a).- Menor de doce afias. 

bl.- Persona que por cualqu1er causa no est4 en pos1b11idad -
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de producirse voluntariamente en sus relaciones sexuales. 

III.- El tono psicol6gico especial del delito; que consiste en
el conocimiento del estado de la victima, o al menos en su culpable igno
rancia. 

I.- En este punto pensamos que no es necesario volver a decir -
lo que se entiende cópula, puesto que ésta ya se.vió anteriormente, (Pá-
gina 42) lo que si podenos afirmar en este inciso, es que el sujeto acti
vo anicamente lo podr~ ser el hombre, y el pasivo cualquier persona thom
bre o mujer). 

II.- Que el coito o la c6pula recaiga: 

a).- Sobre un menor de doce a~os, en donde el acto puede ser -
por vTa nonnal o anormal o en ambos, aan cuando el pasivo dé su consenti
miento, pues este no es v41ido legalmente, ya que los mismos no pueden -
resistir psfquica y corporalmente las pretensiones lúbricas, cuyo signi-
ficado y verdadero alcance y posibles consecuencias ignoran racionalmente. 

b).- En el segundo caso, la incapacidad para resistir, puede ser 
por enajenaci6n mental, sea patolOgica o de alteración morbosa o de un -
estado psiqui4trico de inconsciencia. 

Para la integración de este deltto no interesa el hecho de que
el enfernn mental dé su consentimiento para el concúbito pues el mismo -
jurtdicamente no es.v41tdo, ya que una persona privada de razón, por su -
mismo estado no podrS dar nunca su consentimiento y s1 lo da, legalmente
no es valido. 
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Las causas que pueden provocar este estado pueden ser traumáti
cas, psfquicas, tóxicas o patológicas, como en los sfncopes, desfalleci-
mientos o desvanecimientos producidos traumáticamente, letargo, el sueño
patológico, el sueño producido por narcóticos, el sueño hipnótico, la --
ebriedad completa, el estado de agonfa con lucidez, o por enfennedades 
como la. parál is is, <1tomf as muy extensas, estack)s de extrema debilidad, 
anemias exhaustivas, estados caquécticos sin pérdida de los sentidos. 

Cabiendo Onicamente como causa excluyente de responsabilidad, -
1 a fracción VI del Art1culo '15 del Cdd1go Penal para el Distrito Federal , 

El Tratadista en cuestión, no acept<1 a los afrodisi<1cos como -
tóxicos o que produzc<1n un estack> por.el cual no se pueda resistir; sin -

. cembargo, reconoce que el uso de ciertas pastillas ha originado violacio-
nes entre· hombre y mujer. 

III.- El tono psicológico especial del delito que consiste en-
. que el activo conozca previamente el estado psiquiátrico de 1<1 vfctima, -
pues si el activo desconoce dicho est<1do, ése acto no estará encuadrado -
dentro de este tipo, o cu<1ndo menos su culpable ignoranci<1~ (13) 

Para el Maestro Alberto González Blanco, el delito de violación 
tiene los siguiente s elementos • 

• 1.- Un<1 cQnducta, la que consiste en el acceso carnal, misroo --
que puede ser normal o anormal. 

131.- González de 1<\ Vega, Francisco; Opus C1t, Pág. 404 y 408. 
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11.- Que el acto carnal se realice por medio de la violencia -
f1sica o moral. 

En relacidn a la primera, para que ésta tenga relevancia, se -
requiere que se ejercite directamente sobre la victima y que sea suficie!!. 
te para neutral izar al pasivo y lograr en esas condiciones el acceso ---
carnal. 

Milnifiesta que "la resistencia a vencer deberá ser constante -
además de seria, pues sf la victima en un principio se resiste y ~ste--
rionnente se entrega a su atacante, no tipificar~ el delito" en este sen
tido de acuerdo con Garrara. 

Los sujetos de esta figura, son el pasivo, que puede ser cual-
quier persona y el activo solo lo es el hombre. 

El momento consU!lla tivo del mismo, será la simple conjuncf6n su
perficial, imperfecta de las partes sexuales a condici6n de que haya la -
introducci6n del pene en baso id6neo o no id6neo. 

Este Autor, apoya en t~nninos general es lo expresado por Gonz~-
1 ez de la Vega. 

Afinna tambi~n que el bien jurfdico tutelado lo es la libertad
sexual de las personas. 

En cuanto al hecho de que si entre c~nyuges se da este delito,
manifiesta que sf, porque no se puede obligar al otro esposo a tener rel!t 
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ciones sexuale~. (14) 

Raül Carrancá y Trujillo 1 Tratadista Mexicano, que al referirse 
a la figura que nos ocupa, "afirma que para que exista este delito, es n~ 
necesario que exista la violencia, sea ésta ffsica o moral, pues es el -
medio operativo señalado por la Ley, para la obtenci6n del acceso carnal
Y ha de ser capaz de vencer la resistencia del sujeto pasivo, de modo que 
se presente corro la causa inmediata y directa de dicho acceso. 

La resistencia que haga el pa.sivo deberá ser real, ser1a. efec
tiva y constante, aunque no es necesario que sea desesperada, pero cuando 
la resistencia se dé en un principio y posteriormente se acceda al coito, 
no ~brá violación, pues el acceso ha de ser sin la voluntad del pasivo,
en este Oltimo punto apoya también a Carrara. 

En cuanto a los sujetos del del"lto, el pasivo lo puede ser cual 
quier persona stn distinctó'n de ninguna especie, y el activo Onicamente -
lo sera el hanbre~ 

Agrega "que la relación sexu<1l impuesta por un marido a su mu--
jer no constituye la figura de referencia, JX>rque el cónyuge est~ ejerci-
tando un derecho que le concede la Ley; y la mujer no se puede resistir a
ese derecho, pues no existe la agresicSn il eg1ttma; dándose la vio 1 <1ción, -
cuando la conjunción sea anormal o contra natura•. 

El objeto jurfdico tutelado aqut, lo es la 1 ibertad sexual de -

14}.- González manco, Alberto; Delitos Sexuales ... , Opus Cit. P~g. 135 -
a 173. 
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las personas. 

Para el M11estro Carrancá y Trujillo, "el hecho de que la --
cópula le sea impuesta a un menor de ed<1d, a persona priv11da de razón -
o de sentido, sol o es una ci'rcunstanci'a ''agravante de pena 1 i.déld para es
te delito'', a la que denomina violaci.ón neta". (15) 

La Jurista M.wcela Marttnez Roaro, apoy11 al Tratadtsta Mexi--
cano Gonz~lez de h Vegél y solo se dtferencta con el misrro, en cuanto a
que ésta afinna ''que dada la redacctón que ttene el Arttculo 265 del Có
dtgo Penal para el Distrito federal, no hay ninguna objeción que impida
aceptar que la vtolactón pueda real izarse de una mujer sobre otra, e in
cluso de una mujer a um hombre, cuando se esU 11 evando a cabo una con
ducta similar al coito, tantQ en su aspecto subjetivo co100 objetivo, ya
que el activo que lo realtza lo hace con el ánimo de copu111r. y el pasi
vo se ve agredtdo y ofendtdo en su libertad sexual, en igual follll<l. que -

' . ' 

si se realiza la cópula", Adell.lás -di.ce- "que si acepta.mos otras vtas di~ 
tinta.s a la va,gin11l Pilril i.ntegr11r lil cópula violenta, no hi\Y razón pa.ra
no aceptarlas cuando el que se sustttuye es el 5rgano sexual m11scul ino;
tradtciona.lmente 1t\ n,ctrina se refiere a introducción viril en cualquier 
vh nonnal o contra na, tura'', 

Por nuestra parte consideramos que no puede existtr la v'ola~
ctén de mujer 11 mujer, pues estarfa. tncompleto el tipo, ya que no habría 
tntroducción vtrtl, no olvidenos que el Derecoo Penal est~ fo~do de -
ttpos de conducta, o sea, que la conducta del sujeto a.cttvo sea t~pica,
esto es, que coinctda con el supuesto descrito en la Le,y y ésta conduc--

15}.- CarNnc8 1 TruJ1llo, Raúl¡ Código Penal Anot11dQ 1 Opus Cit. P~g .516 
a 519, 
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ta entre dos mujeres seria atfpica; es decir, no encuadrarta en el tipo-- · 
penal de vial ación, pero;¡ si encuadra en el de Atentados al Pudor, que -
señala el Artículo 260 del Código Penal para el Distrito Federal de 1931. 

La misma Autora entiende el término "obtener la cópula" util i-
zado por el Artfculo 265 del Código Penal, ~'como la penetract6n del pene
en cualquier sustituto de éste, en la vagina o en el ano". 

"Por 1 o tanto 1 a violación hecha por el hombre con el pene o -
cualquier cosa que lo sustituya, como mujer con un sustituto del pene, -
pueden ser sujetos activos del deltto, ya sea penetrando al hombre (vfa
anal) o a la mujer (v'ia anal o vagtnal )''. 

Dice ''que la libertad sexual de una persona llQ solo puede coar. 
tarse con la vfolactdn, stno con cualqufer forma de vtolenci~ ftsica o -
moral, por lo que deberta tipifi~rse toda conducta que lestone la inti~ 
midad sexual de un& persona, cuando se real tce sobre su cuerpo con ése -
carácter o cuando se le haga realizarlo en el cuerpo de otro por los --
medios descritos, incluyendo la fellatio tn ore y el cunni lingus". 

Acepta como violactón '1el coito con violencia entre c6n~ges,
amasios o concubtnos''. (16) 

A juicto nuestro, lo relativo a h Cunni L tngu& y Fe11a tio In
Ore. pod~ constttutr el delito de Atentaoos al Pudor, pero no el deli.to 
de v1o1act6n, para lo c~l nos re11ttimos al Arttculo 260 del Código Penal 
para el Dtstrtto Federal Vtgente, 

161.~ Marttnez Roaro, Marcela; Del1tos Sexuales.,., Opus C1t. Pag. 
229 a 245. 
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Enrique Cardona Arizmendi, al hablar de esta figura, la consi
dera como "la c6pula impuesta a una persona por medio de la violencia -
fis ica o moral". 

Asegura, ''que la cópula es un acto er6tico-sexual concreto o -
un ayuntamiento carnal en su acepci6n más amplia, incluyendo las nonna-
les como las anonnales, sin ser necesario su consumación plenamente y -
en donde el sujeto activo lo puede ser tanto el hombre como la mujer, ~

cuando esta tiene un desarrollo anormal del cl'itorfs, y que por esta ra
z6n puedan en un ~mento dado, ser sujetos acttvos; por otro lado. "ace1!_ 
ta pa.rctalmente lo que l il doctrina liia d¡¡do en llamar violación fnversa-
(donde la mujer obl 1ga al hombre a que la penetre), lo que es dificil de 
dar, puesto que el hombre para poder llevilr a cabo la introducctón, ne-
ces1t~ cierto est<1do pstcol~gfco, y que al verse v1o1 entado d1ffc11mente 
lo logNr&'', 

"Los med1os comistvos de este delito -según este Autor-, el -
uso de la violencia, sea f1sica o moral, cons1sttendo lil primeril en 1 a-
fuerz<1 material encamtnadél a vencer una resistencta que entra~a un obs-
táculo para la comtstón del del \to, lél que deber~ ser seria y constante
Y no la natur<1l resistencfil que el pudor de la vtctimél extge; y, 

La segunda "es la coacción ps1col6g1ca que se e.jerce sobre lil-
vtcttllli\ para vencer su opo-.stción a la realización de la cópula por medi.o 
de amenazas". 

Tamb1~n se manifiesta en el mis~ sentido que Gonz!lez de la -
Vega, en relacf6n a la violación equtparada, que establece el Art1culo • 
266 del Código Penal, ''porque la cópula fmpuesta a una perso~ privada ,. 
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de raz6n o de sen ti cb, o cuando por enfermedad o cualquier otra causa no 
pudiera resistir, no puede existir el delito de violación porque aqu'i no 
hay resistencia que vencer, sino que la capacidad de comprensión o dis-
cernimiento de la victima no existen, lo que sucede tambfén con los me-
nores de edad'' por lo que carece de validez el hecho de que den su con-
sentimiento o no, Onicamente queremos aclarar que la minor1a de doce --
años, es la que establece la Ley. 

En cuanto a que si extste vtolacf6n en la cópula ejercida con
vfolencfa por uno de los cónyuges, acepta que st la hay, porque la mujer 
en nfngOn momento está obligada a los desfogues sex~les de su marido, -
pues si bien es cierto que el matrimonio obliga a los c6nyuges al concú
bito, en caso de negativa de una de las partei. se debe ejercer ¡x¡r medio 
de ~a autortdad competente y no hacerse justicia por su propia mano". 

Para este Autor •. al igual que la mayor1a de la Doctrina, e'l 
bien jurfdico tutelacb en este ilfcito, "es la libertad sexual de l~s 
personas". (17} 

Mariano Jim~nez Huer~. "afinna que este iHcito es el má'.s --
grave que ataca a. la libertad sexual, el que protege el derecoo que al -
ser lill!lano corresponde de copular con la persona que libremente su vo---
1 untad el fja y de abstenerse de h'lcerlo con quten no fuere de su agrado" 
e o sea, 1 a lfbertad sexua 1 de las personas}. 

Siendo los elementos de esta figura: 

17).- Cardona Artzmendi, Enrique; Apuntamientos de Derecho Penal, Opus -
Cit. Pág, 168 a 174, 
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i).- La cópula. 

2).- La violencia, la que puede traducirse en física o moral. 

1).- La cópula, término que significa "unión de dos cuerpos hu
manos pertenecientes a personas vivas, y entre partes somáticas unidas a
los cuerpos del activo y pasivo del delito". 

"Esta solo tendrá relevancia cuando se imponga violentamente -
a una persona, a un menor de edad, aún cuando éste dé su consentimiento -
o a una persona que por su estado se encuentre imposibilitado para produ
cirse vol untarf amente o trate de resistir". 

"El acto que presupone la violación ha de rebasar el simple CO!!. 

tacto ffsico del miembro viril, con la parte exterior de la cavidad natu
ral del cuerpo ajeno, sea ésta anal, vaginal u oral, según se desprende -
de la redacción del Artfculo 265 del Código Penal, misma que existirá -
en el preciso momento en que se produce la introducción, aunque ésta sea
incompleta o no exista eyaculación (inmisio seminis) o que el activo se -
retracte, pues una vez hecha la introducción, se reúnen los elementos de
esta figura, haya o no rotura del himen, pues e 1 bien jurl'di co tutelado -
no es este, sino la 1 fbertad sexual de las personas". 

Dice, "desechando el argumento de los Tratadistas Nacionales 
para negar que la mujer pueda ser sujeto activo de este i1 ícito, el pro-
blema se centra en los propios términos en que hace un siglo lo ubicó --
Carrara, con destaque de un nuevo perfil, pues aparte del caso de la ---
violencia moral en el que es posib'le como lo admitfa el Maestro Toscano.
la violación inversa, por lo tanto puede configurarse tambf6n en algunas-
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hipotésis de violaci6n presunta, sobre todo, si se tiene en cuenta que -
dentro del concepto de c6pula queda comprendida la llamada '1fellatio in -
ore''. 

'1La cópula adquiere relieve cuando se usa h violencia, pero -
además es necesario que la mtsma se imponga sin la voluntad de la vtcti
ma", (18) 

La violencia puede traducirse en ffstca o mo~l. 

1.- Vtolencia F1stca,- "Es el uso de la fuerza material solire
la persona que se desea copular, para efectos de imponerle el ayuntamie!l 
to carnal, en contra de su mantfiesta voluntad exterioriza~ en actos de 
resistencia tnequfvoca, mtsma que deberá ser efictente para vencer la rg_ 
si.stencta de 1 a vtcttma :t. por tanto, debe estar en relact6n con su con! 
tituci6n anat6mtca; pero el que la vol untad contrarié\ deba ser seri.a y -
constante no presupone que tengan que ser materialmente anuhda por una
trresistible fuerza, basta que la violencia o energta ffsica desplegada
por el sujeto activo venza la voluntad de la vtctima ante el conocimien
to de ésta, de la inutilidad de seguir oponiendo una 1nope~nte resiste!l 
cié\ ya debilttada, cuando no ilimitada, en este caso, no debe conclufrse 
que la vtcti'""' consinti~ el hecho, sino que su voluntad contraria lleg6-
al Oltimo y ractonal extrS1Jo, ante la superior fuerza o energ1a f1sica -
puesta en juego por el a.gente activo, 

Este tipo de v1olencta deber~ recaer necesariamente sobre la -
v1cttma, además que no presupone el completo somet1m1ento nstco y la --

18),.Jtménez Huerta., ""'riano;Derecho Penal Mexicano; Opus Cit, P~g.250-257, 
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total anulación de la voluntad ajena pues basta que la fuerza f'ísica de~ 
plegada reduzca la voluntad en fonna y grado y despoje humanamente a la
v1ctima de la posibilidad de resistir (no heróicamente). 

Esta fuerza que se usa, carecerá de relevancia, cuando la 
vfctima se entrega voluntariamente y con su consentimiento de causa. 

2}.- La Vtolenc1a Moral, puede ejercerse directamente sobre la 
v1ctima proyectando sobre su persona una amenaza· de un mal grave que si
se niega u opone al acceso, se le causará, pero también puede ejercitar
se sobre una persona di fe rente de la vfctima que se encuentre 11gada a -
ella por vfnculos fuertes que engendren en ésta una identi~d afectiva,
que obligue al pasivo a acceder. 

"Como ya se dijo, el mal o amenaza con que se pretenda c¡¡usar
debe~ ser grave, irreparable, pa,ra que se disminuya la res1s.tencta del
ofendtdo, no obstante que en el temor no pueden establecerse reglas absQ_ 
lutas, pues las mismas, influyen de acuerdo al carácter de la vtctima.-
sobre todo cuando se comete por los padres o tutores, en ck>nde frecuent! 
mente entran en juego la tnttmtdación, la amenaza o el llamado tell)'.)r --
reverenct~l'', 

"La. vtohct6n que recae sobre persona menor de doce aílos, cua!!_ 
do otorga su consentimtento tambtén ttptftca este delito, pues el conseu. 
timtento de un menor de doce a~os, carece de validez jur1d1ca, habida -
cuenta de que quten lo otorga, no está en postbtl tdad de producirse vo ..... 
lun~riamente en sus relactones sexuales., por lo que en este sentido se
ataca su libertad sexual". _Refiere~ que cuando el consentimiento 1 o --
enite una persona que no ~e haya ''en su cab11l ju1cto"; es decir, que por 
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cualquier causa no pudiera producirse voluntariamente, además de ser una 
persona que se encuentra impos~bilitada del querer y consentir mediante
una nonnal motivaci6n, por lo que también el objeto jurfdico protegido -
lo es 1 a 1 ibertad sexual de aquel". 

Estacbs que se pueden presentar por cualquier alteraci6n mental 
como la esquizofrenia, las encisiones o disgregactones de las funciones-
ps 1qui cas que afectan el pensamiento, la conducta y la efecti vtdad del -
sentimiento; en donde no es necesario que el pasivo sea declarado jud1-
c1almente en estado de enajenact6n mental, pues basta la real1~d públi~ 
ca y notoria de ésta y donde además es necesarto que el activo no ignora 
el estado de 1 a vtctimil. pues sin este requis tto no se dar4 esta figura. 

En cuanto a l"s causas que impiden a,l sujeto pa.sivo resistir,
son aquellas situaciones de naturaleza, más o menos transitoria, en que -
el sujeto pasivo se hayc1 en un estado de incoscienc ta que le priva de 1 a 
facultad de conceder y comprender y por lo tanto de asistir o resi.stir,-
1 as que pueden ser orig i.nadas por múltiples causas accidental:e.s unas y -: 
otras provocadas por el acttvo, y en donde las primeras. pueden ser fisi2._ 
16g1cas, como el sueño, el sonambulismo o como las segundas que pueden -
ser patoldgtcas, como los desvanecimientos o s1ncopes epilépticos o co-
matosos. 

-Aclara- ''en cuanto al sueño nomal 1 es solo posible la v1ola
ct6n en excepctonales nipotests, má;s académicas que reales y lo que solo 
es a dmtstbl e en mujeres multtpa ras acostumbradas a 1 a vida m~trimonial -
o en a,quella,s sttuactones crepusculares conoci~ como embriaguez del su~ 

no, caracterizado por un retaroo, en el momento de desperta,r, también es 
poco probable que se de la violact6n en el sonambultsmo espont(neo, ya -
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que lo más seguro es que la victima despierta al intentarse el acceso". 

"Lo que si puede darse en los estados febril es epilépticos o -
comatosos, pues los mismos producen desmayos o sfncopes más o menos dur!!_ 
deros en los que la persona que los sufre queda privada del sentido, co
mo sucede también en la parálisis aunque estos motivos que 1 e impiden 
al pasivo resistir se dan con menos frecuencia que los provocados por el 
actuar doloso del activo, como cuando se usan para cometer el delito; la 
hipnosis, los narc6ticos, las bebidas alcohólicas, etc." (19) 

Es de los Autores que aceptan que exista la violación entre 
cónyuges, cuando ésta se obtiene por medio de la violencia, puesto que 
-agrega- la mujer al contraer matrimonio contrae el deber de fidelidad -
hacia su marido, pero no se convierte en esclava del mismo, ni obligada
a los desfogues sexual es del esposo, por lo tanto ejercer la violencia -
en este ffn, tipifica el delito establecido pQr el Artfculo 265 del C6d.!. 
go Penal del Distrito Federal. 

El Maestro Sebastián Soler, al referirse a esta figura, maní-
fiesta "que el elemento violencia de que se compone este ilfcito no solo 
debe interpretarse como la fuerza ffsica sino también como coacción o -
violencia moral, donde la fuerza física deja se~les en las ropas, en el 
cuerpo de la vfctima y no conf-undirla con la discreta energfa, que usa -
el varón para vencer el pudor de la doncella, que en realidad desea y -
consiente. También es necesario atender estos hechos, puesto que en ellos 
la ps1cologfa humana suele actuar torciendo las circunstancias en fonna-

19).- Jiménez Huerta, Mariano; Derecho •.• , Opus Cit. Tomo III, Pág. 257-
a 271. 
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acusada". 

"La violencia moral por el contrario va a consistir en la ame-
naza o coacci6n que se puede hacer directamente en la víctiltld como en un
tercero, que por su parentezco o relación, 1 e impida resistir el acceso". 

Para el Jurista Argentino, tiene irrelevancia el sexo de la ---
vfctima. 

Considera~ "que el sujeto activo primario, siempre lo será el -
hombre, pero 1 a mujer lo podrá ser en calidad de instigadora o cómplice -
primaria, ya que este ilícito consiste en un "acceso carnal", sinónimo -
de entrada o penetración pues quien tiene el acceso, es el que penetra, -
por lo tanto la mujer podrá cometer actos impúdicos pero no violaci6n, -
porque el hecho de que una mujer se haga poseer, comete corrupción de m~ 
nares u otro tli'cito, pero no el de violación; tampoco se dará este acto
entre cdnyuges aún cuando se use violencia, ya que los mismos implican -
el cumplimiento de un derecho (a menos que sean contra natura)". 

Refiriéndose a la Ley Argentina, "asienta que esta no contiene
realmente una presunci6n de vial encía a ciertas formas de acceso carnal, -
sillQ que se toman en consideración por las condiciones del sujeto pasivo
ª cuyo asentimiento o disentimiento la misma no le acuerda ninguna rele-
vancta juddica, como cuando se le comete a un menor de doce años, a per
sona privada de razón o de sentido". 

"Las personas prtvadas de raz6n, son por cualquier al teractón -
en la salud que traiga como consecuencia la incapacidad para resistir, -
como sucede en las enfermedades menta 1 es o tambi~n f:1 sicas". 
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El actuar <bloso del agente, es lo que provoca en una pérdida "" 
del senttdo como lit ebriedad, el hipnot1.smo o también puede ser por enfet 
meda des~ (20} 

El Jurista Argenttno, Eusebio Gómez, se manifiesta en el mtslllQ"" 
senttdo que su compatriota Sebasti~n Soler en téYT1Ji.nos generales con res
pecto a la violllctónt es dectr 1 que es:ta conducta va a consistir "en el -
acceso carnal c()n persona de uno u otro sexo~, contra la voluntad de la"" 
mtsma, con violencia que indtquen real o presunfivamente, h ausencta de
h VQluntad en elisuJeto pastvo''· 

~ero cuando este t1~ctto se comete en un menor de dQce a~os, 
aunque acepte el ftl'ChQ, la voluntad de aceptar emana de quien ca.rece de -
desarrollo mental para hacerlo, aceptacian que se tendr~ COllJO tnoperante. 
Cuando 1 a v1cttma por cual quter causa se encuentre priva da de raz6n o de
senttdo1 su voluntad esta ausente, por lo que en este sentido su ausencia 
se ttene como mantfiesta, por la Ley, y cuando el atacante no ignore el-
estad) del pasivo. 

''La material tza,ctdn de esta figura es el acto de. yacer, y en la 
que no es necesario su pleno dest\rroH01 pues basta el acceso ca,ri1<1l, por 
lo que carece de S€nttdo h "l111Jisione Semtn1s"1 tampoco interesa si h~
introducc~n tota 1 o no del ~iel)bro del sujeto activo, pudtendo ser el -
acceso fncOl!)pl eto y hasta tmperfecto. Por 1 o tanto• h ''fell atio in ore''• 
no constttuye vtolllctOn, pero ttptftcar~a el del tto de ''Abusos Deshones-~ 
tos'', 

20).- Soler, Sebastf8n; Derecho Penal Argentino; Opus Cit. Tomo III, P&g. 
281 a Z9Z, 
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El bien jurídico tutelado en este ilícito lo es la honestidad o 
el pudor individual, porque no obstante que este delito ataca la libertad 
sexu~l de las personas, este no es el bien que se lesiona aquí, sino el -
sentimiento de pudor a las relaciones sexual es fuera de la nonnal idad y -
1 a mora 1 fdad". 

"La fuerza física, es la fuerza material que se utiliza y que -
deber~ ser de tal magnitud que imposibilite la. resistencia de la víctima, 
resistencia que aunque seria, no es indispensable que sea desesperada o -
que se hayan vencido todos los esfuerzos, ya que la ley no exige tanto,
sobre todo, al igualar con la violencia física la intimidaci6n, ha dado -
bien claro a entender la idea que la dirige. No debía de buscar a las muj~ 
res heroínas, nf en los violadores, colosos de fuerza y poder, resultando 
que la resistencia fue verdadera, pero que se utilizaron medios capaces -
de sujetar, de inutilizar, de amedrentar a una persona común, ahí la vial~ 
ción está justificada". 

"El medio que de manera indudable haya pennitido el agente el -
acceso carnal que se proponfa, lo es la fuerza, pues la violencia ejerci
da durante el coito consentido libremente, no imprime a éste delictuosi-
dad que es lo que lo distingue de la violación". 

"El acceso carnal obtenido por medio de la intimidación, es --
decir, por medio de amenazas, es la otra fonna de violencia contemplada -
por la Ley, y en donde ésta no debe determinarse apriorfsticamente, ya -
que se debe apreciar como medio para producir el efecto de la coacción, -
y si para ésta resulta eficaz aquélla, no cabe requerir nada más, también 
es necesario que la intimidación y el sometimiento guarden entre sf una -
relación cierta de causa y efecto, de ahf que sea necesaria la valoracf6n 
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de la amenaza, porque su eficacia varta de individuo a individuo, pues en 
uno puede i.nfundir pavor y en otro no''. 

''El sujeto activo del deltto, lo puede ser cualquier persona,-
pero raro el hecho de que una mujer ejercite violencia para lograr el am
plexo con un varan, debiéndose exclu1r la posfbiltdad de esta figura en -
mujeres, es dectr, como sujeto acttvo dtrecto, pero sf cabe la posibil i-.. 

dad como sujeto pastvo indtrecto''. 

El sujeto pastvo 1 lo es cualquier persona, aceptándose por res
peto a la dtgntda~ ht1Tlana, la conftguractón de este ilfcito entre cónyu-.. 
ges, cuando se impone por medto de la violencia~. (21) 

El Maestro Toscano, Francesco Carra ra, en cuanto a este tlfctto 
y una vez que ya se ha ana.1 izado su definicl.6n, éste Autor considera COllX> 

elementos de la violacl6n: 

H 

Il. - El conoc imi en to ca rna 1 ; y 

II}, .. La violencia, 

I .- El conocimiento carnal -este Autor- lo usa COTIX> sinOnimo de 
lo que ho~ conocemos coroo "Acceso Carnal'' o coito y ''la cual deberá' con .... 
ststtr necesartamente en tntroducct6n del miembro vtrtl stn que sea f<1c .. -
to ... tmP<>rtante el heclio de que dicho ''conoctmiento" se agote, pues bas~
que la c6pula haya sido el ffo del acttvo y que los actos de este no se-

21).- G6niez , Eusebio; Tratado de Derecho Penal,,,, Opus C1t,Tol1X:I, III, 
Pág. 82 a 123. 
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hayan dirigido a un simple desahogo de la propia sexualidad, sin tender -
a la consumación del coito, pues en este último caso no se estarfa ante -
la violación, sino ante Atentados al Pudor". 

II.- "La violencia se presentará en dos fonnas, que son la ver
dadera y 1 a presunta". 

"Estarenos ante la Violencia Presunta, cuando por cualquier --
causa la mujer no pudiera resistir, como sucede ·con el suei'lo. la ebriedad, 
la violación de una"nientecata" o una impúber sin oposición de su parte.--· 
en este caso no existe "violencia presunta". sino "seducción presunta", -
pues no existe voluntad que vencer ni se usa ninguna fuerza moral o mecá
nica por el actor. En el ejemplo del suello o la ebriedad, es necesario -
además para acreditar la existencia de esta figura, con las élfirmaciones
juramentadas de la mujer de que si ésta se hubiera encontNdo en su esta
do nonnal no habrfa consentido el hecho y en lo que se tomara en cuenta -
si el atacante provocó el estéldo o simplemente se aprovechó de uní\ o~sión 
meramente accidental. pues en tal caso no habrá violación''· 

"La violencié\ verdadera. ·extste en todos aquellos casos en que
la voluntad contraria a la v1ctima o se hizo impotente por lél fuerza ff~
sica o fuª subyugada por una fuerzé\ moral, cons1stente en 1 a amenaza de -
grandes males, resistencia que- se denostrar8 con gritos, actos de fuerza
que verdaderamente denuestren en ella una voluntad opuesta a ~a de su --
atacante. porque no basta que se haya 1 imitado a decir "no quiero'', de--
jando al activo que satisfaga su deseo, porque se tendrá la duda de si la 
mujer se opone con la voz, pero se prestaba con el cuerpo, pues el i.mput! 
do podr! alegar que no ere~ usar violencia, sino que realizaba un acto -
gratfsimo para la mujer''. 
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"En caso de duda de la mujer que afinna ser violada y el hombre 
que niega, y a falta de más pruebas son necesarios los siguientes indicios: 

a).- Gritos simultáneos al hecho. 

b).- El desarreglo de los vestidos. 

e).- Los cabellos descompuestos, y; 

d).- Las quejas innediatas. 

Es decir, que la resistencia deberá ser seria y constante, no -
fingida, la que deberá ser mantenida hasta el último instante. 

Se deberá considerar si después del hech:>, la mujer sfguf6 te-
niencb relaciones con su atacante, ya que en tal caso, no habrá violaci6n. 

Para que este delito sea calificado, es necesario tener en cuen
ta el abuso de autoridad, la traici6n a la confianza que se le tenfa al -
activo, los medios incidiosos que se hayan usado, la mayor incapacidad pa

ra defenderse del pasivo. 

El problema de s1f se da o no la vfolaci6n a una meretriz, el --
Maestro afirma que hay tres teorfas al respecto: 

1.- Que acepta la violaci6n de ésta. 

2.- Que acepta la vfolaci6n de la meretriz y que considera que -
se debe castigar en igual forma de que si se tratara de una mujer decente; 
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y, 

3. - Lo que afinna que se debe castigar este delito cometido a -
1 a prostituta, pero con menos penalidad, inclinándose este Tratadista por 
la primera de las teorías". (22) 

Giusseppe Maggiore, al referirse al delito de violación mencio
na "que el objeto jur1dico que se protege con esta figu'ra es "el derecho

al pudor y a la continencia"; es decir, lo que hoy denominaros "Libertad
sexual de las personas'', y en donde el sujeto activo lo puede ser tanto -
el hombre como la mujer, con tal de que tengan la posibilidad ffsica ---
para la unión carnal, pues si.n ésta únicamente se poddan dar los actos -
libtdtnosos, y entiende por violaci6n, obligar a alguno a la uni6n carnal 
por med1o de violencia o a.mena zas". 

Por lo que respecta al sujeto pasivo, lo puede ser cualquier --
persona, 

En este ilfcito "la acción", supone una coacci6n mediante vio-
lencia o amenaza a las personas, donde se requerirá la idoneidad de esa -
violencia, para vencer, en un caso concreto, la res f stencia de 1 a vfctirm 
la que mide necesariamente esa violencia; por ejemplo, si el sujeto pasivo 
no resi.sttQ, pudiendo hacerlo o resisti6 débilmente para salvar el hQnor
o peor todavfa para excitar el apetito del agresor (vis grata puell is) -
misma que deja ilesa la vol untad de la supuesta vfctima. La violencia --
ftsica debe recaer en la vfctima, además de que debe ser ilegftima, pues-

22).- Carrara, Francesco; Programa de Derecho Criminal ... , Opus Cit. Torro 
IV, Pág. 237 a 294, 
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la violencia entre cónyuges, en la relaci~n sexual, no tipifica la figura 
de la violación, a menos que se haga para el desahogo sexual indebido, -
en donde 1 a introducción debe~ ser por 1 a vulva o ano, toda vez que 1 a -
fellatio in ore, es una forw.a de masturbación'! 

En 1 a figura en a ~1 tsis di.ce este Autor '1 no es necesaria 1 a ---
1 ntroducctón del miembro viril en su totalidad, bastando el simple contac
to externo del pene en las partes. pudendas de la victima, tambi~n se pre-
sentar~ este aOn cuando la 1ntroducci.~n sea imposible por la corta edad de 
1 a vfctima. 

La. Violencia por Ficci6n Lega 1, 

"tsta se da cuando la vfctima es menor de catorce afios de edad, 
cuando el act1vo no es ascendiente o tutor o no se 1 e ha confiado su cus
todia o cuando es menor de dtecisets aftos 1 si el culPable es ascendtente
o tutor de 1 a vfctima, cuando exista enfermedad mental o tnferiorida.d ps.!. 
quica, si.empre y cuando el acti.vo conozca la situacidn del pasi.vo, seriá -
respons.abl e; considerando como i.nfertortclad psfquica 1 todo acto permanen
te o transitorf.o del pasivo, que debU tta si.n aniqutla.1'1 e !iUS facultades, 
PQnténdolo en condtctones· desventajos.as. sobre el atacante, tnferi.ortdad -
que se puede dar en la ~eguera, sordomudez, sueno, so°"mbultsmo, embria-
gue;z 1 delirto 1 ~ rcQsi. s 1 etc. '1 .. (23) 

El Tratadi.sta Espa~Ql, Eugenw Cuello Ca10n1 al refer\r!¡e al 
del 1.to de vf:olilcf.4n 1 en t~rmtnos generales manifiesta~ 

23) , ... flhggiore, Gtussepe; Der~cho Pena1, Parte Es pecta 1, Delitos en Parti 
cular, Ed, TE!llJfs, BQgo~, Colombt.a, 2a,, Edtc, TQll)O IV, 1972, P~9. -
56 ~ 69, 
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Que el sujeto activo del mismo. lo puede ser cual quier persona, 
siempre y cuando obre con el carácter de inductora, cooperadora. 

En cuanto al sujeto pasivo de.esta figura, únicamente lo es la
mujer, puesto que la conjunci6n carnal entre hombre, tipifica el de Abusos 
Deshonestos. 

Los el enentos de este delito, según el Autor mencionado, son: 

1.- Un hecho de yacimiento, es decir, "tener trato carnal con -
una mu,1er o uni6n carnal°, y en donde no es preciso el coito perfecto, -
pero si una unión sexual normal, y no basta el mero contacto con los 6r-
ganos sexuales, pero es necesario el fen6meno de la introducci6n sexual, -
aunque ésta r.o sea total; es decir, violación es "la unión carnal ilfcita
con una mujer contra su voluntad y sin su voluntad" y en donde la fecun-
daci6n artificial aún con violencia, no tipifica la violaci6n, pues no -
existe el yacimiento. 

2.- El yacimiento o acceso carnal, ha de ser ilfcito, porque la 
cópula ejecutada con violencia, entre c6nyuges no produce esta figura, -
ya que el yacimiento es lfcito,pero esta figura si puede darse en yaci--
miento violento de personas divorciadas o cuando fuere peligroso para la
mujer o lesivo al pudor público. 

3.- La intenci6n delictuosa, es otro de los elenentos de los -
que se compone el delito tratado, y la que se traduce, en la voluntad de
yacer, por parte del activo, voluntad que puede expresarse por medio del
uso de la violencia f1sica o moral. 
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Entendiéndose a la primera como fuerza material, como cuando -
dos o más personas inmovilizan a la víctima o impiden a ésta a oponer re
sistencia al acometimiento deshonesto, no obstante lo anterior, es tam--
bién posible que una sola persona pueda ejecutar este acto, y en donde sQ._ 
lo podrá estimarse que la víctima ha cedido a la fuerza empleada cuando -
no le sea posible resistir a la violencia opuesta, pero dicha resistencia 
deberá ser seria y constante, o sea, contraria a la imposici6n y sosteni
da hasta el último instante; para este Autor, no obsta que posteriormente 
al hecho violento la vfctima se entrega al pasivo, pues en tal caso el -
hecho violento fué anterior y la figura se ha cumplimentado. 

La segunda, es decir, la intimidación, es el anpleo de la vio-
lencia moral, que puede traducirse en la amenaza de un mal o un amago --
con causar un grave perjuicio a la fama, a la reputación o interés de la -
mujer que se trata de conseguir, lo que también puede ser ejecutado en -
un tercero, muy cercano a la víctima, pero que deberá ser grave, capaz de 
paralizar la voluntad de resistir, quedando necesariamente al prudente -
arbitrio del Juez, su cal ificaci6n en cada caso concreto. 

Otra modalidad de esta figura delictiva lo es, cuando se ejecu
ta un ayuntamiento estando la mujer privada de raz6n o de sentido por cua]_ 
quier causa, estados que se pueden dar por locura, idiotes, imbecibfl idad, 
en el primer punto son personas que por su estado mental, están incapaci~
tacfas para conducirse nonnalmente, donde es necesario además, para que --
se tipifique este il fcito, que el activo conozca el estado del pasivo. 

Por lo que respecta a la mujer privada de sentido, es el caso 
de 1 os sfncopes, estados 1 etárqicos, a taques de sueño, desvanecimientos, -
hipnotismo, enbriaguez alcoh61 ica, causas que pueden ser provocadas muchas 
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veces por el activo para lograr sus propósitos. 

La tercera modalidad del deli.to en análisis, lo es la c6pula --
con mujer menor de doce ailos, en donde aunque el pasivo otorgue su consen
timiento para la real iza.ci6n del ayuntamiento, la Ley presume que dicho -
sujeto no se encuentra capacitado del querer y entender en relaci6n con su 
conducta sexual, pues aquí es indistinto que otorgue su consentimiento --
al acto o no, en lo anteriormente expresado, y al tgual que en la cópula -
con persona mayar .de edad, no se requiere la plena realizact6n del.coito,
basta que haya tntroducc i6n aunque ésta no sea completa, para que se ti--
pifique esta figura". (24) 

e).- Algunas Legislaciones sobre el delito de Violación. 

Al respecto anal izaremos las Legislaciones Argentina, Española -
y Soviética, en lo que se refiere al delito mencionado, "el Código Penal -
Argentino, en su Art1culo 119, del Capftulo II, de su Tftulo III, al que -
denomina "Delitos contra 1 a honestidad", menciona: 

"Artfculo 119.- Será reprimido con reclusión o prisión de seis a 
quince ailos. el que tuviere acceso carnal con personas de uno u otro sexo, 
en los casos siguientes: 

24).- Cuello Calón, Eugenio; Derecho Penal, revisado y puesto al dfa por -
César Camargo Hernández 0 14a. Edfc. Edit. lbsch, Casa Editorial 
S.A. Barcelona, Espaila, Tomo II, Parte Especial, Vol. II, 1975. ---
Pág. 585 a 594. 
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1.- Cuando la vfctima fuere menor de doce años; 

2.- Cuando la persona ofendida se hayare privada de razón o 
de sentido o cuando por enfennedad o por cualquier otra causa, no pudiere 
resistir. 

3. - Cuando se usare fuerza o intimidación. 

Articulo 121.- Se impondrá reclusión o· pristón de tres a seis -
años, al que abusare del error de una mujer, fingiéndose su marido y tuvi!_ 
re con ella acceso carnal. 

Articulo 122.- La reclusión o prtsión será de ocho a veinte --
aftos, cuando, en los casos del Arttculo 119, resultare un grave daño a la 
salud de 1 a vfctilna o se cometiere el hecho por un ascendiente, descen--
diente aftn en ltnea recta, hennano, sacerdote o encarga do de la educa --
ción o guarda de aquella, o con el concurso de dos o más personas". (25) 

El Código Penal Español, en este sentido manifiesta en su Artíc_!! 
lo 429, Capitulo I, Tftulo IX, lo siguiente: 

Artkulo 429. - Se comete vi.olaci.ón yaciendo con una mujer en 
cualquiera de los casos stguientes: 

r.~ Cuando se usare de fuerza o intimidación. 

25).~ CcSdigos de la Repúbl tea Argentina, Edit. Casa Editora ~drtguez Gi 
les, S/N. de Edición, Buenos Aires, Argentina, 1926. Pág. 326. -
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II.- Cuando la mujer se hayare privada de razón o de sentido-
por cualquier causa. 

III. - Cuando fuere menor de doce años cunpl idos, aunque no --
concurriere ninguna de las circunstancias expresadas en los números ant~ 
riores. 

. . 
Este Código es citado por Eugenio Cuello CalcSn, ~n su obra ---

Derecho Penal•. (26) · 

El C6digo Penal Soviético, en su Artfculo 117, Capftulo III, -
y que denomina "Delitos contra la vida , la salud, la libertad y la dig
nidad de las personas, en relación con el delito de "Violencia Carnal",
menciona: 

"Artículo 117 .- Violencia Carnal.- La violencia carnal. esto es, 
la unión carnal efectuada mediante violencia ffsica o amenaza o también ~ 

aprovechándose de la incapacidad para defenderse de la vfctima, será --
sancionado con privación de la 1 ibertad de tres a siete años. 

la violencia carnal unida a la amenaza de muerte o que cause 
una lesión personal grave, o que sea cometfda por una persQna que en el -
pasado haya sido responsable del misroo delito, se castigará con privaci6n 
de la libertad de cinco a diez años. 

La violencia carnal cometida por un grupo de personas o por un-

26).- Cuello Calón, Eugenio¡ Derecho Penal¡ Toroo II (Parte Especial), --
Vol. 11¡ Opus Cit. Pcfg. 584. 
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reincidente peligroso, o que cause consecuencias particularmente graves, -
lo mismo que la violencia carnal en perjuicio de una persona menor de -
edad, se sancionará con privación de la 1 ibertad de ocoo a quince años, 
con o sin confinamiento de dos a cinco años, o con pena de muerte. 

Articulo 118.- La constricci6n de una mujer al acto sexual o a -
la satisfacci6n del instinto sexual en otra forma, de parte de una persona 
de la cual· ta mujer depende por razones económicas o de servicio, será --
sancionada con privaci6n de la 1 ibertad hasta por tres años. 

Artfculo 119.- Las relaciones sexuales con persona que no haya -
11 egado a la madurez sexual, se sancionará' con privación de 1 a 1 ibertad -
hasta por tres años. 

Las mismas acciones, unidas a la satisfacción del instinto se--
xual en formas pervertidas, se sancionará con privac16n de la libertad --
hasta por seis años. 

Arttculo 121.- Pederastia.- Las relaciones sexuales entre oom--
bres, serán castigadas con privación de la libertad hasta por cinco años. 

La pederastia cometida mediante viol ene ia ffsica o amenaza, ---
o también en contra de un menot abusando del estadQ de dependencia de la -
vfctima, será' sancionada con privación de la 1 ibertad hasta por ocho años". 

Este Código se encuentra fntegro en la obra de Zdravomi slov, 
denominada Derecho Penal Soviético". (27) 

27).- Zdravomfslov, Schneider, Kelina y Roshkovskata. Derecho Penal Sovié
tico¡ Editorial Ternfs, Bogotá Colombia; 1970 S/N. de Ed1ci6n Pág. --
595 a 596. 
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A juicio nuestro, la viQlación consiste en el "cotto o cQpulil"-. . . . ... 
real izada con un11 pers.ona, cualqui.er11 que se11 su sexo, u~a,ndo ~ra, ta,l .,..;. 
efecto la fuerza física (vis absoluta.l o la violencia lllQl'al Q la tnti1oi.-,;. 
daci6n (vis compulsiva). 

d) , .... Elementos del Delito deVi:olact6n, 

Una vez que hemqs visto los cQnceptos de este delito e.n_la Le--
gishción Penal Mexic<1na 1 asf como en la Doctr1n11 Mexicana como ExtranJera, 
podemos a firmar que los elemento~ que constituyen esta ftgura,, son: 

1 ),-. L11 impqsi.ci.6n de un 11 coito'1 o acceso c11rn111. 

. . 
2) , ..,. Que dicho "coito" , se tnpon9a a una persona,, 

3).- Que la imP<>stci~n se ~ga por medi'o de violenci~ f~stc~ o
i.ntimidaci6n mora.l, 

1).~.Entendi~ndose a la, primera, col!IQ la intl'Qducción viril en-
la vagin11, ano, donde la misma no es necesaria que sea, completa,, ni: télm~. 
co el acto, pues el delito. se agota con la rol a tntrQducct6n, independie!l.. 
tE!IJente de sus resultacbs, porque en este sentido pueden suceder varié\~ -
htpc>tesis 1 como por eJemplo, que el acto sexual sea completo o no col!Q ya 
se dijo, que el activo de propta voluntad deststa de la acción, etc., pero . . 
en todas las cosas al delito ya ha sido agotado y por lo tanto consumado. 

No estamos de acuerdo en que se pretenda configurar com~ viol11-
ción 111 fellat1o in ore, o la cunni· lingus, pues estos actos no son propi~ 
mente una relación sexual, sino ~s bten tipifican el delito de Atentados 
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al Pudor, o en caso de que la victima sea menor de edad, puede ser tipi.fi. 
cado el delito de Corrupctón de Menores., pues en caso de tipificar a es--. 
tos dentro del tipo penal de violaci6n, también tendrfa que i'flte9rarse a 
este delito, la masturbactón cuando se obliga a otro a hacerla, y yo per
sonalmente p\enso que la cunni l tngus r la fellatio tn ore, no es m~s que 
diferentes tipos de masturbación, 

Por lo tanto no estaroos de acuerdo con lo que afirma ~rcela 
Mart1nez Roaro y MartMo Jtm~nez Huerta en este sent\do, 

Tampoco consi·deramos como lo hace Marcela Martfoez Roaro, que la 
introducción de un objeto diferente al pene en la vagina o ano, tipi.f\que 
el deli:to de vio lac\ón, pues. mas bten estos actos· encuadran dentro del -
tipo peMl de /\,tentados al Pudor, porque lo$ antertores actos pretenden -
~s bten la .satisfacción de un des-eo er6t tco-sexua 1, dtferentes al acceso 
carnal o cópula o acto sexual, 

Consi.deramos que st e!¡ posible que se de el deltto de Yi.olación, 
cuando el acto sexual se impone a un c~nyuge por medio de la violencta 1 -

asf como la cópula impuesta con violencia a una prostituta, es decir, que 
no interesa la condictdn de la v1cti~, como edad, estado civi.1, postci6n 
social, etc,, y por lo que respecta a la esposa, pues es porque ~ta en
n1ng0f momento est~ obligada a Jos desfogues sexuales de su martelo, ni. ... 
tampoco, al contraer matrimonio s.e esclavisa a su esposo J)\\ra tener rela
ciones sexuales ~ni.camente, porque en el extremo de que la muJer se nie-
gue al concúbito, el esposo podrS solicitar tal acto a la J\utortdad fami
li.11r correspondiente, ordenando se cl.111pla con tal situación, pero en nin
gOn m:imento el c~nyuge podr~ hacerse justtcta por su propia mano, 
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No compartimos la idea con Martínez Roaro, ni de Giusseppe Ma-
ggiore, en cuanto pueda existir la violaci6n entre mujeres, de acuerdo -
con los puntos de vista asentados anteriormente, porque no existe en nin
gún momento la introducci6n y aún cuando haya introducci6n, sea por un -
objeto diferente al pene no tipifica esta figura, sino la de Atentados -
al Pudor o además de que por la misma fisonomía de la mujer, nunca podrá
haber introducci6n sexual, y aún en el caso de que se diera, nunca podrá
haber una relación propiamente sexual, aún cuando los medios que se usan
son sexuales, la finalidad no es ésta; el hect-o de que una mujer obligue
ª un hombre a que la penetre, es muy dif1ci1 de presentar, porque el es-
tado psico16gfco que debe tener éste, es muy especial y al haber presión
física o psicológica, difícilmente se dará. 

2).- Que la imposición o acceso se haga en una persona. 

Porque la relaci6n que se tenga con un animal, no tipifica es-
te delito, y el acto sexual en un cadáver, tipifica otro delito .diferen-
te al que se anal iza y que en nuestra Legislación se denomina "Delitos -
en materia de inhumación y exhumaciones", Articulo 281, Fracci6n II del -
C6digo Penal o Necrofilia. 

3).- Que la imposición se haga con violencia o intimidación. 

EntendenX>s a la violencia, como aquella fuerza material que se
utiliza para lograr imponer acto sexual, que puede consistir en golpes, -
presiones o sujetar, etc., a una persona para obtener lo que se pretende. 
Este tipo de violencia se debe ejercer necesaria y directamente sobre la
persona que se quiere violar, fuerza que deberá ser suficiente para anu-
lar, superar y obligar a la vfctima a sufrir el acto que no ha querido y en 
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donde la re si stenc ia del pasivo deberá ser también constante hasta donde
los medios se lo permitan, y de ~inguna manera como lo afirma Francesco -
Garrara, en que la resistencia deberá ser seria y constante, hasta el --
último momento, pues en caso de negarse al principio y entregarse después 
no configura este ilícito, pues como dice Jiménez Huerta, dicha violencia 
ffsica necesariamente se traduce en fuerza psicológica, cansancio, miedo, 
etc., la calificación deberá quedar siempre al prudente arbitrio del Juez. 

Por lo que respecta a la intimidación o violencia moral, ésta -
consiste en amenazas, amagos, presiones, con los cuales se pretenda causar 
un mal grave, es decir, que e.ste tipo de violencia es más bien psicológi
co, puesto que de esta fonna se maneja a la vktima para obligarla a ceder 
al acto sexual que no quiere, sin embargo, y dadas las circunstancias, -
se lo deja imponer. 

Este tipo de males o amenazas pueden también recaer en un terc! 
ro, que por su lazo de parentezco con la vfctima, la obliguen a aceptar -

. el hecho, debiendo también quedar la cal ificaci6n de este tipo de violen
cia, al prudente arbitrio del Juez, pero con el asesoramiento de peritos
psiquiatras; pues mue.has amenazas pueden infundir temor en una persona y

en otro no; es decir, se tomar& en cuenta la amenaza que sea más o menos
intimidante y el carácter de la víctima propensa a la intimidación o al -
miedo. 

e).- Tipos de violación contemplados por la Ley. 

De acuerdo con la definición del Artfculo 265 del C6digo Penal, 
se desprenden los siguientes tipos de violación: 
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l},-.. La violaci5n propiamente di.cha, es decir, el ¡\cceso c¡¡,rnal 
con persona cualquiera que sea su sexo, 

De acuerdo con el Artículo 266 del mismo Ordenamiento, se deri~ 
van los si9ui.entes· tipo~: 

1},- la Vtolaci~n Equiparada.. esto es, duando se trate de persQ_ 
na.s menores. de doce aiios, que aunque .e~tos den su consentimf ento, porque
e1 mtsmo no es reconoci~do por la Ley. por su falta de capactdad del que-
rer y: entender 't de las consecuencta,s necesarias de las relaciones sexua
les, 

2},.,.. Cua,ndQ se trate de perisonas. que ~r cua.lquter 111Qti.Yo no -
!le encuentNn en la. capa.ctda,d de resi.stir, como por las enfermedades que-
pa,decen o poP el esta.do provoca.do pqr el activo y que le impiden reststir. 

3).~ la califica.da~ que se puede a la vez dtvtdi~ en t\.Ullultua-~ 
rt~, cuando parttci.pan dos o 11J~s pep!¡o~s. 

4}, - Cuando se cometa. por un ascendiente contra un descendtente. 

4,2,-. la violaci.6n cometida de un descendiente contra. el aseen ... 
dtente, 

4,3, .. La. yi:Qla.ct~n c()C1)eti~ por el tutor contra. el pupi.lo, 

4,4,- La vtolaci~n collletf.~ par el padrastro o aniasfo de la --.
~dre del ofendtdo con el htJa.stro, 
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4,5 .... El que por su c~rgo o anpleo público o Yi\liéndqse de lq -

profes·ión que desempeii~, se ~proveche de estos medtos p~ri\ cometer el il 1 
cito. 



e A p I T u L o trr . 

LA REPARAC ION 08. DA~O. 



a).- Concepto de Reparación del Daño. 

En el derecho en general, existe el término "daño", al igual que 
en cualquiera de sus ramas, entendiéndose como "el mal causado a una per-
sona moral o f1sica, o el menoscabo patrimonial o moral", que ésta recibe. 

La palabra "daño" también significa "efecto de dañar o dañarse;
Y donde dañar corres¡xmde a causar perjuicio, detrimento, menoscabo, mo--
lestia, dolor, etc., etc."" (1) 

Etiiro16gicamente proviene del latín "demere", que denota menguar, 
disminuir", en tal sentido, "la expresión alude al detrimento, menoscabo,
lesión o perjuicio que de cualquier modo se provoca, aún cuando se trate -
de actos dirigidos por una persona, contra st misma; (como puede resultar
del suicidio o la automutilación) también aquél que ocasiona una persona -
a otra en fonna tal que no implica en su conducta, culpa o dolo". 

Jur1dicamente, es "toda innovación prohibida, en la esfera de 
la libertad de una persona típica, un acto ilfcito (sea por acción u omi-
sión) que provoque o no detrimento, alteración, menoscabo, lesión, etc.,-
en su patrimonio, afecciones 1ntimas, reputación, oonor, etc." (2) 

Los términos: 

1 ). - Palomar de Miguel, Juan, Diccfonario para Juristas, Mayo Ediciones -
S. de R.L •• la. Edición, México 1981, Pág. 377. 

2).- Enciclopedia Jurídica Qneb.l, Tomo V, Edit. Bibliográfica Argentina -
S/N. de Edic. Pág. 511. 
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1.- Honeste Vivere, Alterum Non Laedere; y 

2.- Jus sum qui que tribuend1. 

Que no son otra cosa que los principios generales del Derecho,-
en donde el primero significa "no dañar a otro" y el segundo "darle a cada 
quien lo que le pertenece". 

En estos, se encuentra contenido que no se debe dañar a otro, -
pues al no darle a cada quien lo que le corresponde se le crea un menos--
cabo pa.trimonial. De ahl que Justin1ano define a la Justicia de la manera
s~guiente: 

''Justit ia est constant perpetua vol untas, jus Sllll qui qui e tri-
, buend1" o sea, 1 a constante y perpetua vol untad de darle a cada quien 1 o -
que 1 e pertenece. 

En materia Civil, el da"o se entiende patrimonial y de conteni-
do moral, de esta suerte los Arttculos 2108 y 2109 del C6digo Civil. esta
blecen el concepto de daño y perjuicto en los términos siguientes: 

Artículo 2108.- Se entiende por daños la pérdida o menoscabo su
frido en el patrimonio por la falta de cumpl imtento de una obl fgac16n. 

Artfculo 2109.- Se reputa perjuicio la prfvact6n de cualquier -
ganancia 1 fcfta que debiera haberse obtenido con el c1.111pl imfento de la -
obl igac f6n~ (3) 

3).- Código Civil para el Distrito Federal, Edit. Porrúa S.A. México D.F. 
1984; Ed. XLIII, P&g. 373. 



- 86 -

El daflo moral se encuentra plasmado en el Art1culo 1916, del -
mismo Ordenamiento.• 

Artfculo 1916.- Por dafto Moral "se entiende la afección que una 
persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, oonor, --
reputación, vida privada, configuración y aspecto f1sicos, o bien en la -
consideración que de s1 misma tienen los danás11

• 

Cuando un hecho u omisión il 'icitos produzcan un daflo iroral el -
responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una in-
demnización en dinero, con independencfa de que se haya causado daf'io ma-
terial ¡tanto en la responsabilidad contractual, como extracontractual. -
Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quten incurra en respon
sabilidad objetiva conforme al Art1culo 1913, así como el Estado y sus -
funcionarios conforme al Artfculo 1928, ambas disposiciones del presente
Código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto
entre vivos y solo pasa a los herederos de la v1ctima cuando ésta haya in. 
tentado la acción en vida. 

El ironto de la indemnización lo detenninará el Juez tomando en
cuenta los derechos 1 esionados,. el grado de responsabilidad, la situac i6n 
económica del responsable, y la de la vfctima, as1 como las demás circun! 
tancias del caso. 

Cuando el daflo moral haya afectado a la v,ctima en su decoro, -
honor, reputación o consideración, el Juez ordenar4, a petición de ésta y 

con cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia -
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que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través -
de los medios i.nformativos que considere convenientes. 

En los casos en que el daño derive de un acto que haya tenido -
difusi6n en los medios informativos., el Juez ordenará que los mismos den
publ icidad al extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubit 
re tenido la di~i6n original. 

Un ejemplo de este tipo de daño es a lo que se refiere el Artíc!!_ 
lo 143 de dicho C6digo. 

Artfculo 143.- El que sin causa grave, a juicio del Juez, rehus!_ 
re cumplir su compromiso de matrimonio o difiera indefinidamente su CIJll-

plimiento, pagará los gastos que la otra parte hubiera hecho con motivo -
del matrimonio proyectado. 

En la misma responsabilidad incurrirá el prometido que diere mQ_ 
tivo grave para el rompimiento de los esponsales. 

También pagará el prometido que sin causa grave falte a su com
promiso una indemnizadón a t1tulo de reparación moral, cuando por la du

ración del noviazgo, la intimidad establecida entre los prometidos. la -
publicidad de las relaciones, 1 a proximidad del matrimonio u otr11s causas 
semejantes, el rompimiento de los. esponsales cause un grave daño a la re
put11ción del prometido inocente. 

La indemnización ser& prudentenente fijada en cada c11so por el
.Juez, teniendo en cuenta los recursos del prometido culpable y la grave-
dad del perjuicio causado al inocente, 
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IXlctrinariamente respecto al daño moral, encontrarros lo si-----
gutente: 

Luis Muñoz y Salvador CAstro Zavaleta mencionan que el daño mo
ral, debe determinarlo el Juez, usando su arbitrio, as1 coroo el monto de
la indemnización en su caso. Daño Moral "es toda alteración profunda su-
frida por la vktima o su derecho-habiente, en su reputación, ronor, afef_ 
tos, decoro o en el futuro de su P<\ triroonio". (4) 

f.1. Salvat, Raymunoo. escribe,- Se prefiere la denomfnac1ón de -
"agravio moral" a la de dallo moral. porque se ajusta mejor a la naturale
za de los bienes afectados. El daño prevee una situación material. El -
agravio, en cambio no es propio para las cosas materiales. 

Entienden por agNvio rooral "El ataque llevado a bienes inmate
riales que cuentan con pl"Qtección jur1d1cif. (5) 

De Pina, Rafael, menciona que "la significación de la palabra -
daño, dentro de 1 a esfera de 1 o jurtdico, es doble. haciendo referencia -
al de car5cter patrimonial coroo al de car6cter moral. 

4).- Luis Muñoz-Salvador Castro Zavaleta.- Comentarios al Código Civil, -
Tomo II "Las Obl igacfones''., Ed1t. Cárdenas Editor y D1str1buidor. 
Primera Edición, México D.F. 1974 PSg. 1024. 

5).- M. Salvat, Raymundo, Tratado de Derecho Civil Argentino, Obligacio-
nes en General, Sexta Edición actualizada con textos de Doctrina y -
Jurisprudencia por Enrique V. Galli., Edit. Tipográfica Editora Ar-
gentina, Buenos Aires, Argentina, 1952, Vol. I, Pág. 97 y 98. 
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En donde el primero, es el daño patrimonial que puede origi.narse 
directamente en forma de privación! destrucción, menoscabQ o deterioro de 
un bien patrimonial, o indirectamente, por ejemplo, en fOffllé\ de pérdida ~

de adquisiciones o de ganancias de causac16n de gastos necesarios origi.,.-. 
nados por el daño. 

Daño Inmaterial o Ideal es el daño directo que alguien sufre en 
un bien de 1 a vida como 1 a sa 1 ud, el bienestar corpora 1, 1 a 1 tbertad, el -
honor, que no puede ser valoNdo en bienes patrimoniales. 

Considera "que cuando s~ aborda el estudio de los probleroM ...... 
relativos al daño moral, lo que se niega, princi.palmente no es la postbt--
1 idad de su existencia, sino mb liten su calidad de re~r<1ble''· 

En cu<1nto a 1 a posihil i.dad o no de establecer un<1 relación di -
recta entre el daño moral r su equtvalencia econ4mica, desde luego se -·
podr~ reconocer la dificultad, por lo menos en ciertos casos, pero en mo
do alguno que. el lo sea imposi.bl e, 

La idea de la reparaci6n del daño moral, no obstante contradic
tores, va i111poniénck)se C(lda dTCI con n>Ss vigor, tanto como criterio legis
lativo como en su manifestacidn doctrinal. 

El resarcimiento de lo~ d<1~os TI1Qr<1les 1 no tiende a la resti.tu-
ción in integrul1l1 respecto al mal causado, sino que tienen una m~s genér,i 
ca 'tunci4n; con 1<1 cual se procura un bten que recompense en cierto rnodo 
al que los ha pMecido del sufrirniento y de la h1J1J.illac1ón experimentada, 

Concluye diciendQ "que de acuerdo con la Jurisprudencia del -- ... 
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rribunal Supremo Espai'lol 1 el daño moral es igualmente tndemnizable que el 
daño patrilOOnial 11

, (6) 

En la Encfclopedta Jurfdi'ca Omeba, encontramos la stguiente ·
deftnicidn del daño moral, ''Es la molestia al tercero en su seguridad per_ 
sonal, en el goce de sus btenes o como una lest6n de sus afecciones legf

ttmas". t7l 

De las definictones transcritas, se puede colegil' que el dai'lo -
moral, siempre fta stdo estudtado por la Cklctrtna a pesar de existir va--
r1as concepciones, como las de agravio moral o la propiamente dtcha de -
dai'lo moral o daño inmaterial 1 aún cuando no hay uniformidad de criterios, 
por lo que es necesario entrar al estud1o de la reparaddn de este dai'lo 
en el deltto de vfolacian que es el f1 fctto en donde existe de manera pl~ 
na y puede ser determinado mediante pruebas idt'3neas, como pericial es médi 
cas psicol6g1cas, pstqu1atr1cas, etc, 

En Materta Penal, en los tres Có'dtgos Penales Pederales, se es
tablectd lo siguiente: 

Cddigo Penal de 1871, en su Artfculo 301 1 reftere: 

Arttculo 301,- La responsabilidad civtl proveniente de un hecho 
u omts16n contrarios a una 1 ey penal, constste en la obl1gact6n que el re!_ 
ponsable ttene de hacer. 

6).- De Pina, Rafael¡ Elenentos del Derecoo Ctvtl Mexicano (Obl 1gaciones
C1vtles.Contratos en General) Ed1t, Porraa S.A. 3a. Edtc, M~ico D.F. 
1973, Vol, III, P4g. 185 a 189. 

7).- Enc1cloped1a Jurfdica Omeba, Opus Cit. Vol, I, Mg. 213 y 214. 
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I.- La restituci6n. 

II. - La reparaci6n. 

III.- La indemnizaci6n. 

IV. - El pago de los gastos judiciales. 

Art1cul o 304. - La reparación comprende: e 1 pago de todos 1 os -
daños causados al ofendido, a su familia o a un tercero, con violación -
de un derecho formal existente y no simplmente posible si aquellos son -
actuales, y provienen directa e inmediatamente del hecho u omisi6n de que 
se trate o hay certidumbre de que esta o aquél los han de causar necesa-
riamente, como una consecuencia pr6xima e inevitable. 

Si el daño consiste en la p~rdida, o grave deterioro de alguna
cosa, su dueño tendrá derecho al valor de ella, pero si fuere de poca im
portancia el deterioro, solo se le pagará la esti11111c16n de él y se le --
restituirá la cosa. 

El C6digo Penal de 1929, al referirse a la Reparacf6n del Daño, 
asienta: 

Art'iculo 291.- La reparación del daño forma parte de toda san-
ci6n proveniente de un delito y consiste en la obligación que el respon-
sable tiene de hacer: 

I.- La restitucf6n. 
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II. - La restauración, y; 

III.- La indemnización. 

La primera consiste en la devo 1 ución del objeto al ofendido y -
de sus frutos existentes (Artículo 292 del mismo Ordenamiento). 

La segunda.- Es la obligación de restablecer la cosa detentada
º del derecho lesionado, (Articulo 293 fracciones 1 y II del Ordenamiento 
en cita). 

La tercera.- Consiste en la obligación que el responsable tiene 
de pagar la cosa y frutos no restituidos, los daños materiales no repara
dos, a si como de los perjuicios causados por el del fto y 1 os que de él se 
deriven directa y necesariamente. (Articulo 300) 

Por su parte el Código Penal de 1931 (vigente) en el Art1culo -
29, correspondiente al Capitulo V y que denomina "Sanción Pecuniaria", -
dice: 

Artkulo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa y la --
reparación del daño ... 

Articulo 30.- La reparación del daño comprende: 

I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no -
fuere posible, el pago del precio de la misma. 

II.- La indemnización del daño material y moral y de los perjui 
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cios causados, y 

III.- Tratándose de los delitos comprendidos en el Tltulo Décimo 
(Delitos cometidos por servidores públicos) la reparación del daño abarca
rá la restitución de la cosa o su valor, y además, hasta dos tantos el va
lor de la cosa o los bienes obtenidos por el delito. 

Nosotros por nuestra parte, agregamos algunas definiciones doc-
trinarias acerca de este ténnino. 

El Diccionario para Juristas, asienta: 

"Reparaci6n del oano Físico: ccmprende el resarcimiento económi
co a quien ha sufrido un menoscabo en su patrimonio, por un acto ilfcito -
o delito". 

En cuanto al Dai'lo Mora 1, agrega, "es el resarcimiento económico
ª quien ha sufrido un menoscabo moral por un acto 111cito o del i to 11

• lB) 

El derecho, para reparar el dafto privado, le concede al damni--
ficado por el delito, una acción civil, cuya finalidad es repararle a - -
aqul!l, la lesión patrimonial y moral que le ha ocasionado el delito. El -
medio reparatorio es el dinero, salvo cuando es posible la restitución, o
el estado anterior del objeto materia del delito. 

La reparación siempre tendrá el carácter privado, porque tiende-

8).- Palomar de Miguel, Juan.- D1ccionarfo para Juristas.- Opus Cit. Mg. 
1175. 
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a reoarar un perjuicio que interesa de manera inmediata y orincipal solo
al damnificado. y su ob.1eto ser~ siempre "el de tratar" de volver las --
cosas al estado que guardaban hasta antes de cometerse el hecho. 

Entendiéndose por nano Ftsico.~ Como el meroscabQ oecuniario -
irrogado del patrimonio de una persona (conjunto de bienes de ulli\ persona 
susceptibles de valor)'~ (9} 

Toda reparacf.6n representa una indemnfzaci6n la que puede con--
sist1r en: 

Ñl).- La reparación na.tural, es decir, cuandQ se pueden volver -
las cosas al estado en que se encontraban hasta antes del hecho. 

2).- La indemntzación en metálico, cuando el daño oatrimonfal -
implica un menoscabo del patrimonio. y este es en el fondo: un concepto -
aritmªttco, de ahf que el daño o interés se tase P.n dinero, mediante un ~ 
ca'lculo deferente; y nada más justo por ello mismo que acudir al dinero -
para su reparación. El dinero no tiende a restaurar, sino más bien a re-
sarcir". (10) 

"La reparación del dano proveniente del delito comprende la --
restitución de lo robado, hurtado: estafado~ etc,, asf como la da todo lo 

9),- Enciclopedia Jurfdica Omeba. Opus Cit. Vol. I, Páa. 213-214. 

10).- Hans A. Fisr.her¡ Los Danos Civiles y su Reparaci6n. Edit. Lihrerfa
General de Victoriano Suárez, SIN. de Ed. Espana 1928, Pág. 132. 
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il fcitamente adauirido a consecueocia de la ejecuci6n del hecho del ictuo
so, incluyendo el daño emergente y el lucro cesante". (11) 

Seaún Giusseppe Maqgiore. existen en el Derecho los siguientes
tipos de Reparaci6n del Daño. 

11
1).- Las obligaciones civiles reoaratorias.- En donde se inclu

yen la restituci6n {_devolución de la cosa), el resarcimiento (dar un eauJ. 
valente pecuniario}, la obligaci6n de reparar el daño mediante publica--
ción de sentencia; y la oblfoación de reenbolsar al estado. los gastos -
hechos !lélra mantenerlos en los establecimientos Penales. 

2).- Las obl fgacfones civiles indirectas.- Las que estén a car
ao de persona.s f'1sicas revestidas de autoridad o de poder de direcci6n o
de vigilancia sobre otros, o a cargo de personas jurfdicas para pagar -
las multas infringidas por contravenciones a personas físicas que tengan
aquellos alguna relación particular. 

3).- Las sanciones civiles que tienen función de garantfA con -
N!Specto a los derechos de crédito derivados de un riel ito. 

4).- Las que se refieren a las sanciones civiles de nulidad·--
para 1 os actos gratuitos u onerosos r~ liza dos oor el culpable, antes o -
deS!'IJéS del delito, en fraude a los acreedores, ex- delictd'. (12) 

El Maestro Eusebio G6mez. "considera que la reoaraci6n del daño 
consiste no solo en el resarcimiento de los daí'!os '! perjuicios emeraentes 

llJ.- Hans A. Fischer., Los Danos Civiles, Opus Cft. P~g. 136. 
12).- Maag1ore. Giusseppe; Derecho Penal, Opus Cit. Pág. 430. 
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del delito, sino tambi~n en las restituciones que el autor está precisado 
a efectuar y al pago de los gastos de justicia. Los que pueden consistir
en la publ icaci6n de 1 a sentencia condenatoria que algunas 1 eyes estable
cen". (13) 

Manuel Luzón, en su obra Derecho del Tribunal Supremo, consi---· 

dera: 

"Que la responsabflidad civtl se da cuando como consecuencia -
de un delito, se ocasionan perjuicios patrimoniales, o traducibles o - -
comensables pecuniariamente, y esta necesidad de cargar con las consecuen 
cias privadas de órden económico que 11 evan afleja la responsabilidad pe-
nal. es la responsabfl fdad civil, y consiste en: 

la.- La restftucf6n. 

2a ... La reparaci6n del dallo, y; 

3a. - La indemn1zacHln de perjuicios, (14} 

Analizado lo que se asentó anteriormente, conclu1mos: 

13) ... Gómez, Eusebio; Tratado de Derecho Penal ;Opus Cit. Vol. I. Pág. 
642. 

14),- Luzón !))mingo, Manuel; Derecho del Tribunal Suprm. (S1ntes1s de -
la moderna Jurisprudencia Criminal}, Parte General, Edtt, Hispano-
Europea Barcelona, Espana S/N de Ed. Toroo II, Pá'g. 315 a 340. 
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que (lo que nuestro C6d1go Penal denomina "Sancidn Pecuntaria'' (Art~culo-

29)1 la Doctrina la 1lam<1 ''Consecuencias Civiles del delito" tt!!rmino con
los cuales no estamos conformes. porque consideramos que en ~1 Cddigo • .,. 
Penal debe existir un C<lp~tulo espect<ll dedtcado a l<I Rep(lrac16n del Daño 
y otro al cobro de las multas, En cuanto .al segundo ténnino 1 tampoco es -
correcto llamarlas consecuencias civil e~, stno consecuencias del del ita.
Ya que del Arttculo 34 del Cddtgo Penal, se .desprende que 1 a reparacMn -
del daño es una pena p(]blica. por tal raz6n, exigible de oftcto por el -
Ministerio Pübl1co, <1nte e.l Orga,no Jurtsdtcctonal del conoctmtentO. pues
el Arttculo citado 1 e concede al ofendtdo o qutenes se crean con derect.:>-

. ' 
a la repar<1ctdn del daño a cQadyuvar con aqut!!l, para.ofrecer .las pruel>as-
tendtentes a comprobar y acreditar el monto de .la reparact6n, asf como -
t<lmbtt!!n la responsab111~d penal del indiciado, o a mayor alfundamtento -
en el Art1culo 37 del Ordenamiento en cita, sel'lala que la reparacidn d~l
dai'lo se hara efecttva en la mtsma fo~ que la mul~a, por tanto aquella -
no puede ser consecuenci.a civtl sino tamll1én penal, ¡ic)rque tncluso la --
multa y la reparactcfo del daf'lo deben ser ordenadas- por el Juez del cono-., 
cimiento, 

En lo que si estarros conforme~ es cuando dicha repa,Nc1dn tiene 
que ser cobrada a persona dtferente al responsable dtrecto del hecho, ya
que t!!ste 1 sin tener 1ntervencti'n de 1 os mtsrros, es necesario que cubra .,. 
los dal'los, por ser encargado del delincuente o ser dueño del objeto con -
que se comete el tl fctto. 

' ' 
Por no ser responsable penalmente, stno ctvtlmente como acerta.: 

damente lo man1ftesta el Código Penal¡ es decir, antca y exclusi.vamente -
par<1 el ~go de la reparacton del dal'lo. 
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El fli'.9º de 9élStQs y costas Judtctales en nia.terta. pen11l, est11ba..
permttido en el C6dtgo Pena,1 de 1871, y también lo menctona. el Autor Ar .... 
genttno Eusebto G~ez, pero en la. actual tdad no se acepta, como lo estalll~ 

ce el Arttculo 17 de la Constituctdn General de la RepQbl tea, 

Tentattvamente se puede deftntr el concepto de reparactón del .. 
dal'lo ''como 111 oflltgactOn que ttenen una perscina de restttutr, repara,r o .,. 
tndenntza.r l\ otra., cua.ndo le caus~ un daflQ o perjutcto, a consecuencta. de 
un deltto 11

1 o!iltgactan que deber« tmponer la autortdad G juez natural que 
conoce de cada caso cQncreto, al dtctar la sentenctC\ correspondtente, 

b}.~ LC\ repara.ctdn del délflo segan la Dlctrtna. 

Una vez que heoos estudilldo el concepto legal de la Reparaci6n
del ~í1o, anal tzaremos a 1 a Dectrtnél a este respecto. 

Eusebto Gc1mez, astent11 "9ue de todo del tto dertvan consecuencias 
jurfdtcas, p:>r un lado, la sanctéln, y por el otro, la obl tgactc1n a cargo-
del deltncuente de resarctr el dai'lo causado por una infr11cctc1n" ..agrega .. . 
''que cada un11 de estas ftguras tt .... nen su pr<>pi-a y espect11l naturaleza, ... .. 
que tmptde confundirlas en el !mbito del Derecho Penal, pues am6as ttenen 
las stgutentes dtferenctas: 

La Sanctc1n, 

1), .. Es de drden pQbl1co; es decir, que no se necestta la vol un.. 
tad de 111 vfcttma para su tmpostcidn, adem8s de que ~sta no puede cando .. ~ 
nar a aquella, la sancfdn, excepto en raras ocasiones, 
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2}.- Es personalísima; pues gravita directamente sobre el Autor 
del delito. 

3),-.Tiende a readaptar al delincuente, siendo su pelfgrosidad
el criterio tenido en cuenta para la imposición de la misma. 

La Reparaci6n. 

1),- Es prtvada, porque el que la sufrió, puede fncluso ·renun-
ciar a ésta o negociar con la misma. 

2).- Es Patrimontal, porque afecta directamente al patrimonto ... 
del cul pahl e, puede incluso pas.ar a 1 os herederos del delincuente. 

3).- Es Retributiva, PQr excelencia y se mide por la cantidad-
del dano causado. 

Esta figura consiste no solo en reparar, sino también en resar
cir los danos y. perJutctos efllergentes del delito, o en restttu1r el obje
to o el pago de los gastos judiciales. 

SegQn el AutQr, ex is ten dQs tipos de da no: 

Uno matertal o ffsico, que es aqu~l que de una. manera directa -
o indirecta, afecta al pa.trtmonio exclusivamente, conociéndosele también
como dai1o patrimoni'al, y; 

Otro Moral, que constste en el sufrimiento psfqu1co provocado -
por el delito, en la persona del ofendido o la lesi6n no patrimonial que-
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se prqduce como cons.ecuenc1a de una accidn del tctiva. 

Deftne al dallo moNl, al tgual que Manfredtni 1 de la s.i.gui:ente .. 

"Da"o no patrtmontal , .. Es aqu~l que ataca la pers.onalidad ps1.,. .. 
qu1ca 1 sea como activtdad de sentimientos afectivos, sea en las relac1o-
nes personal es como en las ambtental es", 

Senal a ''que la reparact~n del dano debe de ser obl tgatorfa t1l ... 
tgual que h sanctOn, ~ que en h m~yortt1 de los. cas.o!i aquella l1Q se .... -.. 
extge''. l15l 

. ' 

Gtusseppe Maggtore, Tratadts~a Ital iano 1 cons1dera que "el deli 
to no solo vtola el ordenamtento penal, sfno que repercute en otros ord~ 

na111tentos, stendo el m4s frecuente, el Derecho Privado, hablSndose en es .. 
te senttdo de cons.ecuencfii.s civnes del delito,' lo que si'gnifica que el -
delito no perjudica Onicamente los derechos de la s.oci'edad y· del estado,
sino tambi~n los de los parttculares." y menciona como sancfones civiles ... 
del delito, a hs. siguientes; 

n, .... El resarcimtento del darlo, en favor del im¡\utado absuelto, 

21,- La re$tttucf.~n de 111.s. cos.n s.ecuest11adas en el proceso pen~l, 

3l,"' Las obltgac1ones civi'les. accesortas,' a la 9arantfa de las
Qfiligactones civH es, deriyadas del del tto, 

15),.,. Mmez, Eusebto; Tratad" de Derecho Penal; (!pus Cit, Tomo I Pág. 643. 
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51,~ La.s· pr<wi.denci11s de fndole ci.vtl, en tnter~s del c6~uge .. 
. . . 

gfendi,do y- de su prole, que el Juez puede enptiear en casos de condena por 
adulterto o concubinato, 

. 6}, .. La oli1:1ga.ci.dn de la. repciraci~n pecunia.rta por el perjuf:ci.o 
caas11do por el Estado a lils vtcttroas de. errores judtcia.les, al rec9nocer ... 
las· tnocentes y absueltas. despu~s de un juicio de revisi~n. 

7) ... La. ofilt9ad6n de pagar las costas procesales. 

Re.fte.re "que la. pena es la sanc16n ca.ractertsttca del del tto, -
que ~r eso se llariia ilfci.to pem~l; todas ias den~s s~nci.ones, que no re
suelv11n al~una puntci.6n del delito, ttenen el car4cter '1extNpena1'1, tal
e$ el ca.so de l11s s11nctones civi:l es, que de ninguna. mané.r11 pueden confun ... 
dt~ con 111 pena''· 

SegOn el Autor1 la.s dtt'erenctas entre la sa.nct6n civ11 y la pe-. . 
n11, son: 

La S11nci6n CtviJ: 

1.- Represen~ un mtnus ante la pena, porque se reduce a la dt!_ 
mtnact~n del patrimonio. 

2),. Tiene por objeto la tutela de un derecho o tnter~s prlYado. 

3}, ... Puede ser modtt'tc11da por medio de un negocto jur1dtco ........ 
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(Sesión~ Transacción, renunci.a, 1 etc,), 

4) ... Puede no ser persona.l, 

5), .. Se resuehe, pQr lo 9enera.1, 't especi:i\11J1ente CQn el re.!ia.r .. 
ci.miento en un compqrta,miento acti.YQ. 

6), .. Pretende a,lca,nz11r una venta.ja patrimQnial o a,1 111e.no~ priY! 
da" ~ra el perJudi.ca,do, 

'. 

7}, .. nene por ofiJetQ fines materta,les y econ~mtcos. 

8}, .. Es una prestac i\Sn debtda, a, una persona. que est~ con el reQ, 
en rela.ciones de ,yuxta,pqsict~n 'y de tgua,ldad, · 

9.}, ... No se de.terrriina su ca,nttdad, y 

10),-. Mi.ra ba.cia el futuro. 

La. Pena.; 

1}, .. Im¡>Qne sacrtffcios. de bi.enes escencta,1 es. COllJO la, vida,~ 

la liher~d r otros, 

2), .. Tutela un tnteré.s. o Depecho PObl i.co ~ . ' 

3), .. Es una instituci.On de derecho pObltco, que nQ puede ser ... 
cambiada por h vol untad priva,da,, 
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4).- Es personal, pues afecta solo al reo. 

5).- Implica un comportamfento pas1vo (sufrir una sanción). 

6).- Es un mal tnfringido a título de retribución y exp1ación. 

7).- Se propone f1nes correctivos y educativos. 

8),- Es una prestactón que debe el reo a una. entidad superior y 
soberana, como el Estado, 

9),- Se detenntna taxativamente. en cada caso, cal1dad y canti-
dad. 

10). - Mtra hacia el pasadof: {16) 

Menctona este Tratadista que "la restituctdn queda comprendfda
dentro del concepto de reparacqón y que consiste en la restauración mate
rial al estado anterior a la violación del derecho, y el resarcimiento -
en la prestación de su equivalente pecuniario, éste último supone un daño 
patrimonial y otro no patrimonial. 

En donde el primero consiste, en una dtsminución efectiva del -
patrimonio (daño emergente) o en un aumento no realizado (lucro cesante). 

El segundo, es el que disminuye la personalidad pstqutca y ética 

16).- Maggiore, G1usseppe; Derecho Penal ••• , Opus Cit. Pág. 425 y 429. 
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(dolor, pesar, angustia), por lo .que es mejor llamarla "no patrimonial"-

que moral. 

El término "daño", no supone necesaria.mente el delito 1 la.mado -
de "dailo", por tanto, también un delito tentado puede dar 1 ugar a sancio
nes civiles, en cuanto importe lesiones de algún derecho individual, de~
biéndo haber un nexo causal entre el delito y el daño para poderse reparar¡ 
es dectr, debe derivarse directamente dl~l ldel ito. 

Un ejemplo de reparación del dailo no patrimonial lo ser2_1íl po-
bl icación de sentencia condenatoria a expensas del culpable, las fOnnas -
en que se puede garantizar la reparación del daño, son la hipoteca, el -
privilegio, 1 a caución y el secuestro conservativo o preventivo. 

La responsabilidad indirecta para las contravenciones cometi--
das por la persona sanet1da a la autoridad, dirección o vigilancia de --
otra, la cual es subsidiaria y está subordinada a la condicio~n de que -
la contravención se refiera a disposiciones que el comitente estaba "obli 
gado a hacer cunpl ir". 

Los efectos de la extinci6n del delito o de la pena sobre las -
obligaciones civiles provenientes de delito, es obvio que entratándose -
de obligaciones acce~or1as, ésta no puede subsistir, al caer la obliga--
ción principal'. (17) 

Eugenio Cuello Calón, al referirse a la reparación del dai'lo, 

17).-Maggiore, Gfusseppe, Derecho Penal; Opus Cit. Pág. 431 a 440. 
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menciona "que no obstante que en el derecho antiguo,no existe notoria -
diferencia entre la pena y la reparación del daño, el derecho rooderno si
distingue sus diferencias, as1 es opinión corriente que el delito origina 
un daño penal que debe ser castigado y un daño civil, que debe ser repa-
rado". 

Para el Autor de referencia, "la teorfa que atribuye al <lailo -
social, fndome penal y al individual naturaleza civil, es equivocada, --
pues el delito no solo lesiona bienes jurfdicos sociales, sino también -
individuales, por lo que la pena, con la imposición de un sufrimiento al
del incuente, aspira a más que otros fines, a dar satisfacción al ofendido 
y a reparar el daño social causado por el hecho punible'~, 

No está de acuerdo en que la pena y la reparación del daño ten-
gan la misma naturaleza jurfdfc¡¡ coroo lo hace Merkel, Ferri y Garófalo, -
representantes éstos de la Escuela Positiva; pues entre una y otra, existen 
las stgutentes diferencias; segOn el Autor: 

La Pena: 

1}.- Aspira a la protecct6n de intereses pOblicos, 

2),- Es el sufimiento impuesto al culpable por el delito cometl 
do, 

3),~ Es personal, pues solo puede imponerse a los que pa,rtici--
pan en el del tto, 

4) ... Es la culpa,bil tdad del reo, la que se toma en cuenta para-
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la imposición y agravación de ésta. 

5).- Es una institución de derecho pOblico. 

La Reparación del Dai'lo. 

1).- Es privada, porque tutela intereses privados. 

2) • .: Tiende a renediar el mal causado a la vfctima. 

3).- Puede ser impersonal o recaer en personas que no 1nterv1-
nieron en el n f cfto. 

4).- Es independiente del elemento subjetivo. 

5).- Es una 1nstttucidn de dereclx> privado, susceptible de ser
modif1cado por las partes, por perddn, renuncta, etc. 

Manifiesta "que la el 1minac115n del campo penal de hs reghs -
referentes a 1 a reparac idn del dai'lo, es bueno doctrinari11mente 1 pues en -
la práctica tiene consecuencias lamentables, porque la vfctfma del delito 
en este sistena queda abandonada y para poder obtener la reparación, nec! 
sita entablar pleito, que necesariamente le traerá otro menoscabo en su-
patrimonio". 

Asegura que para hacer efectiva la reparación del dai'lo, se han-
sei'lalado diferentes formas: 

1.- Imponer al delincuente la obligación de trabajar en benefi-
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cio de la víctima, en la prisión o en libertad. 

2.- Exigir la reparación del daño como condición para la obten
ci<Sn del indulto, condena condicional, libertad condicional o de la reha
bilitación. 

3.- Pennitirle al perjudicado para constitufrse como parte para 
obtener la reparación del daño, pero que sea exigida por el Ministerio -
Públ feo. 

4.- La creación de cajas de socorro para procurar auxilio a 
las vfctimas no indemnizadas. 

5.- o como en la Escuela Positiva con Ferri, que proponta que-
el Estado (al que los ciudadanos pagaban impuestos para obtener servicios, 
como el de seguridad pública), abone cantidades de dinero a los perjudic!_ 
dos de los daños causados por el delfto, por no cumplir con su cometido,
(reservándose naturalmente el derecho de repetir contra el delincuente". 

Para el Autor en estudio, h reparaci6n del daño consiste: 

I).-"En la restitución de lo robado, lo hurtado, etc •• asl como 
la de todo lo ilícitamente adquirido a consecuencia de la ejecución del-
hecho del ictuoso. 

II).- El resarcimiento de todos los perjuicios causados, inclu
yendo el daño emergente y el lucro cesante''. 

Afirma que la exención de la responsabilidad criminal, no ori-
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gtnl\ la exencMn de la respons<1bi'l tdad civil pero en las c<1usas de jus--
ttftcactdn s·t procede 1<1 exenctón de la responsabtl idad tanto penal como
ctvtl, puesto que el que obra conforme a derecho, no causa ntngún daño -
tlegtt'llno; excepto, cuando se apl fea una c<1usa de tnimputabilidad, en --
donde $'f deben repararse los da"os, por ser el que lo comete, no sujeto -
de dereclio penal, pero sf procede reparar el daño, pues debe repararse -
tanto el dano patrtrnontal como el moral, siendo un ejemplo de este último, 
la pufiltcacMn de sentencta, con el ffn de otorgar a la vfctim<1 del deli
to, u~ ~ttsf<1cctdn correlativa al dolor experimentado". (18) 

R!\fael G!\r~falo, fu~ uno de los primeros en estudiar la repara,,. 
ct6n del dano y de proponer una forma de repararlo. 

Argumentando "que son dos los fines que deberfa buscar el Esta
do, cuando se comete un deltto; uno, ... La tutela de la sociedad contra se. 
meJantes atent11dos; r otrQ, L11 reparact6n del daño. Pues lo que se obtie
ne con ~sta, no es mh que una parte de ·10 que 111 .Justicia exige que se ., 
le dé al ofendtdo, ya que en la mayorfa de los del ttos el ofendido sufre-
11\s consecuenctas de éste (col!X) puede ser la muel'te, los c11sos de desflo
ractdn, por menctonar algunosh por t11nto no es posible proporcionar "le
ntttvo" alguno a 11quellos dolores, sfno por med1o de una reparación pecu
ntarta que no se 1 imtte al solo resarcimiento del daño matertal, sino que 
tambt~n compute todos los otros elementos que constttu,yen lo que podellX)s
lla~r dano moral". 

Los requtsttos que señ11la para que se extja la reparactdn del -

18). ... Cuello Ca115n, Eugento; Derecho Penal, ·Revis11do Y'· puesto al d1a ... Vol. 
II, Tomo I,, Opus Ctt, P~g, 766 a 773, 
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1.- "f.bstrarse el ofendido como parte civil lo que lo obliga--
ª depositar una caución para responder de las costas originadas para in-
dennizar al imputado, en caso de absolvérsele, y; 

2.- Presentar ante el Magistraoo Penal, su demanda, pidiendo -
la indemnizaci6n de daños y perjutcios". 

Los tipos de reparación que existen, según Garófalo, son.los ~
siguientes: 

1.- ''ATESTATORIA.- Tiene lugar en la difamación noticias falsas, 
munnuraciones sobre el estado civil de las personas y se obtiene en cierto 
modo, insertando en un periódico de la población y a expensas del difama
dor, la sentencia en que se le condena ademSs de exigirle una retracta--
ción. 

II.- HONORIFICA.- Se da en los delitos "Contri\ el Honor", y ---
consistía en la lectura de la sentencia, que el reo debfa de hacer en alt!!_ 
voz, con obligaci6n de arrodillarse ante la parte ofendtda, recitar un -
discurso humillante, ponerse un vestido embl em~tico o una careta delante
de los mismos testigos que hubiesen presenciado la injuria o mediante el
dest1erro y aan mediante la Ley del Talión, 

III.- VINDICATIVA.- Se obtiene con las sentencias propiamente --
dichas. 

IV.:- SUSTITUTIVAS.- Se refieren a la responsab111dad ci·dl de -
tercer~s personas, o también a la obligación subsidiaria por pqrte del 
Estado", 
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Considera. "que para reparar el daño, es necesario emolear un -
medio reoresivo, el cual deberá hacer las veces de un verdadero y orooio
castigo, oue ouede incluso servir cara la orevención de los delitos, me-
jorque cualquier castigo en donde la coerción personal a la reparación -
del daño ofrezca de esta manera. un sucedáneo eficasísimo a las penas y -
leyes con frecuencia ilusorias de nuestros Códigos". (19) 

Se pregunta "l Oue de qué manera podrá lograrse que la obliga-
ci6n de reparar el delito sea tan seria y tan ineludible, que constituya
un verdadero sucedáneo de la pena?", contestándose él mismo "que la so-
luci6n es diferente. pues entratándose de solventes, será un medio senci-
11 fsimo de coacci6n el retorno a algo oue se parezca a la ejecuci6n 11 in-
persona de los romanos", ooroue la reparación del daño debe considerarse
una función de órden público, encomendada de oficio al Ministerio Fiscal
en el juicio y a los jueces en la condena. y que una vez que se pronuncie 
la sentencia. se arreste al reo oue se presume solvente y si en el menor
tiempo posible no paga las dos multas, -una a la oarte ofendida y otra al 
Erario- no deberfa admitírsele excusa de ninoún género, ni razón alguna -
cara concedérsele prórroqa del plazo, salvo cuando ofrezca una fianza sa
tisfactoria, no importando si tiene que recurrir a préstamos ruinosos, v
debiéndo permanecer en la cárcel hasta que las multas hayan sido realmen
te satisfechas. Pero cuando se trata de insolventes, el Juez tendrá la -
obl fQaci6n de tomar en cuenta su situaci6n, calcular las ganancias posi-
bles, a ffn de que la pena no resulte enorme y desproporcionada. Debiéndo 
tomar en consideraci6n para este efecto. los siguientes puntos: 

1).- Todos los oue ejerzan un oficio o profesión capaces de 

19) •• Garófalo, Rafael; Indemnización a las Vfctimas del Delito. Traducci6n 
y estudio Crítico de P. r::brado Montero¡ Editorial Biblioteca de Ju
rfsorudencia. F11osoffa e Historia la Esoai'la Nueva. S/N de edición, 
Madrid. Esoai'la 1897, Páa. 74 a 93. · 
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proporcionarles ganancias superiores a lss necesidades cotidianas de la -
vida de un proletario, a los que se les permita que trabajen con obliga-
ci6n de entregar a la caja 11 amada "c<1Ja de multas", una Slllla previamente 
determinada. 

2}.- Los obreros manuales retribuidos con salario cotidiano. 

Pero en ambcis casos, habrfa de calcularse una cuota m1nima, 
que sería preciso dejarles como medida de sustento. 

Propone también que se incluyan los siguientes principios en el 
procedimiento penal. 

1" .- "Competenci<1 del Juez Penal para determinar el daño, exceE_ 
ción del caso en que se ofrecieran graves dificultades. pues se podrfa -
ordenar la devoluci6n al Juez Civil, previa asignacfdn de una cantidad -
provisional. 

2° .... La acci6n ejeY!Citada por el Ministerio Público "ex officio" 
para la reparaci6n del dano, bajo la fonna de mul ~ a favor de la parte -
ofendtda, 

3º."" La constitución de una hipoteca sobre los bienes del im--
putado, la cual deberta de ordena,rla, el auto de devoluci6n de 1a causa.
al Juez Civil, privilegio que se concede a la parte damnificada sobre los 
bienes tnmuebl es. 

4º,- El pago de la cantidad debida a la caja de multas, si la -
parte perjudicada se negare a recibirla. 



5º.- La asignación provisional de alimentos a la parte ofendida 
en caso de comprobada la indigencia hasta que se consiga el pago del reo
solvente. Esta asignación la hará la adn1nistración de la caja de multas. 

6°.- Anticipación, que en el caso anterior deba hacer la caja -
de multas, cuando el reo sea insolvente. quedando éste sometido al trabajo 
forzoso. 

7°.- La constitución de un fondo en la caja de multas, para --
distribufr pensiones de alimentos a las.personas reducidas a la miseria -
por los delitos graves cuyos autores no hayan sido descubiertos, o hayan
quedado impunes o sean insolventes, o ineptos para todo trabajo útil, y a 
las personas perseguidas, encarceladas o condenadas injustamente o cuando 
haya sido reconocida su completa inocencia. 

8°,- El arresto del reo después de pronunciada la sentencia --
que lo condena a la indemnización bajo la fonna de multa; en el caso de -
que el pago no se verifique en el mismo d1a. Detención del reo solvente -
por tiempo indeftnido. La presunción de solvencia siempre que la cantidad 
sustrafda o defraudada sea superior a mtl pesetas, mientras que las pesq!!_i 
sas hechas para saber s1 el reo posee algo. 

9º .- La coerci!Sn al tNbajo en la. fonna anteriormente indicada
pa.ra los insolventes y los ingresos de las cuotas semanales o mensuales -
de ganancias, a la caja de mu1 tas". (20} 

Te6f11o Olea y Leyva, concuerda con la mayorta de los Tratadis-

20).- Garófalo, Rafael; La indemnización ••• , Opus C1t. P&g. 121. 
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tas ya vistos, al afinnar "que el delito produce un dai'lo escencialmente -
público, que turba la conciencia social, alanna a la sociedad, por tanto
ataca el drden jur1dico; nacienoo stmilannente otro particular, indivi-
du11l, patrimonial que obliga al resarcimiento; sei'lala también que del d~ 

1 ito penal, deriva siempre una acción penal, pero puede derivar otra de
ttpo civ11, para obtener la reparaci6n del dai'lo". (21) 

SegGn el Autor en relacidn a la naturaleza de las acciones pe
nales y civiles; existen dos sistemas, que son: 

a l.- 11 El 1 lamado fngl és, que consiste en separar completamente 
la acci6n civtl proveniente del delito, en el proceso penal; es decir, ~ 
que la acc16n privada y la civil 1 debe ser en el proceso civil y ante J.!!_: 

rfsdfcci6n Civil • 

b) .- El franc~s, consistente en la colaboraciqn de ambas acciQ. 
nes bien dentro del proceso penal 1 constituyéndose la parte civi'l, o en
ciertos casos de prejudicialidad, de no actuar en la acci6n civil prove
niente de delito, en tanto no se conozca el resultado final del procesa
do penal". 

Afirma ''que 1 a reparac i6n del dai'lo, no debe hacerse ante un Ju! 
gado Civil, porque al presunto responsable se le sustrae de su Juez Nat.!!_ 
ral, pues es a éste a quien toca resolver sobre la licitud o ilicitud de 
los hechos, por tanto las acciones penales y civiles engendradas en el -
miS1110 8mbito son como hermanas. siamesas que no se pueden separar". 

Acepta sin embargo, "que las vfctimas tienen el derecro de all! 

21).- Olea y Leyva, Tedfilo¡ El Resarcimiento del ~no l\ las vfct1mas. del 
delito¡ Pri.mera Edici~n, Editorial Jus, Ml!xico 1945 P§g, 37 a 39, 
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gar pruebas relacionadas con la reparaci6n del daño ante el Juzgado del -
conocimiento, pues dtcha intervención no se les puede negar, además de -
que tienen expeditos sus derechos ''ope legis'' para pedir incluso, amparo
contra actos u omisiones del Ministerio Público, que creen situaciones~ 
jur1dicas que afecten sus intereses". (22) 

El !tal iano Enrico Ferri, en relación a este tema, señala "que
la identidad que puede encontrarse entre una deuda proveniente de un con
trato cuyo incumplimiento ha podido preveerse tomando las oportunas pre~ 
cauciones y una deuda proveniente de un acto criminoso, es decir, de un -
acto que no ha violado una conducta universalmente aceptada y contra la -
cual nadie piensa que los danás quieren revelarse. Por 1 o tanto, es obl i
gaci6n del estado garantizar el cumplimiento del derecho en la sociedad,
pues cuando la nonna jurfdica se rompe, el Estado es resPQnsable ante la
v1ctima, porque no ha cumpltdo con su obli9ación de garantizar el cumpl i
mtento del dereclll, la comisi~n de.1 del fto coloca al estado ante la vfcti 
ma como autor de un cuasi -delito, ya que no supo impedir el a taque a 1 a 
sociedad, y debe al menos reparar a la victima el pe!"juicio sufrido, cua!!_ 
do el delito pueda repararse, pues esto no debe quedar subordinado a la -
solvencia del delincuente, debe por tanto la ví'ctima ser siempre indemni.., 
zada por el Estado'•, propone, "que para este efecto el propio estado crea 
"cajas de multas''• en las que tngresen las penas pecuniarias, ftanzas no
devueltas, una parte del producto penitenciario de l«Js delincuentes".(23} 

221..~ Olea y Leyva, Te6fflo; El ~esarcimiento ... Opus Cit. PSg. 54. 

23), .. f'erri, Enrico; PrQyectQ prelim\nar del Código Penal ~ra ltali.l\.Tr!. 
ducci.dn y estud1<> pof' Ji.ménez Escrtoano, Crtsti.no, Eptlogo· de. ~al~ 
no, Quintiliano, Edit, del G8ngola, España S/N de Edictón 1925 Pá9, 
88 a 90. 
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c).- La Reparaci6n del Daño en algunas Legislaciones. 

Lo que pretendemos en este punto, es analizar algunas Legisla-
ciones tanto nacionales como extranjeras, en relaci6n a la Reparaci6n del 
Daño, para compararlas con nuestra Legislación. 

El C6digo Penal para la RepOblica Argentina en su Tftulo III, -
y al que denomina "La Reparaci6n de Perjuicios", se astenta lo si~uiente: 

Artfculo 29, .. "La sentencia condenatoria podrá ordenar: 

1 º, .. La indemnización del da,ño DAterial y moral, causado a la -
v1ct111)<\, a su fam11ia o a un tercero, ftj«ndose el monto prtidencialmente
por el Juez en defecto de plena prueba. 

2º. - La restituci6n de la cosa obtenida por el delito, y si no
fuere posible la restituci6n, el pago por el reo del precio corriente de
la cosa, más el de estimación si lo tuviere, 

3°.- El pago de costas. 

4°.- Cuando la reparaci6n civil, no se hubiere cumplioo durante 
la condena o cuando se establezca a favor del ofendido o de su familia, -
una pena de indemnizac16n, el Juez, en caso de insolvencia, sel'ialar4 la P!r 
te de salarios del responsable que debe ser aplicada a esas obligaciones
antes de proceder a concederle su libertad condicional. 

Artfculo 30,- La obligación de indB11nfzar, es preferente a todas 
las que contrajere el responsable despu~s de cometido el delito, asf como 
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el pago de la multa. 

Si sus bienes no fueren suficientes para cubrir toda la res---
ponsabil idad pecuniaria, se satisfarán éstas, en el órden siguiente: 

lº.- La indemnización de los daños y perjuicios. 

2°. - El resarcimiento de los gastos del juicio. 

Artículo 31.- La obligación de reparar el daik>. es solidaria -
entre todos los responsables del delito. 

Art1culo 32.- El que por titulo lucrativo participare de los ~
efectos de un delito, estará obligado a la reparación hasta por la cuan-
tta en que hubtere participado, 

Artfculo 33,- En caso de insolvencia total o parcial se obser--
varán las reglas siguientes: 

1º.- Tratándose de condenados a reclusión o prisión, la repa--
ración se ~r~ en la forma determinada por el Artfculo 11, 

2º .... Tratándose de condenados a otras penas, el Tribunal seña-
lará la parte de sus entradas o emol1J11Jentos que deben depositar per1ód1-
c~ente hasta el pago tota 11

', (24) 

Este Código es c ité\dO por A 1 fonso Reyes, en su Obra Consecuen-.
ctas Civiles del Del fto. 

24 ). - Reyes, Alfonso; "Consecuencias Civil es del Del ito 11
, Ed1t. Temís, Bo 

gotS, Colombia. S/N de Edición, Pág. 137 y 138. 
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C6digo Penal de la República de Bolivia. 

Capitulo V. 

De la Satisfacci6n. 

Artículo 18.- "Los delincuentes o culpables satisfarán el daño
que hubieren causado por su delito y culpa, aunque sean indultado.s o recj_ 
ban la cormutaci6n de la pena. Si fuesen dos o más los delincuentes o --
culpables, todos y cada uno de ellos estarán obligados mancomunadamente -
a la satisfacción. 

Desde el momento en que se cometa un delito o culpa, los bienes 
del delincuente y culpables, se tendrán por hipotecadas especialmente pa
ra la satisfacción. 

Art1culo 19,- La satisfacci6n, comprender&: 

1°.- La restitución de los bienes del ofendido, que le serán -
entregados aunque sea por un tercer poseedor. 

2°.- La indennizacidn de los males ocasionados a la persona y -

bienes del ofendido en todas sus partes y consecuencias, comprendiéndose
entre éstos, los intereses ordinarios y compuestos que el ofendido hubie
se dejado de ganar desde el momento del delito. 

3°.- La pensión a la viuda e hijos menores de la persona muerta 
por el delincuente, mientras no lleguen a casarse, el equiv~lente a 1mpor. 
te de uno a tres jornales ordinarios, divisibles entre aquéllos. 
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4º.- La pensión al herido o maltratado, durante su incapacidad
para el trabajo, equivalente a 1 importe de uno a tres jornal es ordinarios. 

Para calificar los Jueces la pensión prevenida en los dos últi
mos números de este Arttculo, atenderán a las facultades del delincuente, 
a las ganancias que hubieren dejado de percibir, el ofentlido, su viuda e
hijos, y al número y situación de la familia. 

ArHculo 20.- Adenás de los delincuentes o culpables, son obli
gados civilmente a la satisfacción: 

1°.- Los encargados de la guarda de los locos, por el daño que -
causaren ~stos, por la falta del cuidado debido y vigilancia en su custo
dia: 

2º.· Los ascendientes por sus descendientes mayores de diez años 
y menores de edad, que tengan bajo su potestad. 

3°,- Los tutores, curadores y generalmente todos aquellos que -
tengan en su compañfa, bajo su pote!itad o a su cargo iMJediato, a los me
nores de edad. 

4°.- Los m11ridos por .sus mujeres. 

La responsab111dad de los comprendidos en los tres 01 timos núm.! 
ros de este Artfculo, es subsidiaria en defecto de bienes propios del de
lincuente o culpable, y no podrá extenderse a mayor cantidad que h que ·
importe la porc16n legftima de los descendientes o los bienes de la mujer, 
incluso los gananciales que ten1a éste al tiempo de la perpetrac16n del -
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delitQ Q cull>"'. 

Artlculo 21., Tamblén son responslbles ctvi.l y mancomunadamente 
con los deHncuentes o culpables:· 

1°. ~· L•s. amos y· jefes de cual qui"er es.t~b~ eci.Jl)i.ento PQP el da~o-:: 

que causen sus escl ayos, cvi.ados., dependi.entes y 0perartos, con lllQtiyQ º"' 
JJqf conS;ecuencta del sepvi.ci.o en que aquellos: los e11Jplean. 

2° ... Los que alejen o pecillan huéspedes J>Qr el daMo que cau!iaren 
éstoS:~· stempre que Qrni~n el astente verfdi:CQ o dejen de d~r a li, i\UtQti. --~ · 
dad C$Rlpetente el av~sQ puntual que fe.spect\yamente les es.t~n ordenadoS: por 
li\s L~s o reglamenws del ~s.o, dentJ'Q del t~rmi.nt que. ell~s pres.cri.ban. 

3',.,. los fiadores respectQ de las personas que h~,yan ftad" y con 
a.rpeglQ a las ci~cuns~nci•s. y condtci1nes. de la f1~nza, 

Apttculo 22, .. El derecho de sev satts.fe.chfts. y la obltgaciqn de~ 
s~ti.sfacer que FesulU\n de un deli.tQ o cutpn, pas~n respecti.va111ente a 195~ 
l:i:e!'edepos: de lQs QfendtdQ!i 1

1 
y: a l~s qi.Je son re!ip11m¡abl es. ~ 1 a sathfac ..... -., 

ci'dn, 

Arttcul~ 23, ... l.a s.attsf~cc14n del ofendtdo, ser~ preferi.do al "'. .. 
pago de hs: 111ultas: r· a ~~ 11BH-,~ctfn que contraJe1en los. que son res.pon .. 
sa61 es a e.lla desde el ll!C.}lllentQ de haber~e CQmetido el deli.to o culpa .. 

Art~ulo 24,--: lt> habr~ lu~ar a la sati.sfacci . .,n •ntes de la con-: .. 
denación del del "(ncuente ~ cul P•hl e por sentenci.~ pa~d~ en jlUtQri:d~d de. -
cqs~ juz9i'\di'I en jui:ci.~ c1imtnal, excepto en los cas.o~ si.9ui.ente5;. 
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1" .- En ausencia y rebel dl'a de aquel los confonne a las Leyes 
del C6digo de Procederes. en los casos respectivos. 

2º.- Por fallecimiento de los mismos. antes de la conclusi6n 
del ju'lcio criminal. en cuyo caso podrá pedirse la satisfacci6n por medio 
de la acci6n civil. 

Artkulo 25.- No teniendo el delincuente medios para la satisfaf. 
ci6n1 será condenado a trabajar en reclusi6n en su oficio u otro trabajo
para el que fuere considerado m~s~ a prop6sito, por todo el tiempo neces!_ 
r1o para pagarla. salvo que otorgue fianza de satisfacer a contento del -
ofendido o que éste se dé por satisfecho. 

Artl'culo 26.- En todos los casos en que la administración de -
justicia no sea gratuita, se debe imponer a los reos, c6mpl1ces, auxilia
dores o coautores, receptadores o encubridores, la condenaci6n de costas
mancomunadamente, pudiendo gravarse a unos más que a otros, segan el di-
ferente grado de su delito o culpa. 

Capl'tulo VI. 

De la Indemnización de los Inocentes. 

Artfculo 110.- Toda persona sin distinci6n alguna que después-
de haber sufrido un procedimiento criminal, fuere declarada absolutamente 
inocente, conforme al C6digo de Procederes, será indemnizada inmediata y
compl etamente de todos los daños y perjuicios que hubiere sufrido en su -
persona, reputacidn y bienes, a causa de dicho procedimiento. La 1ndemni
zacf6n se har& en la misma sentencia absolutoria y cuando ésta no pueda -
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verificarse, se declarará al menos en ella, el derecho del inocente para
ser indemnizado por el 6rden común prescrito por las Leyes. La acci6n pa

rra conseguir la indemnizaci6n, se prescribirá como toda otra acci6n per
sonal, y la ejecuci6n dada sobre ellas. 

Articulo 111.- Si el procedimiento criminal hubiese sido por -
acusación o denuncia particular, el acusador o denunciante hará la indem
nización y cuando el Juez o al gOn otro funcionario público en el caso d6-
c inYJ del Artfculo 144, hubieren cooperado por malfcta, tgnoranc ia o negl i 
gencia a la injusticia del procedimiento, sufrirán igual responsab111dad -
mancomunadamente con el acusador o denunciante. 

Arttculo 112.- Si el procedimtento criminal hubiese sido de ofi 
cio o por acusaci6n fiscal o ¡:x>r tntervenctón de CU<\lquier otro funciona
rio públ tco, la tndemntzaci6n s~ hará por el Juez ftscal y funcionarios-
que hubteren causado u ocasionado o cooperado en el jutcio por mal ic1a, o
culpa suya¡ pero si todos estos functonarios hubiesen procedido con arre
glo a las Leyes, aunque después resulte la inocencia absoluta del tratado 
COlll) reo, se hará la indemnización por el Gobierno, ya sea pecuniariamen
te, ya sea con algún empleo o cargo, u honra, segun las circunstancias de 
la persona y lo determine la sentencia. 

Artfculo 113.- La 1ndenn1zación por los males a la reputación y 

honor en los casos de este capftulo, se harS ademSs con la satisfacción-
pública que el acusador o denunciante debe dar ante el Juez o Tribunal -
que absuelva al procesado, o ante otra Autoridad a quien se cometiere el
cumplim1ento de esta. dil igencta. Si el denunciante o acusador fuere decl!!_ 
rado adenás calumniante, sufrir~ la pena de retractac16n pública en vez
<M la satisfacci6n, la que se verificará ante las autoridades designadas-
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en este Artículo. 

Art1culo 114. - Antes de pronunctarse el auto motivado, no ha.y -
procedimiento crimina 1 que dé derecho a 1 a tndemn\zación nt prive al acu
sado o denunciado de sus derechos politicos o civtles; sin embargo, y se
gún fuere la acusación o denuncia que hubiese dado lugar a los procedi--
mtentos antertores el auto en que se hubiese declarado no haber lugar a -
la formación de causa, podr~n aquellos usar de la acci.ón de calumnia o de 
injuria, conforme a hs Leyes en los casos respecttvQs~ (25) Cttado por -
Alfonso Reyes, 

Código de Defensa Social Cu~nQ, 

Tftulo VI, 

De la Responsabilidad Civil. 

De la Exttnctón de la Responsab111dad Civil. 

~ ,, 
Art ,culo 110. - Todo hecho sanctonabl e 11 eva consigo la respons! 

bil tdad civil constgutente, h cual declarar~ en tod9 caso el Tr1bunal, -
fijando su cuantfa r los declarados culpables está en la obligación de -
satisfacerla. 

Artfcul o 111.- La responsal:iil tdad ctv11, comprende: 

a).- La restituctón "in tntegr1J11 11
, 

25),- Re.yes, Alfonso; Consecuencias Civiles ... , Opus Cit. Pág. 138 a 143. 
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b).,.,. La reparación del daí'io material. 

e) .... La reparaci6n del daño moNl. 

d)., .... La indemni.zaci.ón de los perjutcios. 

Art~¡ulQ 112.- La restttución deberá hacers.e de la mi.sma cos.a, .... 
siempre que fuere PQSible con i\bono del deterioro o menoscabo. a regula--
ciún del Triliunal, 

b).~ Se fiará la rest1.tuc1.~n aunque la cos.a se halle en poder de
un tercero y éste la nubi.ere adquir'tda ¡:ior un medtQ legi\1, salvo s.u repe., . .,. 
tici.ún contra quien corresponda. 

c). ~ Esta dis.PQsiciqn nQ es apl i.cabl e al tercero que ha.y~ adqui .. 
vi do la cosi\ en la forma 't con 1 os. requi'sitQs estalil eci.dos Jk>r 1 as Leyes .. 
para hacerla fttreinvindicabl e. 

Artlculo 113,- La reparación del dailo materi.al, se har~ valori-
zándose por el Tribunal, la CMt\'dad del daño causad0, cqmprendiéndos.e en
la mtsma 1 según 1 os ca sos~· 

a 1. .. Una compensación por 1 a desªilari.ci.ón del caóeza. de famtl i.a
equi.~al ente a la que fuere neces.arta para el sostentmienta del liogar. 

ó.), .. Una cQ111pensªci.ón equivalente a la d\s,minuclón en la capa-.. -:
ctdad prqducti.va del cabeza de famH ta, 

e).- El abono del menoscabo que ~ya sufrid& la c9s.a. 
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d). - El a bono de la disminución de las entradas que hayan ----
sido causadas de una manera directa por el delito . 

Artfculo 114. - La reparación rooral comprenderS, según las cosas: 

a). - La sati sfacci6n pública que merezca la vf'ct ima. 

b). - El matrimonio del ofensor con 1 a ofendida, cuando procedi~ 
re y prevto -en todo- el consentimiento de la ofendida. 

c), - La repa ~cf6n matri)nontal podr~ ser sustitufda por el 
Tribunal, por una compens~ci6n en metSlico. 

1º.- Cuando concurra en el reo, impedimento absoluto para con--
traer matrimonio. 

2º .- C~ndo la opostctón de la ofendida para contraer matrimonio 
se base en que el reo le es del todQ repugnante o es un criminal habitual, 
reincidente o reinterante, o concurre en él alguna circunstancia perma-
nente de peligrosidad. 

d).- El reconoctmiento de los hijos cuando no fuere posible ---
por l~ natur~lez~ de la prole. 

e).- La reparación, en forma de donante, de la dism1nuc16n de -
la capacidad matrimonial de la mujer. 

f).- La reparación, en fonna de donante, de la disminución en el 
crédito públfco de la v1ctfma. 
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Artículo 115.- La indennizaci6n de perjuicios comprender~, 
según las cosas: 

a).- Los días de trabajo perdtdos por la vl'ctima, tanto por mo
tivo del dafto material causado por el delito, conK> los que p1erBa por mo
tivo de la sustanc1aci6n de la causa. 

b). - El pago de médicos. enfermeras, medicinas. alimentos espe-
ctal es, aná11sts, operaciones y oospttaliza,ct6n. 

c),- El pago de los obreros y materfales que se requieran para-
reparar los danos. 

d) .- El pago de cual quier gasto extrMrd1nario no previsto, que 
con el del tto se hubtere. ocasionado. 

e) ... El pago de hs costas .y gastos ocastoM.oos por los Aboga-
dos, Peritos y testigos en la ca.usa. si las reclamaren. 

f).- El pago de los perjuicios que por el delito se irrogaren -
a los fil.llJ11tares de la vfcttma o a un tercero. 

Los Tribunal es ftjar~n en la sentenci('., en todo ~so, el importe 
de estas responSé\bfltdades. 

Artfculo 116.- a).~ Al ftjar el 'fnJpor.te de la responsabilidad.
los Trtbu~les tendrán en cuenta la edad, estaoo 1 pos1c16n social y econ§_ 
mica, profestcSn. capacidad para el trabajo, capactdad productiva de la -
vfctima, y también las mismas condiciones en cuanto al reo. 
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b).- Si,,Jueren vartos los reos, distribuirán la responsabil1dád 
según la participación y las circunstancias de cada uno, declarando expr~ 
samente los fundamentos que tengan para fijar esa distribución. 

el_- En los delitos que hayan sido provocados por hs vfctimas, .. 
no se hará pronunciamiento de responsabilidad c1vtl que los beneficie. 

Art1culo 117,"' a) ... El sanc1onado civilmente, no podli stn autQ.. 
rtzación del Tribunal o convento con la vfctima, a sus herederos o causa-
habientes leg1t1mos, ausentarse del Terrttorto Nacional, sin haber satis
fecho la responsabtltd~d ctvil, 

b). - Tampoco se podr~ stn autorización del Tribuna, 1 o convento
con las personas mencionadas anteriormente, enajenar o gravar sus bienes, 
stn haber satisfecho la responsabilidad civil o haberla garantizado en -
cual qutera de las foniia.s que reconoce el derecho. 

Capftulo II. 

De la Responsabilidad de los Terceros, 

Artfculo 118. - Ser~n responsa,bl es civilmente: 

a).- El Estado, l~ Provincia o Mun1cipto según los casos, en -
los delitos comettdos por las Autoridades o por sus agentes o por los -
funcionartos públicos, contra particulares en el desempeHo de las funcio
nes de sus ~rgos respectivos. 

b},- En los casos de exención por 1nfmputab111dad comprendidos--
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en los apartados a}, d) y e), del artTculo 35 de este Código, los que ten. 
gan bqjo su potestad o guarda legal al enajenado o al menor de doce años, 
o al sordomudo, a no ser que demuestre que comett6 el hecho a pesar de -
todas las medtdas de seguridad y educactón que hubteren tomado los referi 
dos guardadores, 

En.el caso de no ser responsables c1vtlmente los guardadores 
o cuando s~n estos insolventes, se hi\r~ efecttva la tndE11Jnizactón en los 
bienes del enajenado o del menor, una vez deducida la pensión alfmenti--
cia que le corresponda. 

c).- En el caso del apartado f} del art1culo 35, los que ejer-
cferen sobre el agente la fuerza 1rreststtble que OCC'\Ston6 el delito. 

d).- En el caso ~el i'\pi'\rtado g) _del Artfculo 35 el que hub1ere
ocastonado el miedo que tmpul~ al agente, 

e) ... En los casos de" los apartados b), c), d} y e) del arUculo 
36, los que hayan s1do beneficiados por la acción justificable. 

Artfculo 119.- Son responsables civilmente, en defecto de que -
lo sei'\n criminalmente, 

a).- Las personas naturales o jurfd1cas, en los casos de delitos, 
que se cometieren en los establecimientos propfedi'\d de las mismas, cuando 
por parte de los que las administren o d1riJan, como encargados, dependi~ 
tes o empleados se hayan tnfringido los reglamentos o las disposiciones de 
la Autoridad. 
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b).- Las Comunidades, Cofrad1as, Asociaciones o Centros, por -
los delitos cometidos por sus representantes o Ministros, asociados o --
miembros con ocasi6n del desenpeño de las funciones que fueren encomenda
das por las enttdades de que formaren parte. 

c).- Las personas naturales o jurTdicas dueñas de hoteles, fon-
das, casas de huéspedes, casas d!! vecindad o posadas con rel ac16n a los -
hurtos que sufran en ellos los huéspedes, sienpre que por parte de estos
se hayan cumplido las prescripciones reglamentartas del establecimiento. 

Se exceptúan de esta regla los casos de robo, a no ser que ha-
yan sido ejecutados por los enpleados o dependientes del establectmtento,· 
o por persona en convivencia con ella, 

d},- Las personas naturales o jur1dicas, propietarhs de pe---
rtódicos, revistas, imprentas, lttograf1as, estaciones de radto o de---
cual quier otro medio de dtfusi6n, de informaciones o noticias, por los -
delitos que se cometteren utilizando los medios de publicidad de que ---
ellos disponen, 

el.- Las personas naturales o jurtdicas proptetarias de veh1cu
los· de cualquier clase, desttnaoos al comercio, la industria de transporte 
de personas o mercanc1as o al servtcto públ t,co, en los casos de delitos -
que se cometan por sus conductores o empleados en la explotacicSn de los -
mismos. 

f).- Los dueños, maestros, personas o empres~s dedicadas a cual 
quter género de industria, en los casos de delitos cometidos por sus em-
pleados, discfpulos, aprendices, oficiales o dependientes, con motivo del 
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cumplimiento de sus obligaciones o de la prestaci6n de sus servicios. 

g},- Los profesionales, por los actos realizados por sus emple! 
dos, mandatarios, agentes y demás personas que dependan directamente de-
los mismos, y hayan sido designados por ellos, cuando en el cumplimiento
de sus oblfgaciones o en la prestación de sus servicios, hubieren cometi
do algún delito. 

Capttulo V. 

De la Ext1nc16n de la Responsah111dad Civil'. 

Artfculo 127.~ La responsah111dad c1v11 proveniente de delitos
, o contra venc 1ones, se extingue de la propta manera que 1 as ohl igaciones -
· en el C6dtgo Civil'', (26} Código asentacb en 1 a Obra de Al fon so Reyes. 

Una vez analizadas estas Legtslac1ones, creemos que la más com
pleta es la Bol 1viana, pues toma en cuenta inclusive 1 a reparac16n al pr!. 
sunto responsable cuando es declarado tnocente, lo que ningún C6digo toma 
en constderaci6n, ni siquiera nuestrQ Código Penal el cual veremos en se
guida. 

d}.~ La reparaci6n del dano en la Ley Mexicana. 

H1st6rtcamente la repa.raci6n del da.no en la Leg1slac16n Mexicana 
no ha variado en gran medida, como lo Yeremos en seguida. 

26}.~ Reyes, Alfonso; Consecuencias C1v1les ••• , Opus Cit. P~g. 148 a 154. 
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El Código Penal de 1871, también conocido como Código Almaraz,
se asentaba lo siguiente: 

Artículo 301. - "La responsabilidad civil proveniente de un he-
cho u omisión contrarios a una Le- Penal, consiste en la obligación que -
el responsable tiene de hacer". 

l.- La restitución. 

II.- La reparación del dai'io. 

III.- La indemnización. 

IV.- El pago de gastos judiciales. 

Definiendo a cada una de estas figuras en los Artfoulos 302 al 
307 de dicho Código, también se observa en el Artfculo 308, que la respon. 
sabil idad civil no podrá declararse sino a instancia de parte legítima. 

En el Artículo 315, se asienta, que en cuanto a la reparación -
del daño, ésta se hará en base al valor común y nunca al de afección, ad! 
m&s en los Artículos 327 y 331, menciona a las personas responsables civil 
mente. 

El Código Penal de 1929, se pronuncia en los mismos términos -
del Artfculo 301 del Código Penal de 1871, solo que el primero, incluye -
el pago de gastos judiciales. 

Según este ordenamiento, existen perjuicios materiales y no ma-
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terial es, :. (Artículo 301) contempla la indemnización para el procesado -
que es absuelto en sentencia, (Artículo 311) reparación que hará el Cons~ 

jo SUpremo de Defensa y Prevención Social. 

Señala que el Ministerio Público, de oficio, exigirá la repara
ción del dallo. (Artkulo 319) 

La reparación del daño es considerada en el hecho de que el co!!_ 
denaoo pague los gastos judtci<1l es que se comprueben, y t11111bién como el -
C6digo Penal de 1871, mantftesta que el va. lor comercial del objeto es 1 o
que se tomar8 en cuenta y !lO el de afección. (Artículo 328) 

El Artículo 349.- El fondo común de indemnizaciones, se forma-
rá con el tanto por ciento que se reb~je ~1 re<> del producto de su traba
jo, con la. tercera parte de todas las multas destinadas para ese objeto. 

El Código Penal Vigente en el Libro Primero, Capítulo V, al que 
denomtna. 11 Sanción Pecuniaria", en su Artfculo 29, Primer Párrafo. asienta: 

Artkulo 29,- La sanción pecuniaria comprende la multa y la --
reparactdn del dano, 

Artkulo 30,- La reparaci6n del dal'io, comprende: 

r,~ La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no-
fuere posible, el pago del precio de la misma. 

II.- La indemnización del pago material y rooral de los perjui-
cios causados, y; 
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III.- Tratánoose de los delitos comprendidos en el Titulo X,--
la reparaci6n del daño abarcará la restituci6n de la cosa o de su valor,
Y además hasta oos tantos el valor de la cosa o los bienes obtenidos por
el delito. 

Al igual que los Códigos Penales de 1871 y 1929, nuestra actual 
Legislación Penal ordena que la reparaci6n del daño sea fijada por los -
Jueces en base al daño que se tenga que reparar y tomanoo en considera--
c16n las pruebas que se obtengan para este efecto en el proceso, na tura 1-
mente en los delitos dolosos y praeterintencionales. 

En relación a los delitos cometidos por imprudencia será el 
Ejecutivo de la Unión quien reglamentará la fonna en que administrativa.--

• mente se deba garantizar dicha reparaci6n, sin perjuicto de h resolución 
judicial. (Arttculo 31 del C6digo Penal) 

Siendo preferente el pago de la sanción pecuniaria, con respec
to a lils que contraiga el reo con posterioridad al ·del 1 to (Articulo 33 -

del Código Penal). 

Se afirma, que la reparación del daño tiene el carácter de pen¡1-
pübl1ca y que quien debe exigirla lo será el Ministerio Público, de oficio, 
otorg8ndosele el derecho al que crea tenerlo en relaci6n a la reparación
del daño, a coadyuvar con aquél, para obtenerla, esto Onicamente, cuando
la reparactdn deba exigirle al responsable directo. 

Son responsables o están obl tgados a repaNr el daño: 

a). .. Los ascendientes por los delitos cometidos por los deseen-
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dientes que se hayen bajo su patria potestad. 

b). - Los tutores y los custodios por los delitos que cometan 
los incapacita dos que se encuentran bajo su autoridad. 

c).- Los directores de internados o talleres, que reciban en -
su establecimiento, discípulos o aprendices menores de dieciséis años por 
los delitos que cometan cuando se encuentren al cuidado de aquéll.os. 

d). - Los dueños de enpresas o encargados de negociaciones o --
establecimientos mercantiles de cual quier especie, por los delitos que CQ.: 

metan sus obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesanos, con mo
tivo del desempeño de sus servicios. 

e).- Las sociedades o agrupaciones por los delitos de sus socios 
o gerentes directores, exceptuándose en este caso, la sociedad conyugal,
pues en ésta, cada cónyuge responde con sus bienes. 

f). - El estado, subsidiariamente por sus funcionarios o emplea-
c:bs. 

Naturalmente y de acuerdo con lo establecido por ei Articulo --
34 Párrafo Segundo, esta obl igacicSn tiene el carácter de respondabil idad
civil, por tanto debe exigirse por medio de incidente como lo establece -
el Articulo 532 al 540 del Código de Procedimientos Penales para el Dis-
tri to Federa 1 . 

Quedando los derechos a salvo del tercero, de repetir el pago -
en contra del culpable o quien cometi6 el hecho. 
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Art1culo 35.- Refiere que la sanción pecuniaria deberá distri--
bufrse entre el estado y la parte ofendida, apl icfodose la multa el pri--
mero, y la reparación al segundo, pero cuando no logre hacerse efectiva la 
totalidad de la sanci6n pecuniaria se preferirá el pago de la reparación -
del dafto, para el caso de que sean varios los ofendidos, se deberá prorra
tear lo obtenido entre éstos, aplicandose a este pago, los depósitos - --
otorgados por el indiciado para obtener su libertad provisional, cuando -
se sustraiga a la acción de la justicia o se haga efectiva la misma, por -
no cumplir con las obligaciones: que le seftala el Artfculo 567 del Código -
de Procedimientos Penales. 

Cuando los reponsables del delito sean varios, al imponer la - -
sanción pecuniaria, el Juez deberá tomar en cuenta la participación de --
cada uno de éstos, su situación económica; considerándose el pago de esta
sanción soltdaria y mancomunadamente; es decir, que a uno de los responsa
bles se puede obligar al pago de la sanción pecuniaria, sin perjuicio que
éste tenga de repetir en contra de los· cooparticipantes del hecho. ( Ar--
tfculo 36 del Código Penal l. 

En caso de no alcanzar a cubrir el 1119ntQ total de la ~anci.Qn pe
cuniaria el responsab1 e d'el il fcito, ni· con sus oi'enes ni con el ppoducto
del depósito para obtener su libertad provi'sional no obstante que pueda -
en un momento dado, clJllpl ir con cual quier otra sentencia, tendrá obliga--
ci6n de liquidar aquélla. 

Pudiéndosele seftalar plazos para el cumplimiento de esta san---
ción tanto por el Juez, como por la Autoridad competente para el cobro de
mul tas. (Artfculos 38 y 39 del C6dtgo Penal). 
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El Artículo 37 del Código Adjetivo, dice: 11 El cobro de la repa
ración del daño se hará efectiva en la misma fonna que la multa". 

En este punto, es decir, en la redacción del Artí'culo 37 y 39-
del Código Penal, encontramos una contnadicción, ya que de acuerdo con el 
Articulo 37, la reparación del daiio se hace efectiva en la misma fonna 
que la multa, entonces el procedimiento a seguir, es el siguiente: 

"El juzgador, una vez señalado el monto de 111 multa, mandara -
oficio a la Tesoreri'a del Distrito Federal, para que este 11 cobre11 al ---
obligado, 1ncl uso ut11tzando ''la facul t<\d económica coactiva" 1 uego enton. 
ces s1 la reparación se hace en la misma forma, quien ejecuta el cobro -
de la reparación del daiio, es una autoridad diferente a la Judicial, por-
1o que consideraroos que ~sta no puede seiialar plazos para el pago de la -
mis11Ja. 

En suma, podenos afirmi\r, que tanto las Legislaciones que se men_ 
c1onaron como la Doctrina en General, concluyen que la reparación del da
iio, consiste en: 

a).- La devolución o restitución de la cosa. 

b) .- La reparac16n del objeto del delito. 

c).- La indemnización del daiio material o rooral causado con --
motivo de un ilTcito, 

Sin embargo, a mayor gravedad de los del 1tos es mayor la pena11 
dad, es dec1r, que la pena corporal fluctúa entre un mfnimo y un máximo -
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que puede llegar incluso hasta cuarenta años de prisi6n como se ordena -
en el Artículo 25 del Código Penal para el Distrito Federal, cabe pregun
tarse en este caso lcuando repararía el sujeto activo, el daño que caus6? 
por lo que nosotros creemos que es necesario crear penas más benignas y -
procedimientos más estrictos en cuanto a la reparación del daño, con el -
prop6sito de que los sujeto~ pasivos de un hectXJ, puedan lograr que se le 
repare el daño que se le caus6, en cualquiera de las formas espetificadas 
~rla Ley, 

Por otro lado, en las sentencias penales siempre se fija la re
~ractón del da"º' cuando este es ~trimonial, pero entrat6ndose del daño 
moral, en 1~ ~yorfa de los casos el juzgador mantfiesta no poder detenn.!_ 
nar la cuantfa, dejando expedita la acción para que se haga valer por los 
medios legales conducentes (demandar por la vía civil, la reparación del
daño, lo cual le trae un nuevo perjuicio a la víctima), no obstante que -
el Juez ttene obligación de fijar el monto de la reparación del daño, por 
lo tanto, creenos necesario obligar al Juez a siempre señalar el monto -
del daño a reparar, tanto material como moral. 



C A P I T U L O IV • 

LA REPAPACION DEI. DAOO EN a oazro DE VIOLACION. 



a).- La Reparaci6n del Dailo en el delito de Violación. 

Como ya hemos visto en el capftulo anterior, en tockl delito --
existe un dailo ffsico, material o patrimonial, y otro moral o no patrimo
nial, El delito de v1olac16n presenta tambMn estas dos modaltdades de -
dailo, pero donde creerros que afecta más es el de contenido moral que el -
f1s1co. 

Desgraciadamente pa.ra la v1ctima de este 11.fcito, la Legislación 
Penal de nuestro pafs no seilala un procedimiento lo suficientemente claro 
para cuantificar el monto del dailo a reparar, no obstante de que el Artic.!!. 
lo 34 del Código Penal Vigente establece que la reparación del dailo tiene 
el car~cter de pena p0bl1ca, Dicho Ordenamiento en relación a la repara-
cidn del dailo señala lo siguiente: 

Artfculo 30,- La Rep1n·ación del ~ilo comprende: 

I.- La restitución de la cosa obtenida por el delito, y si no -
fuere posible, el pago del precio de la misma. 

II.- La indemnización del dailo material y moral y de los perJul 
cios causados, y 

III,- Tratfodose de los delitos comprendidos en el Tftulo Mci
mo, la reparación del dailo abarcará la restttuc1ón de la cosa o de su va-
lor, y además, hasta dos tantos el valor de la cosa o los bienes obteni-
dos por el delito. 

Artfculo 31.- La reparación será fijada por los Jueces, según -
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el daño que sea preciso reparar, de acuerdo con las pruebas obtenidas --
en el proceso. 

Para los casos de reparación del daño causado con motivo de de-
1 itos por imprudencia, el Ejecutivo de la Unión reglamentará, sin perjui
cio de la resoluci6n que se dicte por la autor1dad Judicial, la forma en
que ackninistrativamente deba garantizarse mediante seguro especial dicha
reparación. 

Artfculo 34. - La reparación del daiio que deba ser hecha por el -
delincuente, tiene el carácter de pena p0bl1ca y se exigirá de oficio por 
el Ministerio POblico, con e1 que podrán coadyuvar el ofendido, sus dere
cho~habientes o su representante, en los términos que prevenga el C6digo~ 

de Procedimientos Penales. 

Cuando dicha reparación deba exigirse a tercero, tendrá el ca-
rácter de responsabiltdad civil y se tramita~ en forma de incidente, en
los ténnino$ que f1je el propto Código de Procedimientos Penales. 

Quien se considere con derecho a la reparaci6n del daño que no~ 
pueda obtener ante el Juez Penal, en virtud de no ejercicio de la acci6n
penal por parte del Ministerio Pública, sobreseimiento o sentencia abso-
lutor1a1 podrá recurrir a la vta civil en los térll)inos de la Legislac16n
correspond1ente. 

Artfculo 35.- El i11Jporte de la sanci6n pecuniaria se distribui
r&: entre el estado y la parte ofendida; al primero se aplicará e1 impor
te de la multa, ya la segunda el de la repa.ración. 
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Si no se logra hacer efectivo todo el importe de la sanci6n -.. -
pecuniaria, se cubrirá de preferencia la reparaci6n del daño, y en su --
caso, a prorrata entre los ofendidos. 

Si la parte ofendida renunciare a la reparación, el importe de
ésta se aplicará al estado. 

Los depósitos que garanticen la 1 ibertad cauc ional, se aplica-
rán al pago de la sanci6n pecuniaria cuando el inculpado se sustraiga a-
la acción de la Justicia. 

Art1culo 36.- Cuando varias personas cometan el delito, el Juez 
fijará la multa para cada uno de los delincuentes, según su participación 
en el hecho del ictuoso y sus condiciones económicas; y en cuanto a la re
paración del daño, la deuda se considerará como mancomunada y solidaria. 

Artkulo 37. - El cobro de la reparación del daño se hará efec-
tiva en la mis!Tll forma que la multa. 

Art1culo 38.- Si no alcanza a cubrirse la responsabilidad pecu
niaria con los bienes del responsable o con el producto de su trabajo en
la prisión, el reo liberado seguirá sujeto a la obligación de pagar la -
parte que falte. 

Artfculo 39. - El juzgador, teniendo en cuenta el monto del daf\o 
y la situación económica del obligado, podrá fijar plazos para el pago de 
1 a reparación de aquél, 1 os que en su conjunto no excederán de un afio, -
pudiendo para ello exigir garant1a si lo considera conveniente. 
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La autoridad a quien corresponda el cobro de la multa, podrá -
fijar plazos para el pago de ésta, tomando en cuenta las circunstancias -
del caso. 

Art1culos estos que ya fueron analizados en el Oltimi> 1nc1so -
del capftulo anterior, y de donde se desprende que no es clara la Legis-
laci6n respecto de la reparact6n del daflo 1 en el delito que nos ocupa. 

También este Código, en el T1tulo 06:1mo Quinto '1Del 1tos Sexua
les", ~p1tulo IV, encontraroos el Artfculo 276 B1s, que a la letra d1ce: 

Art1culo 276 Bis.- Cuando a consecuencia de la com1s16n de alg_!! 
no de los delitos previstos en este Tttulo, resulten htjos, la reparactón 
del daflo comprendera el pa.go de alimentos para estos y para la madre, en
los términos que fija la Legislación Civil en los casos de divorcio. 

Quedando tnclutdos en este T1tulo 1 los delitos de: Atentados -
al Pudor, Estupro, Vfolaci6n, Rapto, Incesto y Adulterio. 

Por nuestra parte y refiriéndonos al delito de vtolación, pero
tomando en consideración el Art1culo antertor, concluirsnos que al no ha,

ber descendencia, no existirá la reparación del daño; es decir, que cuando 
el hombre sea sujeto pasivo del delito nunca podrá obtener la reparaci6n
del dai'lo que se le cause, JXJes por su misma condición bio16g1ca, éste - ... -
nunca podr4 tener descendencia, al igual que cuando sea sujeto pasivo una 
impOber o una anciana o una mujer normal pero que no engendre al ser vio
lada; entrando por tanto este Artfoulo en aparentes contradicciones con-
los Artfculos 30, 31, 32, 34, 35~ 361 37, 38 y 39 del propio Ordenamiento 
mencionado, por lo tanto consideramos que este Artfculo debe ser quitado-
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de este Título, debiendo ser asentado en lo relativo a la reparaci6n del-
daño. 

En el Capitulo VI, Título Décimo Noveno del C6digo Penal, enco,!l 
tramos el delito de aborto y para el cual existe una excusa absolutoria,
misma que analizarenos en un inciso especial. 

Por su parte la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de Jus
ticia del Distrito Federal, al respecto ordena: · 

11
Art1culo 1 º. - La Procuradurfa General de Justicia del Distrito

Federal, es la dependencia del Poder Ejecutivo Federal en la que se inte
gra la Instituci6n del Ministerio PQblico del Dfstr1to Federal y sus 6r-
ganos auxiliares directos, para el despacho de 1 os asuntos que a ella --
atribuyen los Art1culos 21 y 73, Fracción VI, Base 5a. de la Constitución 
Pol ítica.1 de los Estados Untdos Mexicanos, el presente ordenamfento y -
las demás disposiciones legales aplicables, 

Artfculo 3°.- En la atribución persecutoria de los delitos, al
Ministerio PGblico corresponde: 

En relación a su intervención como parte en el proceso. 

111.- Aportar las pruebas pertinentes y promover en el proceso
las di11genc1as conducentes al debido esclarecimiento de los hechos a la
comprobación del delito, de la responsabilidad de quienes hayan interve-
nido, de la extstencia del daño y a la fijaci6n del monto de su repara--
c16"' (1) 
1).- Ley Organiéa de la Procuradurfa General de Justicia del Distrito Fe

deral• Edit. Porrpua S.A. Ed. XXXII, M~1co D.F. 1984, Pág. 343-345. 
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Sin E!lllbargo no se clJllple con este Ordenamiento. 

La Jurisprudencia, respecto de la reparación del daño, es con-
tradictoria, como lo veremos en las siguientes Tésis: 

•Rei>arac'fón del Daño Moral, F1jacfón del Monto de la. Delitos -
Sexuales.- "La reparación del daño moral es una cuestión subjetiva que no 
es posible acreditar, ni mudo menos estimar su roonto mediante e1ementos
de prueba corpóreos, tangibles, comunes como los establecidos por la Ley
Procesal; pero trat4ndose de delitos sexuales, el dai'lo moral debe consi-
derarse proback>, sienck> facultad prop1a del juzga dar apreciarlo segan su
prudente arbitrio y, colllQ consecuencia, la de imponer la sanción pecunia
rta que estime adecuada por dichJ concepto". 

Jlmparo directo 3578/65,- Inocente Aguirre Jiménez. 7 de diciem
bre de 1965.- Unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mario G. Rebolledo f, 
Presidente: 
Vol. XC, II Parte, P4g. 19. 
Semanario Judicial de la federactón. Sexta Epoca. 
Vol. CU, II Parte. Diciembre de 1965, Primera Sala P4g. 40 (1020) 

Reparación del Daño, procedencia de la.- Solo puede condenarse
al pago de la reparación del daño si en el proceso se comprueba debidame.!!.. 
te la existencia del dai1o material o moral que caus6 el delito cometick> 11

• 

Quinta Epaca. 
Vol. LXVI, ~g. 159. Ponce Rodr1guez, Donaciano. 
Sexta Epoca, Segunda Parte. 
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Vol. VI, Pág. 221 A.O. 2201/57.- Constancfo Luna Bernal y Coags. 
Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XXV Pág. 95 A.O. 3544/58.- Amador Arellano Cervantes. 
5 votos. 
Vol. XL P4g. 71 A.O. 4213/60.- Alberto Martfnez Luna. 
Unanimidad de 4 votos. 
Vol. XLVIII. Pág. 33 A. D. 2691/61. - Unanimidad de 4 votos. 
Ap!nd1ce de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario Judicial de la ~
Federac1t1n .- Segunda Parte. Primera Sala. Pág. 51-7, Tésfs 1024. 

Reparación del Dai'lo. Prec1sfón del Monto.- En toda sentenc1a -
condenatoria el juzgador debe resol ver sobre la reparaci6n del dano, ya -. 
sea absolviendo o condenando a pagar cantidad precisa y no dejar a salvo
l os derechos del ofendido n1 aplazar la determtnac1ón del monto a tnc1--
dente o resolución postertor. 

Quinta Epoca. 
T()ll)() LIII, Pág. 2168." Macar1o Castillo. 
Sexta Epoca, Segunda Parte. 
Vol. XXVI, P~g. 121 A.O, 1304/59,~ Rocblfo Qu1ntant11a Espejel. 5 votos. 
Vol. LV, Pág. 40 A.O, 8928/61, Alfonso V~zquez Pérez, Unantm1dad de 4 votos. 
Vol. XC, Pág. 26. A.O, 2970/63. José Cruz G6nez.- 5 votos. 
A~nd1ce de Jur1sprudenc1a de 1917 a 1965, del Semanario Judfc1al de la -
Federactón, Segunda Parte. Primera Sala. P4g. 516 (1023f. (2) 

Com podeioos apreciar, estas Jurtsprudencias son contradictorias 

2}.-- ~stro Zavaleta, Salvador: 55 ailos de Jurtsprúdenc1a Mexicana (Penal) 
1917,1971; Edtt. ~rdenas Editor y Distribuidor 1980, 3a. Edición, -
M&tco D,f. 1980, P&g. 457 a 458, 
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por lo que no existen criterios deflnidos para cuanttftcar.la. reparación
del daño, tanto material, collXl la de contenido moral. 

Esto no solo sucede en la Leg1slac1ón Penal del Distrito Fede-
ral, sino que también en la de los Estados que integran la RepOblica Mexi 
cana, pues son pocas las Legislactones que hacen referencia a la. repara-
c16n del daño; la ~rfa de éstas no hace otra cosa que transcribir la -
del Distrito Federal, Enseguida asentaremos algunas de las Legisl~ciones
Estatales que hacen alu$16n al tema. de la reparacidn del di).ño. 

1),- El Código Penal de Chihuahua, en su Arttculo 246, asienta: 

• Artfculo 246,- En caso de que hubiere hijos, la reparaci6n del-
daño, tratSndose de estupro y violactón, comprender~ adet11~s de lo dispue~ 
to por el Artfculo 13 de este Código el pa.go de al ilflerttos a la mujer y a
aquéllos, en los ténninos de la Ley Civil. 

Art1culo 13, la Reparación del Daño, comprenderá: 

I.- La restttuéión de la cosa obtenida por la infracci6n 1 y si-
esto no fuere posible, el pago del precio de la misma. 

n ... El resarcimiento del dai'lo matertal y moral causa.do a la -
vfct1ma o a su familia. El primero comprende también, el perjuicio ocasiQ_ 
nado. 

2}.- El Código Penal de ()Jrango: 

Art1culo 167.- Los delitos de violación y estupro, independien-
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temente de las reglas aplicables del Tttulo IIf, Capltulo VI, del Libro -
Primero de este C6digo, comprenderá el pago de alimentos para la mujer y
el hijo si lo hubiera, observándose las reglas que sobre la forma y tér-
mino de pago fija el C6digo Civil del Estado para los casos de divorcio. 

3).- C6digo Penal de Guanajuato: 

Art1culo 254.- Si como consecuencia de la violación o del es--
tupro, hubiere descendencia, la reparación del daílo comprenderá. además de 
lo señalado por el Articulo 55 de este C6digo, la ministración de alimen
tos al hijo en los ténninos de la Ley Civil. 

4).- Código Penal de Puebla: 

Artfculo 255.- La reparaci6n del dafio, en los casos de viola.-
cicSn de mujer doncella, comprenderá el pago de al1mentos a ésta y a los -
hijos, si los hubiera, en la forma y ténninos que la Ley Civil fija para
los casos de divorcio". 

Estos Códigos son citados por Celestino ~rte Petit'! (3) 

5).- El Código Penal para el Estado de México: 

Este Código en el Capftulo IV denominado Reparación del Dafio, -
dice: 

3).- Porte Petft Caundaudap, Celestino; Ensayo Dogmático sobre el deHto
de Violación, Editorial Porraa S.A.~ México O.P. 1985, 4a. Edfc16n,
Mg. 111 y 112. 
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fl Art1culo Z9,- La repa.raci6n del daño comprende~ 

I,- La restitución de la cosa obtenida por el delito, cQn sus -
frutos y accesiones. y el pa.go en su caso. de deterioros y menoscabo. 

II.- El pago de su precio st la cosa se hubiere perdido, o in·
corporado a otra por derectxi de accesión ••• 

III.- La indsnni.zac:i4n del da~o moral causadQ intencionalmente
ª la vtctima, o a su famtlia. Para los efectos de esta. fracci6n, la in--
demntzación no será: inferior a treinta n1 superior a quinientos d1as mul-. . 
ta,". (4) 

El CódigQ Penal nos renite al CQdi90 de Procedimientos Penales, 
ambos del Distrito Pedera.l, cuando @sta tenga que cubrirse por un tercero. 
la que tendr~ el carácter de responsabilidad civil, segan el Artfculo 34-
p8rrafo segundo. 

En el Código de Procedimientos Penales, encontramos en -
el Tttulo V, Capitulo VII, un incidente al que se denomina: "Incidente -
para resolver sobre la reparación del daño exigible a tercer.as personas". 

11 
Arttculo 532.- La. repara,ción del daño que se exUa. a terceros.-

de acuerdo con el Art1culo 32 del C6di90 Penal, debe promoverse ante el -
Juez o Tribunal que conoce la acción penal, siempre que éste no haya de-
clarado cerrada la instrucción, se tramitará y resolverá conforme a los -

4),- Colecci6n Porraa, Código Penal para e1 EstadQ de México, Edit. Porraa 
S.A., M~xico 1986, la. Edición, Pág. 19. 
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Artículos siguientes: 

Artfculo 533.- La responsabfl idad civil por reparación del daño 
no podrá declararse sino a instancia de la parte ofendida contra las per
sonas que determina el r.ódigo Penal". 

Ast sucesivamente va ennumerando una serfe de pasos para lograr 
la reparación del daño exigible a terceros, sin que en ningún momento, el 
Código señalado se refiera a la reparación que deba hacer el responsable'! 
(5) 

Interpretando la fracción II del Artfculo 30 del Código Penal -
Vigente en el Distrito Federal, pode11Ds inferir que si está prevista - -
una reparación de contenido m:>ral que no ha sido tratada prácticamente -
excepto en el r.ódigo Penal para el Estado de México, pues en ningún nximen. 
to el ofendido es mandado al Psiquiatra o Psicólogo y Neurólogo Legista-
ta 1 como se hace en los daños ocasionados en la integridad corporal en que 
un médico reclasifica la lesión; a esto se debe que jamás se cuantifique
un daño moral de contenido psicológico y social. Aunque el criterio de SU.! 

tentado por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Jurispru-
dencia anotada en primer término mantiene la idea de reparación de daño -
moral, en la Jurisprudencia posterior vuelva a desvirtuarlo; además el -
Ministerio Público tampoco apo.rta d1ctámenes psicol6gico y neurol6gicos -
que acrediten ante el Juzgador los elementos para condenar la reparaci6n
del dai'ío rooral • 

5).- Código de Procedimientos Penales para el Distrito federal, Edit. --
Porrúa S.A. Ed. XXXII, 1984, P&g. 111 y 112. 
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b).- El aborto como excusa absolutoria, cuando el embarazo es
producto de una vfolación. 

El Artfculo 333 del C6digo Penal establece es~ excusa absolu-
toria: 

Artfculo 333.- 11 No es punible el aborto causado solo por impr~ 
dencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo sea resultado de una 
viol acicSn''. 

Para comprender esta excusa absolutoria ha. menester primero 
detennfnar, en que consiste el aborto, segOn el C6dtgo Penal V1gente. 

Artfculo 329. - "Aborto es 1 a rooerte del producto de la con---
cepci6n en cua 1 quier estado de 1 a prei!ez'1• 

Entendiéndose por preñez "desde el momento de la concepción 
es decir, (desde que el espennatozoide fecunda al óvulo} hasta la expul
sidn regular o normal del feto". 

Atendiendo la analft1ca penal podemos afi"11llr que estamos en -
presencia de un delito de conducta tfpicamente antijurtdico y culpable,
elementos que se desprenden de la re~cción del Art1culo 7° del Ordena-
miento en cita. 

Arttculo 7º .- "Delito es el acto u omisión que sancionar4n las 
Leyes Penales". 

Existiendo desde luego diversas formas de cometer este 111c1to, 
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corro la.s siguientes: 

Artículo 330.- Al que htciere abortar a una mujer se le apllooi:a
rán de uno a tres años de prisión. sea cual fuere el medio que se eni~lseea

re, siempre que lo haga con consentimiento de ella. Cuando falte el con111·
sent1miento, la pris16n será de tres a seis años, y si mediare violenctt1a
física o moral se impQndrán al delincuente de seis a ocho años de pr\·--·
s'fón, 

De la redacción del Art\culo. se desprenden tres tipos de · -· .. -
aborto que son a saber: 

1.- El aborto pra,cticadQ con consentimiento de la. mujer. 

2.~ E) aborto practicado stn el consentimiento de la mujer, 

3.- El aborto practicado mediante el uso de violencia ffsitl 
o moral. 

Ahora bien, anal izando la dogmática penal en su aspecto ne¡l--·
tivo, encontramos que pU'.:de haber ausencia de conducta, atipicidad, CIUJUJ·

sas de justificacion, 'nculpaf-11 idad. ausencia de condiciones objetiVl22S -
de punibil idad y excus.•.s ab~. • ·!:oria. Estos elementos se desprenden ~1 · -

h redaccMn del Art1cul o /", 2" y 9º del C6digo Penal para el Di strlioom¡ -
Federal. interpretadas a contrario sensu, y la inimputab11 idad se de1~nm.n. 

de de la redacción del Arttfculo 15 fracciones II y IV, 67 y 68 del ci~titi~o 

Penal mencionado. 

Es de explorado derecho. tanto doctrinariamente como de acuinnr·-
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do con la Legislación Penal que el aborto practicado par un médico cuan
do está en peligro la vida de la madre, no es punible, tampoco son pu--
nibles los provocados por imprudencia de la mujer embarazada o cuando el 
embarazo sea producto de una violaci6n según los Artlculos 334 y 333 del 
C6digo Penal respectivamente. 

En el segundo tipo de aborto no punible, según González de la
Vega se funda en 1 a considerac i6n de cuando la mujer por sus simples ne
gligencias o descuidos, sin intencf6n dolosa, causa su propio abo.rto, -
resul tar1a inequitativo reprimirla, por ser ella la primera v1ctima de -
su imprudencia al defraudar sus esperanzas de maternidad. 

El primer tipo de aborto no punible mencionado en este escri--
to, se funda en el estado de necesidad consagrado por el Artfculo 15 ~ 
fracción IV del Código Penal. 

En el tercer caso se toma en consideración para fundar esta -
excusa absolutoria, al hecho de no imponer a la v1ctima de la violación
un hijo no deseado, o una maternidad odiosa, que recuerde a la v1ctima -
el terrible episodto de violencia sufrido por la victima. 

HefTK)s visto con antelac16n tres tipos de ab>rto no punibles, -
pero por nuestra parte nos preguntamos, en rel act6n con el aoorto y cua!!_ 
do el embarazo es producto de una violación lQuien es la Autoriúad que -
va a determinar que ese embarazo es producto de una violación y como co_!l 
secuencia aplicar la excusa absolutoria a que hemos hecho referencia?. 

En este sentido nuestra Legislación Penal hace un silencio. -
Pero por nuestra parte y tomando COOJO base el Código de Procedimientos--
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Penales para el Distrito Federal, en el que se asienta lo siguiente: 

Artfculo 1º.- Corresponde exclusivamente a los Tribunales Pe-
nal es del Distrito Federa 1 : 

1. - Declarar en 1 a forma y términos que esta Ley estilbl ece, 
cuilndo un hecho ejecutado en las entidades mencionadas es o no delito. 

11.- Declarar la responsab111dad o la irresponsabi11di1d de las 
personas acusadas ante ellos; y, 

III.- Aplicar las sanciones que señalen las Leyes. 

"Solo estas declaraciones se tendrSn como verdad legal 11
• 

Consideramos que solo podr~ proceder la excusa absolutoria a -
que nos hemos referido cuando el Juez del conoctmiento dicte una senten
cia condena torta en contra del acttvo del del tto de vi.o lac16n y que di-
cha sentencia cause estado, 

Ahora, tomando como fundamento la fracción VIII, del Art1culo--
20 Constitucional que a la letra dice: 

Art1culo 20.- En todo juicio del 6rden criminal tendrá el acu
sado las siguientes garant1as, •• 

VlII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratilte de delj_ 
tos cuya pena m!xima no exceda de dos años de prisión; y antes de un año 
si la pena m4xima excediera de ese tiE!llpo. 
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En esta segunda Tésis sencillamente sería imposible practicar
un aborto pues el producto tendrfa una vtda extrauterina de aproximada-
mente tres meses, porque un embarazo normal dura aproximadamente nueve -
meses de gestacidn; esto cuando el acti.vo del delito de violac16n sea -
deteni.do en el acto de cometer el ilfcito, pues se dan casos de que el -
presunto o presuntos responsables nunca son detenidos y- como consecuen-
cia no habrá sentencia en su contra. Por lo tanto no ser1a aplicable la
excusa absolutoria de referencia, pues solo cabe el procedimtento .ordin!!_ 
r1o ~·· nunc.:\ el sumélrfo, según la Constttucidn GeneNl de los Esta.dos --
Unidos Mex ici\nos r el Arttculo 305 del Cddtgo de Procedimientos Penales
~ra el Dfstrito Federa 1 , 

Doctrinariamente, son pocos los Tratadistas que se ocupan de -
este hecho: 

Francisco GonzSlez de h Vega, menctona "la excusa absolutoria 
del afiorto por violación prevta supone la demostración evidente del ate!!_ 
tado sexual¡ pero este debe establecerse¡ pa,ra los efectos de la no pu-
nibtl idad del aborto por el Juez que conoce de la causa, stn que se ne-
ces1te previo juicio de los responsables del delito de violaci6n". (6) 

Mart11no Jtm~nez Huerta, por su parte considera "que no es ne-
cesario que la violactdn sufrida por la mujer conste acreditada en una -
sentencia prevta, Estas violencias pueden quedar probadas en las diligen_ 
etas de poltcfa. judicial o en el proceso incoado para el esclarecimiento 
del aborto, del mismo mo<b que cualqutera de los demás hechos que funda-

6),- Gonz«lez de la Vega, Franc1sco; Derecho Penal Mexicano, Opus Cit, -
Ng. 134, 
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mentan el ejercicio de un derecoo. Empero, el hecho de la viol<1ci.ón debe 
constar acreditado apodfcticamente, pues el precepto en exámen puede --
ser fácilmente desviado de la "ratio" jurídica que motivó su creación". 
(7) 

Giusseppe Maggiore; opina "que no es tampoco causa de justifi -
cación el estupro violento sufrido por la mujer, aún de parte de un crimi_ 
nal o de un enemigo de guerra, porque el objeto jurídico del delito queda 
sin modificaci6n. A lo sumo podrá apl 1cársele al culpable la atenuante -
del Artlculo 62 Ntínero 1, es decir, el caso de necesidad pues -agrega- -
que el objeto jurídico protegido (por parte del Estado) es la conserva--
ción de las personas ffsicas que le pertenecen y a la luz de ésta no es -
pennitido hablar de aborto justificado, en el caso de que la mujer haya -
sido foraada por un delincuente o por un enemigo, porque es evidente el -
interés del Estado que nr· sea suprimido ninguno de sus ciudadanos". (8) 

Por nuestra parte creemos que la opinión vertida por Jiménez -
Huerta, es la correcta, ya que resulta injusto obligar a una mujer vio--
lada a tener el prcducto de esa violación (y ser un hijo no querido) 6 a
esperar una sentencia que le autorice practicar el aborto; siendo que en
este caso ya no ser'ia practicable> pues de acuerdo con nuestro criterio
basta que al consignar el Ministerio Público al Juez, dicte el Auto - ---

7).- Jiménez Huerta, Mariano; Derecro Penal., Opus Cit. Vol. III, Págs. 
198 y 199. 

8). - Maggiore, Giusseppe; Derecho Penal, Opus Cit. Vol. IV, Págs. 142 y 
143. 
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de radicación y gira la 6rden de aprehensi6n correspondiente y autorice-
ª la víctima de la violación a practicarse el aborto si lo desea, cuando 
el presunto responsable no se encuentre detenido y cuando lo estP., al mg_ 
mento de dictársele el auto de fonnal prisi6n, pudiendo ser en el mismo
auto o en cuadernillo por separado se decrete la autorización correspon
diente, pues en ambos supuestos existen elementos que presl.lllen que el i.!l. 
diciado cometi6 el delito que se le imputa, segQn los Artículos 16 y 19-
de la Constitución General de la República y-132 del Código de Procedi-
mientos Penal es; también consideramos que estas ideas fueran incl uldas en 
un Art1culo expreso ya dentro del Código Penal en el Artículo 333 o 334 del 
Códtgo Penal Q bien dentrQ del Código de Procedimientos Penales en un ca
p1tu1Q especial. 

c).~ La repa,ración del dañQ prqventente de delito en la Legis-
lactón Civll Mexicana. 

Toda vez que el Código Pena.1 en su Articulo 34 ~rrafQS Segun-
do y Tercero, señalan que cuandQ no sea posible el cobro de la reparación 
del dañQ en la vía. pena,l, se podrá recurrir a la vfa civil. En este in--
ciso nQs ¡,,vocaretJJQs a. estudiar la vta civll en cuanto a la reparación del 
dai'lo. 

El C6dtgQ Civil pa.ra el DistritQ Federal, en su Libro Cuarto 
que denoll)ina "De 1 as obligaciones en general", Título Primero "Fuentes 
de la.s ohl igaciones", Capítulo V "De las obl tgaciones que nacen de los 
actc,s t11cttos'!, encontramos los fundamentos legales para exigir la re--
paraci6n del da.ilo proveniente de delito, cuando ésta no se consigue en -
la vta penal, en los Arttculos siguientes: 

Arttculo 1910.- El que obranclQ 11 fcitamente o contra las bue---
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nas costumbres cause da.no a otro, está obltgado a repararlo, a menos que 
demuestre que el daño se produjo como consecuencia de la culpa o neglige.!!. 
cia inexcusable de la vTctima. 

Art1culo 1915.- La reparación del daño debe consistir a elec-
ción del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior. cuando 
ello sea posible, o en el pago de da~os y perjuicios. 

Cuando el dano se cause a las personas y produzca la muerte, -
incapacidad total o permanente, parcial o permanente, total o temporal o 
parcial tenporal, el grado de la reparación se detenninará atendiendo a
lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo¡ para calcular la indemniza
ción que corresponda, se toma.rá como base el duádruplo del salario mfni
mo diario más alto que esté en vigor en la regi6n y se extenderá al .. --
nÍlllero de dTas que para cada una de las incapacidades menclonadas seilala 
la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte, la indemnización corres-.. 
¡xrnderá a los herederos de la victima. 

Los cr~ditos por indemnización cuando la victima fuere un asa
lariado, son instranferibles y se cubrirán preferentenente en una sola -
exhibición, salvo convenio entre las partes. 

Las anteriores disposiciones se observarán en el ca!io del Ar-
tfculo 2647 de este Código. 

Artfculo 1916.- Por dafto rooral se entiende la afecciBn que una 
persona sufre en sussentim1entos, afectos, creencias, decoro, honor, r! 
putac16n, vida privada, conf'igurac16n y aspectos ftsicos, o bten en la -
consideración que de sf misma tienen los demás. 
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Cuando un hecho u omisión il1citos produzcan un daño moral, el
responsabl e del mismo tendrá la. obl igac1dn de repararlo mediante una tn-
demntzac idn en dinero, con 1ndependenc.ia de que se haya causado daño ma-
terial, tanto en responsabilidad contractual como extracontractual. Igual 
obligación de reparar el daño moral tendrá qu1en incurra en responsabili
dad objetiva confonne al Artículo 1913, asf como el Estado y sus funcio-
narios conforme al Artículo 1928, ambas disposiciones del presente Código, 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto-
entre vivos y solo pasa a los hereder-os de la víctima cuando ~sta haya ~ 

intentado la acción en vida. 

El monto de la indannización lo determinará el Juez, tomando en 
cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación 
econ6mica del responsable, y la de la vfctima, así como las circunstan--
cias del caso. 

Cuando el daño mora 1 hay~ afectado a la vktima en su decoro, - -
honor, reputación o consideración, el Juez ordenara, a petición de ésta y 

con cargo al responsable, la pubHcacf6n de un extracto de la sentencia -
que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través -
de los medios infonnativos que considere convenientes. En los casos en -
que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios ---
informativos, el Juez ordenará'. que los mismos den publ ic1dad al extracto
de la sentencia con la misma relevancia que hubiere tenido la difusión -
original. 

Art1culo 1917.- Las personas que han causado en comOn un daño,
son responsables so11dartamente hacia la vfctfma por la reparación a que-
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están obligados, de acuerdo con las disposiciones de este capitulo". (9) 

Como hemos visto y de acuerdo con el Articulo 1915, párrafo --
primero del Código Civil para el Distrito Federal, el ofendi-o de un daño 
tiene derecho a la restitución si se pudieren o al pago de daños y perju.!_ 
c1os, por tanto veremos lo que el propio Código entiende por estos. 

Arttculo 2108.- "Se entiende por daños, la pérdida o menoscabo
sufrfdo en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligaci6n. 

Artfculo 2109.- Se reputa perjuicio la privación de cualquter-
gananc~a 1 te ita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la -
obl igac1ón. 

Arttculo 2110.- Los daños·y perjuicios deben ser consecuencia -
inmediata y directa de la hlta de cumplimiento de la obligación, ya sea -
que se hayan causado o que necesariamente deben causarse". (lÓ) 

De acuerdo con lo expuesto podem:>s decir, que el Código Civil 
contempla dos tipos de daño: 

a).- Uno material, que en lo relativo al delito que nos ocupa.
serán los daños ffsicos propiamente dichos o la pérdida o menoscabo del -
patrimonio; como por ejemplo, el hecho de que la vtctima deje de trabajar 

9).- Código Civil para el Distrito Federal, Edit. Porrúa S.A., México --
1984, Ed. LIII, Pág. 342 a 344. 

10).- Código Civil para el Distrito Federal, Opus Cit. Pág. 373. 
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como consecuencia del hecho, y por consiguiente de percibir su salario. 

b).- Otro tt>ral, que es aquél que afecta sus sentimientos, afei;_ 
tos, creencias, decoro, honor, reputaci6n, vida privada, configuración, -
aspectos ffsicos, etc. 

En el primero de los mencionados. la v1ctfma debe demostrar el -
1111nto del cla.ño a reparar. 

En el segunli), el 111ontl> del dal'io a reparar queda al prudente -
~rb\tr-1<> del 4uez (Artfculo 1916 pá'.rrafo IV del C6dfgo Civil). 

El procedimiento pa.ra. exigir la repa.ración del daño en v1a 
civil, es el siguiente: 

"La victima. deber~ obtener CQpia certificada. de la sentencia 
penal que se d1ct6, cQn d1chq CQpia deberá' presentar escr1t:Q de demanda
ante el.Juez Civtl CQrrespondtente (Art1culo 255 y 453 del C6digo de Pl"Q. 

ced1mtentos Cfvtles) ofrecien~ las prue~s que crea pertinentes en dicho 
escrito, pqr la vta. ejecutiva. mercantll, {Arttculos 443 fracción III y -

444 del CQdtgo de PrQcedimientos Civiles}, dándosele traslado del escri
bl de deoanda a.l demanda.do pa.ra. que éste CQnteste la misma (.A.rt1culos 256 
y 260 del C4djgo de Procedimientos Civiles ya menciQnaoo ), seña.l~ndose -
un t~rm~nQ de ofrec1mtentQ de pruebas. (ArtTculo 290 del C6digo de Proce
dimtentQs a.ntes menciQna.do), a,bierto el perfqdo, el actor podrá'. ofrecer
las stgutentes: 

a.).- CQpfa de la sent1:ncta., certifica.da. y ejecutQriada.. 

bl.- Dictá'menes psicol6gfcos o ps1qufá'tricos (Per'ltQs de la 
~teria,), Neuro16~iCQs. 
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c).- Los diarios que hubieren dado publicidad al delito en su --
nota roja. 

d).- Acreditar su fama pública. 

Adem.is pueden proponerse: 

La confesional y testiroonial es si las hubiere, acta de nacimien
to del hijo que hubiere resultado de la violaci6n. 

Desarogadas las probanzas en una audiencia en que las partes --
aleguen lo que a su derecho convenga, y después el Juzgador pronunciará -
sentencia que podrá ser ejecutoriada (461 del C6digo de Procedimientos --
Civil es). 

Si la sentencia fuere apelada se sustanciará en los términos --
del misroo C6dfgo de Procedimientos Civiles, en ténninos de los Artículos -
683 a 716. Siguiéndose la secuela de expresi6n, contestaci6n, agravios, -
alegatos y sentencia que revoque, modifique o confirme la del ad-quo con-
tra la sentencia dictada por el ad-quen no procede más que el juicio de -
garantfas; que de no ser promovido se procederá a la ejecuci6n y una vez -
que se remitan los autos al inferior o Juez de la causa". (11) 

De todo lo expuesto con antelaci6n, podeiros inferir, que del --
Arttculo 1910, del C6digo Sustantivo, procede la reparaci6n del daño, con
pl ementándose con el Arttculo 1916 relativo al Daño 1'bral, siendo en la --

11).- Cddigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Edit. Po
rrúa, S.A. México 1978, Ed. XXIII, Págs. 157 a 163. 
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violación necesario establecer las si.tuactones siguientes: 

a).- El daño matertal 1 que puede conststir1 en el em~razo que
resulte. y como consecuencia la al imentaci6n del hijo o la pérdida de --
d1as de trabajo 1 enfermedades, lesiones. 

b).- El daño moral que es causado en una persona, cualquiera -
que sean sus edades; ya que en el varón puede resultar una desviación se
cual, asf como un conjunto de trallllas que merecen ser tratados, adem4s -
del decoro y la reputación soctal. 

Aunque el Artfculo 276 B1s establece como reparación del dano,-
el pago de los a1 imentos en la fonna prescrtta por el C6dtgo Civil, en el 
Art1culo 301 y 303 1 se considera: 

Art1culo 301,- La obl1gactón de dar altmentos es rec1proca. 

El que los da ttene a su vez el derecho de pedirlos, 

Art1culo 303,- Los padres estan obl i$ados a dar alimentos a sus 
hijos. A falta o por imposibilidad de los padres, la obltgac1ón recae en
los d~s ascendientes por ambas lfneas que estuvteren más próximas en -
grado, 

Esta sttuacidn permite especular y atisbar supuestos carentes -
de sol ucicSn, Asf cabrfa preguntarnos lel hfjo producto de una v1olac1ón -
que por reparación del daño, 1 e otorga alimentos el violador, tendrS tam-
b16n la obligación de proporcionSrselos a ·~ste?. 
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La pregunta podría ser contestada afirmativamente si el viola-
dor (activo} se casa con la victima, si aón1timos que el hijo va a otor-
gar alimentos al violador por haber recibido éstos, esta obl igaci6n sería 
equitativa y hasta justificada, pero la madre justamente podría evitarlo, 
ya que sería benéfico al sujeto activo del delito que dió alimentos, y -
posteriormente solicitarlos porque la reparac16n se reduce a pagar al imen_ 
tos sin se~alar si estos son exclusivamente para el hijo o también para -
la víctima, situación que determinará el Juez en la sentencia que dicte. 

Además consideramos también que el sujeto activo del delito de
be ser condenado a pagar los gastos cuando la lll.ljer desee aoortar, siempre 
y cuando el producto sea consecuencia de la violación, 

d),- Forma de cuantificar la reparación del daño en el del 1to -
de Violaci6n, 

Como ya hemos dE!l)Ostrado en este trabajo, en el ilícito que nos 
ocupa,, se presenta siEJ!Jpre un daílo moral y otro material o físico, los -
que de acuerdo c~n el Art1culo 31, párrafo I del Código Penal pa,ra el --
Distrtto Federa 1; el monto del daílo se cuantif1cará en base a lo que se -
tenga que repa,rar, y de acuerdo con 1 as pruebas obtenidas en el proceso;
stendo los medios de prueba según el Artfculo 135 del Código de Procedf .... 
rn1entos Penale!:l para el Distrito Federal, que dice: 

Art1culo 135, .. La Ley reconoce como medios de prueba: 

I,~ La confesf6n judictal; 

II ... Los docunentos pQb11cos y los privados. 
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III.- Los dictamenes de peritos. 

IV.- La inspecc16n judicial. 

V.- Las declaraciones de testigos, y; 

VI.- Las presunciones. 

Tamb1~n se adm1tir6 como prueba, todo aquello que se presenta -
como tal, ·siempre que a juicio del funcionario que pracUque la averigua
c16n, puede const1tu1rla. Cuando ~ste lo juzgue necesario podrS, por cuaL 
quier medio legal, establecer la autenticidad de dicho medio de prueba. 

En el caso de que la v1ctima sufra lesiones o la muerte, quien-
tenga derecho a la reparación del da~o, deberá' recurrir ante el Juez Penal 
a efecto de coadyuvar con el Mintsterio POblico, (Artfculo 34, PSrrafo I, 
del Cddigo Penall p11ra aportar las pruebas necesarias para determinar el
monto del dano, e incluso aplicar supletoriamente lo establecido por la -
ley Federal del Trabajo en los Artfculos siguientes: 

•Artfculo 477 ... ''Cuando los riesgos se realizan, pueden producir: 

I.- Incapacidad temporal; 

II,• Incapacidad permanente parctal; 

III.- Incapacidad penna.nente total, y 

IV, - la muerte, 
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Artículo 4841- Para determ1nar las i~demniza.ctónes a que se re
fiere este tTtulo, se tomar~ como base el salario diario que perciba el -
trabajador al ocurrir el riesgo y los a1.Jt1entos posteriores que correspon
dan al enpleo que desempeñaba, hasta que se detennine el grado de la in
capacidad, el de la fecha en que se produzca la muerte, o el que percib1a 
al momento de su separación de la empresa. 

Art1culo 485.- La cantidad que se tome como base para el pago -
de las indemnizaciones no podrá ser inferior al sal ario m1nfmo. 

Artfculo 491.- Sf el riesgo produce al trabajador una incapaci
dad temporal, la indemnización consistirá en el pago fotegro del sal ario
que deje de percibir mientras subsista la imposibilidad de trabajar, este 
pago se harcf desde el primer dfa de la incapac fdad. 

S1 a los tres meses, etc., etc. 

Art1culo 492.-. Si el riesgo produce al trabajador una incapa-~

cfdad permanente parcial, la indemnización consistirá en el pago del tan
to por ciento que fije la tabla de valuaci6n de incapacidades, calculado
sobre el importe que debería pagarse si la incapacidad hubiese sido perlJ!. 
nente total. Se tomará el tanto por ciento que corresponda entre el rre'.xi
mo y el mfnimo establecidos, tomando en cons1deraci6n la edad del traba-
jador, la importancia de la incapacidad y la mayor o menor aptitud, para
ejercer las actividades remuneradas, semejantes a su profesión u oficio,
se tomará asimismo en consideración, si el patrón se ha preocupado por la 
reeducación profesional del trabajador. 

Art1culo 493.- Si la incapacidad parcial consiste en la p~rdida 
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absoluta de las facultades o aptitudes del trabajador para desempei'lar su
profes1ón, la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje podrS aumentar la 1ndem-
nizac16n hasta el monto de la que corresponderfa por la tncapacidad per-
manente total, tomando en considerac16n la fmportancta de la profesi6n y-
1a posibfl 1dad de desempei'lar una categorfa s1m11ar susceptible de produ ... -
cirse ingresos SEmejantes. 

Artfculo sao.~ Cuando el r1esgo tra1ga como consecuenci~ la 
muerte del trabajador, la 1ndemn1zac16n comprender«: 

t.- Dos meses de salarto m1n1mo por concepto de gastos funerarios 
y 

tr.- El pago de la canttdad que ffja el Al't1culo 502. 

Artfculo 502.- En caso de muerte del trabajador, la 1ndemn1za-
c1dn que corresponda a las personas a que se ref1ere el Art1cu1o anterior, 
ser< la cantidad equtvalente al tmporte de setecientos tre1n~ d1as de -
salarto, stn deduc1r la tnde11Jntzac16n que perc1b16 el trabajacbr durante
el tiempo en que estuvo somettdo al rfgimen de incapacidad tt!f!Jporal", {12)_ 

Lo anterior deber& ser aplicado tanto en ~teria penal, como -
Ctv11, no obstante de que en materia penal no existe n1nguna a1us16n a que 
se deba aplicar supletort~ente la Ley Federal del Trabi\jo, en este senti 
do COlllO lo ~ce el Art1culo 1915 del CcSdtgo C1v11 6e1 Distrito Federal, -
pero deberS to~rse en cuenta cuando la vfctima trabaja. 

12}.- Trtueba Urb1na. Alberto y Trueba Barrera, Jorge; ley Federal del Tr! 
bajo, Edit. PodrrOa S.A. 1980¡ 42a. Ed1c16n, Pág. 212-217. 
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Por lo que respecta a la víctima de este 'ltcito, que no traba-.. 
ja, al momentQ de los hechos y en relación al nonto del etano es aplicable 
la si~uiente Jurisprudencia: 

"2234.- Responsabilidad Civil, Monto de la Indemnización cuando-.. 
la vtctiroa no percibe salario. 

De confonnidad con el Artfculo 1915, fracción III refonnado, --
del ~dtgo·del Dfstrtto Fede~l, y con el 2110 del mtsmo CcSdigo, cuando -
l~ vtct~ no perctbe utilt~d o.salarto, no pudtere detenninarse fiste,
el ~go ·de 1~ tnéla1mtzact"n correspondtente, por causa de responsab111dad 
ctvtl, se. ftj~~ toll)l\ndo como bue el· salario mfntnlo. 

Quin~ Epoca, 
Tomo xc,;.. Lu!vano Gua~lupe. 2587· 
Tol!JO XCVI'U, ... Ferrocarriles ~ctáRl\lH de. H4xtco, .. 1110, 

Ferrocarrtles. Nacionales. de M4xtco~ ... 2449, 
Ferrocarriles Nacionales· de M4xtco, ... 2449, 

Ferrocarrtles Nactonales .de M4xtco .... 2449. 
Jurtsprudencta 328 (Qutnta Epoca}, Pig, 991, Vol. 

3a, ~h. Cuarta Parte., Aptndice 1917..J975¡ anterior Ap&\d1ce 1917-1965, .. 

Jurtsprudencta 311, P~g. 948; en el Ap@ndice.de fallos 1917-1954, Jur1s. .... , 
prudencia 915, P«g. 1695'! (13}' 

Todo lo anterior se aplica c01110 y~ lo d1Jt1110s, res.pecto del dafto 

13}, .... Jurtsprudencia y T~s1s sobresalientes 1974-1915 actu~1:1zac1ón IV Ci 
Ytl 1: Su¡tent-~s por 1• Ja~ 5«1• de. h SUprema Corte de Justicia de 
l~ nci,c1dn, Ed\t, Edtcctone¡ '-.YO• S/N, del Edo, M'xico 1978, Pág.1136. 



- 167 -

físico, tomando en cuenta el cuádruplo del salario mtnimo que señala el -
Artkulo 1915 del Código Civil, en cuanto al daño ooral y una vez que ya
quede debidamente asentado en autos que al iHcito que nos ocupa se le ha 
considerado como el peor de los delitos sexuales, se presumen que el "da
l'lo ooral" que produce a la vfctima también es muy grave, dependiendo na-
tura 1 mente de: 

a).- La edad de la vfctima. 

b).- Estado Civil. 

c).- Si la violación se comete por una persona~ 

d).- Cuando la violación es tumultuaria; y de algunos otros --
elementos, pero que no obstante el dal'lo que se le cause a la víctima, siel_!!. 
pre va a ser necesaria la reparación del mismo, el cual de acuerdo con la 
Jurisprudencia que se asent6, no se puede cuantificar, pero sf existe; -
por lo que personalmente propongo que dichas personas sean sometidas a -
tratamientos psicológicos, psiquiátricos o neurológicos, pues se causan -
en la vfctima trai.mas, que necesariamente deben ser tratados por personal 
especializado, y en donde dichos tratamientos deben ser cubiertos por el -
sujeto activo, en los términos del Art1culo 82 del Código Penal, o bien -
legislar en términos similares que el Código Penal del Estado de México en 
su Artfculo 29 fracción III, poniendo un m1nimo y un máximo como repara--
c1ón del dai'lo moral. el cual deberá aplicar el Juez del conoc.fmiento al -
dictar la sentencia, aplicando en caso necesario el Art1culo 10 de la Ley
que establece las normas mfnimas sobre readaptación social de sentenciados. 

Artfculo 82.- Los reos pagarán su vestido y alimentación en el ~ 

reclusorio con cargo a la percepción que tengan por el trabajo que desem--
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peñen. El resto del producto del trabajo se distribuirá por regla general, 
del modo siguiente: 

I .- Un 30% para el pago de la reparaci6n del dai'lo. 

n.-. 

III.- . 

IV. - ••••• 

Lo 'anterior, con fundamento en lo establecido por el Artfculo -
81 del C6dfgo Penal. 

Articulo 81.- Todo reo privado de su libertad y que no se en
cuentre enfermo o inv&l ido, se ocupar~ en el trabajo que se le asigne, de 
acuerdo con los reglamentos interiores del establecimiento en donde se -
encuentre. 
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1.- Consideramos que al derecho penal se le puede entender, co
mo la disciplina del derecho público, que estudia las normas jurfdicas -
dictadas por la sociedad, las cuales define los delitos, las penas -Y las
medf das de seguridad. 

2. - Que al delito se 1 e puede considerar como una conducta U-
pica. anttjurMica _ y culpable, desde una perspectiva trit6nica o tricot.§_ 
mica. 

3.- Que por delito sexual debe entenderse como todo acto posl-
t 1vo de 1 ubri ctdad ejecutados en el cuerpo del pa stvo o que a éste 1 e ha:; 
cen ejecutar, pontendo en peligro o danando su libertad o seguridad se--
xual, por lo que ~ra una me.jor técntca legtslattva proponenos que el Tt
tulo Décimo Quinto del C6digo Penal ~ra el D1strtto ·Pederal sea modifit! 
do, incluyendo dentro del mismo. a los del ttos de Atentados al Pudor 1 Es .. 
tupro, ViolaciOn y el tltcito que se ttptfica en el Artfculo 266 del mis
mo C6digo Pena 1 • 

4, - Consideramos que el término "tener o tenga" a ut11 izado en el 
Articulo 265 del C6digo Penal al definir este tHctto, parece denotar con. 
sentimiento rrutuo para la rea.lizaci6n del acto sexual a por lo que ser~ -~ 

contradictorio con la exigenci~ tfptca de la violencia, pues como sabemos 
existen personas anormal es que gustan de ser gol pea das al tener la rela-
ci6n carnal, com en el caso del masoquismo, por lo que proponemos se modi 
fique el ténnino "tenga" contemplado por nuestro Cc5digo, por el de "impo
ner". 

5.- Por lo anterior estimamos que al Arttculo 265 del Código -
Penal debe definir al delito de v1olact6n en los ténninos siguientes: ---
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Es la imposici6n de un acto sexual o coito por medio de la vio--
1 encia física o intimidaci6n JOOral, en una persona sin su consentimiento-
rea 1 o presunto. 

6,- Por lo que respecta al tipo penal, "que se equipara a la -
viole1ci6n11, establ ecfdo por el Artfculo 266 del C6digo Penal, pensamos -
que debe definirse en forma autónoma de 11ste, ya que de su descr1pción se 
puede observar que no hay puntos de.~equiparaci6n entre 'uno y otro, toda -
vez que las hipotesis que se mencionan no existen resistencias que vencer 
por parte del activo, sino que se aprovechan de la vfctima por su estqdo
de indefensi6n, pero nunca violenta a ésta, por ello considere1mos que a -
este respecto se debe legislar senalando un tipo penal claramente aplica
ble a la ffgura que se describe e inclusive bajo la denom1nacidn de deli
to de abuso sexual, debiendo quedar en los siguientes términos: Artfculo-
266.- Comete el delito de abuso sexual el que tenga cdpula con menor de
doce anos o que por cualquier causa no esté en posibilidad de producirse-
voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir la conducta de.--
1 ictuosa. 

7.- En vista de la redacci6n del Artículo 265 del Código Penal, 
y el cual descrtbe al delito de violaciOn, deducimos que la, rehción vi.o-
1 enta entre c6nyuges o concubinos si tfpifica dicho 111cito 1 pues en la -
instituc16n del matrimonio o el concubinato, las relacfones sexuales úni
camente se contemplan. ~ra efectos de la perpetración de la especie, y -
en caso de negativa de una de las partes, la otra podrá demandar el cum-
plimiento de esta obligación ante un Juez de lo Familiar y nunca hacerse
justicia por su propia mano. 

8.- Por daño debe entenderse el menoscabo patrimonial que se le 
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causa a una persona, en sus bienes, derechos, 1ntegrida,d personal, como·~ 

consecuencia de un f11cito. 

9.- Por daño moral creanos que puede entenderse, como el menos
cabo que sufre la vtcttma o el ofendido de un flicito, en sus afecciones-
creencias, decoro, reputaci6n, vida privada, es decir, el aspecto subjeti
vo de una persona. 

10.- La reparaci6n del dano material es el conducto legal, por -
medio del cual una. persona que causa un menoscabo a otro, lo subsana, en-
cual quiera de estas fo~s, es dectr la restitucidn, la reparaci6n o la -
indemntzaci6n. 

11.- Por reparación del daño moral¡ entendemos que es la indem-
niiaci6n de que es objeto una. persona. cuando se le afectó en sus sentimie.!!. 

.tos, vtda privada, decoro, reputac16n, configuración como consecuencta --
de un delito y la que necesariamente deber~ traducirse en dinerQ, pues --
este rrás que reparar indemniza. 

12.- Para que se asegure el pago de la reparación del daño pro-
ponel!Ps que se establezcan métodos más severos para ejecutar la reparaci6n 
del da"º' pues al ofendido o a la vtctima del delito en nada le beneficia
que el responsable cumpla condenas largas ya que su tnterés independiente
mente del de la sociedad es que se le repare el daño. 

13.- El contenido del Art1culo 276 Bis del C6d1go Penal, consi-
deral!Ps que deberá integrarse al Artlculo 31 del misRQ Ordenamiento que -
es el que señala la for111a en que se deber& reparar el daño, además de que
en los delitos sexuales la reparacidn del daño no únicamente deber~ con---
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sist\r en el !>i'90 de alimentos cuando hubiere hijos, sino además los gas
tos por tratamiento médico que haga la vfctima, independientemente de los 
daños y perjuictos que se le causen. 

14.- En materia penal y en el delfto de violación se produce -
un da,Ho l!lllterial y otro de contenido moral en donde el primero se acredita 
con doc1111entos, testimonios, dictámenes periciales u otros medios de pru!_ 
ba, en tanto que el segundo en virtud de su naturaleza no es posible ---
acreditar, proponeioos que al quedar comprobado el daño material, quede -
también acreditado el daño nnral, pues en estos casos regularmente el se
gundo siempre es mayor que el primero. 

15.- ~r lo que respecta al delito de vio1aci6n proponemos que
en forma general al dictarse la sentencia (condenatoria) correspondiente
se deba condenar a la reparación del daño tanto material conn nnral, pero 
en vista de no ser posible la cuantificación de este último, creemos que
se debe legislar entre un m1nimo y un 112ximo de días de salario m1nimo -
para efectos de la indemnización por daño rroral ; por nuestra parte consi
deramos un mfnimo de quince y un máximo de quinientos días de salario 
mtnimo. 
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